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V iene siendo habitual desde hace ya muchos años que diferentes informes

de prestigiosos gabinetes económicos -La Caixa, BBVA, FUNCAS, Analistas

Económicos de Andalucía, etc.- nos recuerden las posiciones poco privile-

giadas que ocupa la economía jiennense en el ranking de las provincias españolas.

Inmediatamente, y siguiendo la máxima de que las malas noticias son las que más

venden, los medios de comunicación se hacen eco de las mismas con llamativos

titulares: “Jaén cerró 2003 con la más baja actividad económica de Andalucía”

(Diario Jaén, 10-enero-2004); “Un estudio de las cajas de ahorros revela que Jaén

es la provincia española con menor renta familiar” (Ideal, 14-enero-2004); “Jaén

sigue a la cola del crecimiento en la región” (Ideal, 9-enero-2004). No obstante,

también encontramos otros algo más halagüeños: “La economía jiennense crecerá

este año al menos el doble que en 2003” (Ideal, 1-febrero-2004).

No pretendemos poner en duda la veracidad de las estimaciones realizadas ni,

tampoco, justificar la supuesta poco favorable evolución reciente de la economía

jiennense. En efecto, todos aceptamos nuestra posición de provincia atrasada en el

contexto de una región y de un país que aún no alcanzan los niveles medios de

convergencia real con la Unión Europea. También se admiten otras evidencias, cua-

les son los esfuerzos que desde las administraciones públicas y desde el sector pri-

vado se vienen realizando para diversificar la economía, mejorar la calidad y la

comercialización de nuestros aceites, consolidar la oferta turística cultural y de

naturaleza, impulsar la industria provincial, etc., producto de lo cual se están acer-

cando posiciones con relación a la renta per cápita media española e, incluso,

superando a la de Andalucía.

Es conveniente, a nuestro juicio, realizar algunas precisiones sobre el “Indicador

Sintético de Actividad Económica (ISAE)”, utilizado por Analistas Económicos de

Andalucía, con el que se pretende describir la evolución de la economía -nacional,

regional o provincial- a lo largo del tiempo. Ahora bien, este indicador no estable-

ce la posición real de la misma con respecto a otras, sino solamente su evolución

en el tiempo. El ISAE presenta dos inconvenientes principales para su utilización

como índice representativo de la evolución de la economía jiennense:

1) En primer lugar, no se sabe bien qué se quiere decir cuando se habla de

“actividad económica”, concepto impreciso y que no se utiliza en los

manuales y estudios al uso para observar el desenvolvimiento económico, el

cual, como es sabido, se representa y cuantifica a través de macromagnitu-

des como el PIB, VAB, empleo, etc. 

11
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2) En el propio documento de Analistas Económicos de Andalucía, Coyuntura
Regional Española. Previsiones Económicas de Andalucía, nº 35, Diciembre
2003, se señala que “Estos índices se encuentran algo sesgados por el hecho

de no incluir indicadores relativos al sector agrario, de forma que en fun-

ción de la importancia que este sector tenga en la estructura productiva de

las diferentes economías, la evolución obtenida a partir de los índices será

más o menos ajustada a la realidad” (se utilizan indicadores tales como con-

sumo de cemento, paro registrado, matriculaciones de turismos, movimien-

to turístico, depósitos bancarios, etc.). A continuación añaden: “Jaén y

Córdoba son las provincias que muestran menores incrementos de activi-

dad, aunque esto puede estar relacionado con el hecho de que los índices

no incorporen indicadores del sector agrario”.

La importancia del sector agrario -actividad excluida en la elaboración del

ISAE- queda puesta claramente de manifiesto en los siguientes cuadros:

12

MACROMAGNITUDES 2002 Jaén Andalucía España

EMPLEO AGRICULTURA/ EMPLEO TOTAL (%) 20,3 12,2 7,1

VAB AGRICULTURA precios básicos/VAB TOTAL precios básicos (%)

(precios constantes de 1995) 22,5 11,0 4,9

VAB AGRICULTURA Y PESCA/ HABITANTE *

(Índice España=100) 254,7 150,4 100,0

* 2000
Fuente: Balance Económico Regional 1995-2002. FUNCAS.

EVOLUCIÓN MACROMAGNITUDES (% crecimiento 1995-2002) Jaén Andalucía España

VAB TOTAL precios básicos (precios constantes de 1995) 36,6 33,1 28,1

VAB AGRICULTURA precios básicos (precios constantes de 1995) 79,8 57,3 31,5

Fuente: Balance Económico Regional 1995-2002. FUNCAS.

EVOLUCIÓN MACROMAGNITUDES
(Tasa media de crecimiento anual 1995-2002) (%) Jaén Andalucía España

VAB AGRICULTURA Y PESCA* (precios constantes) 12,12 7,63 4,67

VAB TOTAL (precios constantes) 4,56 4,17 3,60

PIB TOTAL (precios básicos) 4,73 4,34 3,77

* 1995-2000
Fuente: Balance Económico Regional 1995-2002. FUNCAS.
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De la información que antecede se deduce:

1) La tasa de empleo agrario jiennense duplica a la media andaluza y triplica

a la nacional.

2) El porcentaje que supone el VAB de la agricultura, respecto al VAB total

provincial, duplica a la media andaluza y supera en más de cuatro veces a

la media española.

En consecuencia, excluir a la actividad agraria supone infravalorar la actividad

provincial hasta el extremo de hacer inservibles los ISAE.

Asimismo, puede observarse que:

1) Durante el período 1995-2002 el VAB agrícola creció mucho más en Jaén

que en Andalucía y en España.

2) También es mayor el crecimiento jiennense cuando la magnitud considera-

da es el VAB total (que incluye todas las actividades económicas y, obvia-

mente, la agraria).

3) En el período de referencia la tasa media de crecimiento anual de las mag-

nitudes VAB agrícola, VAB total y PIB total, correspondientes a Jaén, supe-

ran a las referentes a los ámbitos andaluz y nacional.

Los aspectos más relevantes de la economía provincial, puestos de manifiesto

a lo largo del análisis efectuado en este Observatorio económico de la provincia

de Jaén, núm. 86, son los siguientes:

– En la pasada campaña 2002-2003 se produjo una caída del consumo inter-

no de aceite de oliva y de las exportaciones, a pesar de lo cual se mantuvo el lide-

razgo de nuestro país en el mercado mundial.

– Las previsiones oficiales últimas sobre la actual cosecha apuntan a que no se

alcanzarán las cifras récord que inicialmente se esperaban, debido al menor rendi-

miento graso, aunque es destacable la excelente calidad que se está obteniendo.

– El sector de la construcción continúa con el elevado ritmo de actividad que

viene siendo habitual, experimentándose un notable avance de la licitación de

obra pública durante 2003.

– La demanda hipotecaria se mantiene en cotas elevadas, todo ello en el con-

texto de la imparable senda alcista del precio de la vivienda, tanto nueva como

usada.

– En el sector turístico permanecen los habituales rasgos definitorios, tanto de

la oferta como de la demanda, siendo destacable la leve recuperación (0,3 por 100

en tasa interanual) que se ha experimentado durante 2003 en el número de viaje-

ros y en las pernoctaciones, rompiéndose la tendencia descendente registrada

en 2002.
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- El año se cerró con una tasa de inflación del 2,3 por 100, índice cercano al

objetivo de estabilidad (2 por 100) y tres décimas inferior al contabilizado en

Andalucía y en el conjunto nacional.

- El balance del mercado de trabajo durante el año que acaba de concluir es

satisfactorio, puesto que se registran crecimientos interanuales de la ocupación

(4,3 por 100) y de la afiliación a la Seguridad Social (3,4 por 100), al tiempo que

desciende el desempleo (7,3 por 100).

- El dato más significativo del mercado laboral jiennense es que más del 90 por

100 de los nuevos empleos creados durante 2003 han sido ocupados por mujeres,

lo que ha llevado a que la tasa de crecimiento interanual de la ocupación femeni-

na se haya elevado hasta el 13,1 por 100.

- Se registró durante el año un apreciable incremento de la contratación (19,2

por 100), al tiempo que se mantiene una elevadísima tasa de temporalidad.

Asimismo, se ha de destacar un nuevo descenso en el número de beneficiarios del

subsidio agrario, todo ello en un contexto en el que se incrementa la cobertura de

los desempleados pertenecientes al régimen general.

- La provincia ha podido lograr en 2003 -aún no se conocen los datos de todo

el año- un récord histórico en el volumen de transacciones comerciales con el

exterior, a pesar de la caída de las exportaciones de aceite.

La monografía que se incluye en este Observatorio es la número 23 y se desti-

na al estudio del Sistema de servicios sociales en la provincia de Jaén. La investi-

gación ha sido realizada por la profesora Yolanda Mª de la Fuente Robles, doctora

en Derecho, profesora titular de Estructura de los Servicios Sociales y directora de

la Escuela Universitaria de Trabajo Social de Linares; por consiguiente, gran exper-

ta y conocedora de este segmento clave de la sociedad del bienestar.

Los estudios monográficos publicados desde 1997 en el Observatorio econó-

mico de la provincia de Jaén son los siguientes:

– “El sector del olivar y del aceite de oliva jiennense. Situación, retos y pers-

pectivas” (Observatorio núm. 13, diciembre de 1997).

– “El turismo en la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 17, abril de 1998).

– “El sector industrial en la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 20, julio de

1998).

– “El comercio exterior de la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 24,

noviembre de 1998).

– “Las infraestructuras de la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 28, marzo

de 1999).

– “Evolución reciente y configuración actual del mercado de trabajo en Jaén”

(Observatorio núm. 31, junio de 1999).
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– “El desarrollo rural en la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 34, sep-

tiembre de 1999).

– “Las cifras clave de la economía social en la provincia de Jaén”
(Observatorio núm. 37, diciembre de 1999).

– “La educación en la provincia de Jaén: aspectos económicos” (Observatorio
núm. 40, marzo de 2000).

– “Historia económica del olivar en la provincia de Jaén desde la Antigüedad
hasta el siglo XIX” (Observatorio núm. 43, junio de 2000).

– “La economía de Jaén: una visión macroeconómica (1977-1997)”
(Observatorio núm. 46, septiembre de 2000).

– “Construcción y vivienda en Jaén” (Observatorio núm. 50, enero de 2001).

– “El mercado de futuros del aceite de oliva (MFAO)” (Observatorio núm. 53,

abril de 2001).

– “Historia económica del olivar en la provincia de Jaén en el siglo XX”
(Observatorio núm. 56, julio de 2001).

– “El Plan Estratégico de la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 59, octu-

bre de 2001).

– “El sistema productivo local de Jaén” (Observatorio núm. 63, febrero de

2002).

– “Aproximación a la industria del mueble de madera en la provincia de Jaén.
Retos y perspectivas” (Observatorio núm. 66, mayo de 2002).

– “La industria cerámica en la provincia de Jaén” (Observatorio núm. 70, sep-

tiembre de 2002).

– “Incentivos a las actividades productivas en la provincia de Jaén”
(Observatorio núm. 73, diciembre de 2002).

– “El sistema energético y las energías renovables en la provincia de Jaén”
(Observatorio núm. 76, marzo de 2003).

– “Diagnóstico para la sostenibilidad de la provincia de Jaén” (Observatorio
núm. 79, junio de 2003).

– “El turismo en los parques naturales de la provincia de Jaén. Diagnóstico
estratégico y perspectivas para una mejora de la competitividad”
(Observatorio núm. 83, octubre de 2003).

– “El sistema de servicios sociales en la provincia de Jaén” (Observatorio núm.

86, enero de 2004).
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Indicador Fuente Período Dato
Tendencia
interanual

Virgen extra (€/Kg) Fundación del Olivar 1-15/I, 2004 2,02 ↑
Consumo electricidad
(miles MWh) Sevillana, S.A.U. Diciembre, 2003 193,2 ↑
Viviendas visadas (núm.) Colegio Oficial de

Arquitectos Noviembre, 2003 368 ↓
Afluencia turística:

Nº Viajeros INE Diciembre, 2003 35.201 ↑
Nº Pernoctaciones INE Diciembre, 2003 53.767 ↑

Población activa (miles) EPA IV T, 2003 271,9 ↑
Población ocupada (miles) EPA IV T, 2003 222,8 ↑
Población parada (miles) EPA IV T, 2003 49,2 ↓
Tasa de actividad (%) EPA IV T, 2003 51,83 ↑
Tasa de paro (%) EPA IV T, 2003 18,09 ↓
Trabajadores en alta en la Tesorería de la
Seguridad Social Seguridad Social Diciembre, 2003 227.102 ↑
Paro registrado INEM Diciembre, 2003 21.374 ↓
Apertura centros de trabajo Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico Diciembre, 2003 64 ↑
Beneficiarios de prestaciones por
desempleo INEM Diciembre, 2003 17.200 ↑
IPC (tasa interanual) INE Diciembre, 2003 2,3 ↓
Créditos bancarios
(millones de euros) Banco de España Septiembre, 2003 6.255 ↑
Depósitos bancarios
(millones de euros) Banco de España Septiembre, 2003 5.694 ↑
Saldo comercial
(miles de euros) AEAT Octubre, 2003 1.973 ↓
Matriculación de vehículos Dirección General

de Tráfico Diciembre, 2003 1.503 ↑
Sociedades mercantiles creadas
(capital suscrito en miles de euros) INE Noviembre, 2003 1.327 ↓
Efectos de comercio impagados
(miles de euros) INE Noviembre, 2003 7.057 ↑

Indicadores de coyuntura económica en la provincia de Jaén
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MAGNITUDES MACROECONÓMICAS. ESPAÑA

PRODUCTO INTERIOR BRUTO TRIMESTRAL Y SUS COMPONENTES. PRECIOS CONSTANTES DE 1995.
DATOS CORREGIDOS DE EFECTOS ESTACIONALES Y DE CALENDARIO.

ÓPTICA DE LA DEMANDA. TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL, 2001-2003

Componentes del PIB 2001 2002
2002 2003

I T IIT III T IV T I T II T III T

Gasto en consumo final 3,0 3,0 2,6 3,2 2,8 3,5 3,2 3,1 3,3
Hogares 2,9 2,6 2,0 2,8 2,4 3,3 3,0 3,0 3,2
ISFLSH 1,7 4,2 4,0 5,4 4,7 2,7 1,2 0,7 2,8
AAPP 3,6 4,4 4,6 4,5 4,2 4,2 4,0 3,7 3,6

FBCF 3,3 1,0 0,7 -0,9 1,5 2,9 3,1 3,4 3,1
Bienes de equipo -1,2 -5,4 -7,2 -10,9 -4,9 1,7 2,9 3,1 1,5
Construcción 5,8 4,2 4,6 3,9 4,8 3,7 3,4 3,8 3,9

Variación de existencias* -0,1 0,0 -0,3 -0,8 0,0 1,1 0,4 0,0 0,2
Demanda interna* 3,0 2,6 2,0 1,5 2,5 4,5 3,6 3,2 3,5
Exportaciones 3,6 0,0 -3,8 -1,9 1,4 4,4 4,7 8,0 2,5
Importaciones 4,0 1,8 -4,3 -3,5 3,5 11,8 8,7 10,2 5,7
PIBpm 2,8 2,0 2,2 2,0 1,8 2,1 2,2 2,3 2,4

* Aportación al crecimiento del PIBpm.
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Elaboración propia.

PRODUCTO INTERIOR BRUTO TRIMESTRAL Y SUS COMPONENTES. PRECIOS CONSTANTES DE 1995.
DATOS CORREGIDOS DE EFECTOS ESTACIONALES Y DE CALENDARIO.

ÓPTICA DE LA OFERTA. TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL, 2001-2003

Componentes del PIB 2001 2002
2002 2003

I T IIT III T IV T I T II T III T

Ramas agraria y pesquera -3,3 1,0 6,8 1,8 1,7 -5,7 -2,5 0,2 1,8
Ramas energéticas 4,3 0,3 2,1 -1,2 -0,3 0,4 0,6 2,2 3,6
Ramas industriales 1,9 0,7 -0,7 -0,3 1,1 2,7 2,6 2,0 1,0
Construcción 5,5 4,8 5,0 4,5 5,5 4,2 3,6 3,9 4,0
Ramas de los servicios 3,3 2,2 2,2 2,5 2,0 2,1 1,9 1,9 2,3

De mercado 3,3 2,1 1,9 2,4 2,0 2,2 2,0 2,0 2,4
De no mercado 3,0 2,3 3,2 2,6 1,9 1,7 1,6 1,7 1,8

Imp. netos sobre productos 1,8 2,7 4,1 3,3 0,3 3,3 5,1 5,5 4,1
PIBpm 2,8 2,0 2,2 2,0 1,8 2,1 2,2 2,3 2,4

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Elaboración propia.

e n e r o  2 0 0 4 F I C H A  N º  1
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MAGNITUDES MACROECONÓMICAS. ESPAÑA

LA ECONOMÍA ESPAÑOLA MANTIENE UN RITMO DE CRECIMIENTO POR ENCIMA DEL 2 POR 100

La zona del euro registró en el tercer trimestre de 2003 un avance de su producto agregado del 0,3 por 100

en términos interanuales. De esta forma, se ha quebrado, aunque muy levemente, la tendencia desacelera-

dora que manifestaba desde comienzos del año. En España, por su parte, tal y como muestran los datos ofre-

cidos por la Contabilidad Nacional Trimestral para igual período, el PIB experimentó un incremento del 2,4

por 100, superior no sólo al promedio de la eurozona, sino también a algunos de los principales miembros

de la Unión Europea como el Reino Unido (2,0 por 100), Italia (0,6), Francia (-0,2) o Alemania (-0,2 por 100).

Las expectativas de crecimiento a corto plazo de la zona del euro pasan necesariamente –como apuntan

algunos indicadores disponibles del cuarto trimestre- por una recuperación del consumo y la inversión, ya

que la evolución de la cotización del euro respecto al dólar en los últimos meses no va a facilitar que el sec-

tor exterior contribuya –como ha sucedido en el tercer trimestre- a la consolidación del incremento del PIB.

Volviendo a España, el escenario macroeconómico que presenta el Programa de Estabilidad 2003-2007

prevé una aceleración del crecimiento desde el 2,3 por 100 de 2003 hasta el 3,1 en el presente año y se

mantendrá en el 3,0 por 100 durante el último trienio que abarca el citado programa.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB A PRECIOS CONSTANTES, 2002-2003

%

22

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Elaboración propia.



Observatorio €conómico de la provincia de Jaén
e n e r o  2 0 0 4 F I C H A  N º  3

MAGNITUDES MACROECONÓMICAS. ESPAÑA

EL CRECIMIENTO ESPAÑOL SE ASIENTA SOBRE LA DEMANDA INTERNA

La evolución registrada por los componentes de la demanda interna muestra un perfil paralelo entre España

y la zona del euro. No obstante, el diferencial positivo de crecimiento que experimenta la economía espa-

ñola se basa en la mayor pujanza que el gasto interno tiene en la misma en comparación con el del pro-

medio de la Unión Monetaria.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DEL CONSUMO PRIVADO A PRECIOS CONSTANTES, 2002-2003
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Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Eurostat. Elaboración propia.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DEL CONSUMO PÚBLICO A PRECIOS CONSTANTES, 2002-2003

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DE LA FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO A PRECIOS CONSTANTES, 2002-2003
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MAGNITUDES MACROECONÓMICAS. ESPAÑA

LA POSITIVA CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR EXTERIOR AL CRECIMIENTO DE LA EUROZONA SE

TORNA NEGATIVA EN ESPAÑA

El carácter deficitario que tradicionalmente ha tenido la economía española en sus transacciones comer-

ciales con el exterior, como consecuencia de su elevada dependencia energética y de bienes de equipo, ha

convertido a la demanda externa en uno de los componentes del producto que han minorado su creci-

miento. El estancamiento de dicha demanda -especialmente la procedente de nuestros socios europeos-, el

efecto que provoca la apreciación del euro y la cierta moderación ofrecida por los indicadores turísticos

durante el tercer trimestre podrían explicar, en buena medida, el comportamiento de nuestro sector exte-

rior. Desde la óptica de la oferta, el retraimiento del sector industrial en el último trimestre –frente a la con-

solidación del crecimiento en la construcción y los servicios- podría justificar parte de esa desaceleración

exportadora.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS A PRECIOS CONSTANTES

2002-2003

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DE LAS IMPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS A PRECIOS CONSTANTES

2002-2003

%
%

24

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Eurostat. Elaboración propia.



Observatorio €conómico de la provincia de Jaén
e n e r o  2 0 0 4 F I C H A  N º  5

INFLACIÓN. ESPAÑA

MEJORES RESULTADOS QUE LOS ESPERADOS

El año 2003 se salda con una tasa de inflación del 2,6 por 100, un resultado que aunque rebasa en seis déci-

mas el objetivo inicialmente fijado representa, sin embargo, una relajación de las tensiones inflacionistas

que se habían puesto de manifiesto en 2002, período en el que el IPC aumentó un 4 por 100. Esta evolu-

ción de los precios, que dibuja un perfil similar al de Francia o Italia, supone, asimismo, una notable caída

del diferencial de inflación que nos separa de la economía de la zona del euro, el cual, si a comienzos del

año representaba 1,7 puntos porcentuales, en diciembre se había reducido hasta siete décimas. Este proce-

so de homologación de la inflación con nuestro ámbito económico de referencia se vuelve a reproducir si

la comparación se realiza con la OCDE o con la economía de los Estados Unidos. No obstante, el nivel agre-

gado de precios está determinado por el mal comportamiento de los servicios y de los alimentos no elabo-

rados, grupos que en 2003 alcanzaron tasas de inflación del 3,6 y el 6,4 por 100, respectivamente.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO ARMONIZADO, 2003
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Fuente: Eurostat. INE. Elaboración propia.

Índice general España 108,2 0,2 2,6 2,6

Fuente: INE. Elaboración propia.
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Variación sobre el
mes anterior (%)

Acumulado en el año
(%)

Tasa interanual
(%)

ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO, 2003
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TIPOS DE INTERÉS. ESPAÑA

LAS PREVISIONES APUNTAN A UNA ELEVACIÓN DE LOS TIPOS DE INTERÉS DURANTE 2004

En los últimos meses de 2003 no se ha producido variación alguna de los tipos de referencia de los princi-

pales bancos centrales. El Banco Central Europeo mantiene inalterado, desde el pasado 5 de junio, el tipo

de interés de las operaciones principales de financiación en el 2 por 100, en línea con la postura de caute-

la adoptada por la mayoría de bancos a la espera de la consolidación de las expectativas de expansión. Los

problemas generados en torno al incumplimiento del Pacto de Estabilidad y Crecimiento por parte de

Alemania y Francia suponen, a juicio del BCE, un peligro para la credibilidad del marco institucional y la

confianza en la solidez de las finanzas públicas de los países de la eurozona, lo que podría deteriorar la

prima de riesgo de los tipos de interés por parte del mercado. A comienzos de diciembre el BCE mostraba

su satisfacción porque la fortaleza de la moneda única permitiría frenar las tensiones inflacionistas y

fomentar la actividad económica. Sin embargo, en la tercera semana de dicho mes su presidente manifes-

taba su preocupación por una apreciación del euro demasiado rápida, ya que podría frenar el proceso de

recuperación de los países de la Unión Monetaria. En dicho contexto, los agentes del mercado anticipaban

un incremento del tipo de referencia hacia septiembre de 2004. En lo que se refiere al mercado nacional, la

evolución del euribor a un año continúa experimentando altibajos. En enero de 2004 se ha situado –como

promedio de los 28 primeros días- en el 2,21 por 100, lejos del mínimo histórico logrado en junio pasado,

pero computando una nueva reducción, por segundo mes consecutivo, tras la elevación experimentada en

octubre y noviembre.

EVOLUCIÓN DEL EURIBOR A 1 AÑO, 2003-2004

%

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septbre. octubre novbre. dicbre. enero*
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Nota: Los datos mensuales corresponden a la media de los datos diarios.
Fuente: Banco de España. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. ESPAÑA

EL AÑO 2003 SE CIERRA CON UN TOTAL DE 484.700 NUEVAS OCUPACIONES

El pasado ejercicio fue un buen año para el empleo a nivel nacional, puesto que durante el cuarto trimestre

la cifra de ocupados se elevó hasta 16.862.000 personas, lo que representa un incremento del 3 por 100

(484.700 nuevos ocupados) con relación al mismo período de 2002. Es digno de destacar que la mayor parte

de los nuevos empleos creados han sido ocupados por mujeres (326.700), lo que lleva hasta el 5,3 por 100 la

tasa de crecimiento de la ocupación en este segmento de la población activa española. El comportamiento

que reflejan las estadísticas de afiliaciones en alta laboral a la Seguridad Social es muy similar; en efecto, al

finalizar diciembre de 2003 se contabilizaban un total de 16.589.600 afiliaciones (466.800 más que a la con-

clusión de 2002), lo que arroja una tasa interanual del 2,9 por 100, semejante a la de la ocupación estimada

por la EPA (3 por 100). En suma, se ha creado empleo y, además, en una proporción muy superior en el seg-

mento femenino, lo que justifica la afirmación de que éste ha sido un buen año para el mercado de trabajo.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y DE LAS AFILIACIONES EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL

2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social. Elaboración propia.

POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y AFILIADA EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL, IV T 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Ocupados 16.862,0 44,2 0,3 484,7 3,0

Varones 10.323,1 -30,5 -0,3 158,1 1,6

Mujeres 6.538,9 74,7 1,2 326,7 5,3

Afiliados en alta laboral* 16.731,6 11,9 0,1 466,8 2,9

R. General 12.571,6 -6,0 -0,1 386,8 3,2

R.E. Autónomos 2.766,5 14,5 0,5 91,3 3,4

R.E. Agrario 1.127,2 10,2 0,9 -0,3 -0,0

R.E. Hogar 180,0 -2,4 -1,3 -7,3 -3,9

Otros regímenes especiales 86,3 -4,4 -4,9 -3,5 -3,9

* Media trimestral.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social. Elaboración propia.



F I C H A  N º  8 e n e r o  2 0 0 4

Observatorio €conómico de la provincia de Jaén

MERCADO DE TRABAJO. ESPAÑA

MEJORA LA OCUPACIÓN EN TODOS LOS SECTORES DE ACTIVIDAD, EXCEPTO EN LA INDUSTRIA

La ocupación ha experimentado una evolución positiva, tanto en la agricultura como en la construcción y

los servicios, siendo el industrial el único sector que ha registrado un retroceso en su volumen de empleo

durante el año 2003, trayectoria a la que no le es ajena el proceso de deslocalización industrial que se está

produciendo en los países desarrollados –España entre ellos- en estos últimos años. La evolución sectorial

del paro, por su parte, responde al habitual perfil estacional, registrándose, no obstante, un incremento

interanual del desempleo cifrado en 8.900 personas.

EVOLUCIÓN DE LA OCUPACIÓN POR SECTORES ECONÓMICOS, 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

AGRICULTURA INDUSTRIA

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

POBLACIÓN DESEMPLEADA POR SECTORES ECONÓMICOS, IV T 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Total 2.127,1 12,5 0,6 8,9 0,4
Agricultura 160,1 -26,3 -14,1 -13,1 -7,6
Industria 246,3 6,9 2,9 3,6 1,5
Construcción 200,6 17,5 9,6 -7,4 -3,6
Servicios 910,5 26,1 3,0 40,5 4,7

No clasificable 609,6 -11,6 -1,9 -14,7 -2,4

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. ESPAÑA

LA CREACIÓN DE EMPLEO ES INSUFICIENTE PARA ABSORBER EL CRECIMIENTO DE LA
POBLACIÓN ACTIVA

A pesar del incremento que se constata en el volumen de ocupación y en el de afiliación a la Seguridad

Social durante 2003, el desempleo ha crecido –tanto el estimado por la EPA como el registrado en las ofi-

cinas del INEM-, lo que pone de manifiesto la incapacidad del sistema económico para dar empleo a toda

la población activa que se incorpora al mercado de trabajo. Así, el paro EPA ha crecido en 8.900 personas

durante el cuarto trimestre –en términos interanuales-, elevándose la tasa de desempleo hasta el 11,20 por

100 de la población activa del país. Por su parte, el paro registrado se incrementó en 23.419 personas al

concluir el mes de diciembre -con relación a la misma referencia temporal de 2002-, situándose la corres-

pondiente tasa de desempleo en el 9,04 por 100. En suma, se crea empleo, pero el paro registrado ha aumen-

tado en 2003 por tercer año consecutivo, evidenciando que la economía no puede dar ocupación al incre-

mento vegetativo de la población activa, más el contingente de inmigrantes que cada año se incorpora al

mercado laboral.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PARADA (EPA) Y DEL PARO REGISTRADO (INEM), 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.

POBLACIÓN PARADA (IV T, 2003 Y DICIEMBRE, 2003)

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el período anterior Variación interanual

Parados (EPA)* 2.127,1 12,5 0,6 8,9 0,4
Varones 922,1 5,9 0,6 5,1 0,6
Mujeres 1.204,9 6,5 0,5 3,7 0,3

Parados (INEM)** 1.711,5 12,3 0,7 23,4 1,4
Varones 725,3 39,6 5,8 12,7 1,8
Mujeres 986,2 -27,3 -2,7 10,7 1,1

* IV T, 2003.
** Diciembre, 2003.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.
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SECTOR EXTERIOR. ESPAÑA

EL DÉFICIT COMERCIAL EXTERIOR CONTINÚA AUMENTANDO

En el período enero-octubre de 2003 el déficit de la balanza comercial se ha situado en 30.794 millones de

euros, lo que representa un aumento del 14 por 100 con respecto al registrado un año antes. En estos diez

meses las exportaciones de mercancías se incrementaron en un 6,1 por 100 en términos interanuales, mien-

tras que las importaciones lo hicieron en un 7,6 por 100. El desequilibrio exterior de la economía española

se ha acentuado con relación a igual período de 2002, producto del mayor déficit de las balanzas comer-

cial y de rentas. Si al saldo por cuenta corriente agregamos el obtenido en la cuenta de capital (6.388,5

millones de euros) obtenemos que las necesidades de financiación ascienden a 10.268,7 millones de euros,

es decir, el triple de la contabilizada para igual período de 2002.

EVOLUCIÓN DEL SALDO DE LA BALANZA POR CUENTA CORRIENTE Y SUS COMPONENTES (ENERO-OCTUBRE, 2002-2003)
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Fuente: Banco de España. Elaboración propia.

BALANZA COMERCIAL, OCTUBRE 2003

Indicador

Exportaciones 13.068,7 1.360,9 281,2

Importaciones 17.177,9 619,7 408,6

Saldo -4.109,2 741,3 -127,3

Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.

Millones de euros Variación sobre el mes anterior Variación interanual
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MAGNITUDES MACROECONÓMICAS. ANDALUCÍA

CONTINÚA LA SUAVE ACELERACIÓN DEL PIB ANDALUZ

Los datos facilitados por la Contabilidad Trimestral de Andalucía sobre el tercer trimestre de 2003 muestran

un crecimiento del PIB del 2,6 por 100 en términos interanuales, lo que confirma la ligera aceleración regis-

trada en los tres meses precedentes y mantiene el diferencial de crecimiento con respecto a España y la

eurozona en 0,2 y 2,3 puntos porcentuales, respectivamente. Desde la óptica de la oferta, nuevamente la

contribución positiva al crecimiento proviene de los sectores no agrarios que presentan una trayectoria de

continuada aceleración, en contraste con el negativo balance de las actividades primarias. El comporta-

miento del sector agrario encuentra su explicación en las altas temperaturas y el reducido volumen de pre-

cipitaciones registrado en los meses centrales del año, así como por el continuado descenso de las capturas

en el sector pesquero. La construcción, por su parte, sigue siendo la actividad que lidera el crecimiento,

mientras la industria ha recobrado un notable impulso en comparación con su trayectoria durante los dos

años previos.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB A PRECIOS CONSTANTES, 2002-2003

%
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Fuente: IEA, Contabilidad Trimestral de Andalucía. Elaboración propia.

PRODUCTO INTERIOR BRUTO TRIMESTRAL Y SUS COMPONENTES. PRECIOS CONSTANTES.
ÓPTICA DE LA OFERTA. TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL, 2001-2003

Componentes del PIB 2001 2002
2002 2003

I T II T III T IV T I T II T III T

Agricultura 8,7 6,2 10,5 9,5 5,4 0,5 -5,5 -8,0 -8,5
Industria 1,4 1,1 1,0 0,9 1,1 1,5 2,1 2,4 2,5
Construcción 7,6 6,3 6,4 6,4 6,4 6,3 6,4 6,9 7,4
Servicios 3,2 2,3 2,7 2,5 2,2 2,2 2,2 2,5 2,7
PIBpm 3,6 2,9 3,3 3,1 2,8 2,6 2,4 2,5 2,6

Fuente: IAE, Contabilidad Trimestral de Andalucía. Elaboración propia.
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INFLACIÓN. ANDALUCÍA

LA INFLACIÓN SE HA DESACELERADO EN 2003

El comportamiento de los precios a lo largo de 2003 ha seguido en Andalucía, en términos generales, la evo-

lución mostrada por el conjunto de la economía española. Su característica fundamental ha sido, pues, la

consecución de una mayor estabilidad, consiguiéndose rebajar 1,3 puntos porcentuales la tasa interanual

de crecimiento del IPC, al pasar del 3,9 por 100 de diciembre de 2002 al 2,6 por 100 al cierre de 2003, una

tasa igual a la del conjunto nacional. Con referencia a las comunidades autónomas, Andalucía, junto a

Cantabria, Castilla La Mancha, Madrid y el País Vasco, mantiene una inflación que se puede calificar de

moderada, con un crecimiento de los precios inferior al de Cataluña (3,1 por 100), Murcia (3,2 por 100) y

Navarra (2,8 por 100). Los grupos de la cesta de la compra que han ejercido unas mayores presiones alcis-

tas han sido los de "alimentos y bebidas no alcohólicas" (4,1 por 100), así como los servicios de "enseñan-

za" (4,7 por 100) y "hoteles, cafés y restaurantes" (4,0 por 100). En contraposición, han bajado en un 0,1 por

100 tanto los precios de "comunicaciones" como los de "ocio y cultura".  

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE INFLACIÓN INTERANUAL, 2003

%
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Fuente: INE. Elaboración propia.

ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO, 2003

Indicador

Índice general Andalucía 108,0 0,1 2,6 2,6

Índice general España 108,2 0,2 2,6 2,6

Fuente: INE. Elaboración propia.

Índice
(Base 2001)

Variación sobre el mes
anterior (%)

Acumulado en el año
(%)

Tasa interanual
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MERCADO DE TRABAJO. ANDALUCÍA

EL AÑO 2003 HA SIDO MUY FAVORABLE PARA EL EMPLEO EN ANDALUCÍA

La media de ocupación durante el cuarto trimestre fue de 2.615.200 personas, lo que representa un incre-

mento interanual del 4,6 por 100 ó, lo que es lo mismo, 115.300 nuevos empleos. Con ser importante la

creación de puestos de trabajo en el conjunto de la economía andaluza, lo más significativo es que ha sido

en el segmento femenino –el género más castigado por el paro- donde la creación de empleo ha sido más

intensa, al experimentar un crecimiento interanual de la ocupación del 9,3 por 100 (78.100 nuevos empleos

ocupados por mujeres). En el capítulo de la afiliación a la Seguridad Social, la evolución también ha sido

altamente positiva, registrándose un incremento del 4,1 por 100, en media trimestral y términos inter-

anuales, durante los tres últimos meses del año (entre 31 de diciembre de 2002 y el mismo día de 2003 se

contabilizan 87.400 nuevas afiliaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía). Si, además, tenemos

presente que el paro ha caído un 6,4 por 100 a lo largo del año, no cabe duda de que 2003 ha sido un muy

buen ejercicio para el mercado laboral andaluz.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y DE LAS AFILIACIONES EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL

2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social. Elaboración propia.

POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y AFILIADA EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL, IV T 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Ocupados 2.615,2 28,8 1,1 115,3 4,6

Varones 1.694,5 -5,7 -0,3 37,1 2,2

Mujeres 920,6 34,4 3,9 78,1 9,3

Afiliados en alta laboral* 2.703,7 -3,5 -0,1 105,4 4,1

* Media trimestral.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. ANDALUCÍA

LA OCUPACIÓN CRECE, EN TÉRMINOS INTERANUALES, EN TODOS LOS SECTORES ECONÓMICOS
DURANTE 2003

Con mayor o menor intensidad, pero sin excepción, la ocupación se ha incrementado en todos los sectores

de actividad de la economía andaluza, evidenciando una clara mejora en el conjunto del mercado laboral y

en todos y cada uno de sus segmentos. Asimismo, el paro ha retrocedido en la agricultura (11,2 por 100), el

grupo de no clasificables –en busca del primer empleo o parados de larga duración- (7,9 por 100), los ser-

vicios (4,4) y la construcción (4,7 por 100), siendo la industria el único sector en que el paro ha crecido (el

proceso de deslocalización también afecta, obviamente, a Andalucía).

EVOLUCIÓN DE LA OCUPACIÓN POR SECTORES ECONÓMICOS, 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

AGRICULTURA INDUSTRIA

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

POBLACIÓN DESEMPLEADA POR SECTORES ECONÓMICOS, IV T 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Total 592,2 -2,8 -0,5 -40,4 -6,4

Agricultura 108,2 -27,2 -20,1 -13,7 -11,2

Industria 36,4 1,3 3,7 0,6 1,7

Construcción 66,8 9,6 16,8 -3,3 -4,7

Servicios 223,8 12,5 5,9 -10,4 -4,4

No clasificable 157,1 1,2 0,8 -13,5 -7,9

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. ANDALUCÍA

APRECIABLE REDUCCIÓN DEL DESEMPLEO EN ANDALUCÍA EN EL AÑO 2003

Además de haberse incrementado el nivel de ocupación durante 2003 (115.300 nuevos empleos), el paro ha

descendido en 40.400 personas –en el cuarto trimestre del año con relación al mismo período de 2002-,

poniéndose de manifiesto que la economía andaluza ha sido capaz de absorber los nuevos contingentes de

población activa que se han incorporado al mercado e, incluso, disminuir el desempleo existente. La tasa de

reducción del paro ha sido mayor en el género femenino (6,9 por 100) que en el de los varones (5,7 por 100),

siendo del 6,4 por 100 para el conjunto de la población. No obstante, la tasa de paro continúa siendo muy

elevada, un 18,46 por 100, lo que representa 7,26 puntos porcentuales más que la media española, así como

muy superior en la población femenina (26,05 por 100) que en la masculina (13,65 por 100). El paro regis-

trado también descendió, aunque en menor cuantía (8.962 personas a lo largo de todo 2003). En suma, una

evolución muy positiva del mercado laboral, aunque persisten niveles de desempleo absolutamente inasu-

mibles para una sociedad desarrollada que aspira a consolidar su bienestar.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PARADA (EPA) Y DEL PARO REGISTRADO (INEM), 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.

POBLACIÓN PARADA (IV T, 2003 Y DICIEMBRE, 2003)

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el período anterior Variación interanual

Parados (EPA)* 592,2 -2,8 -0,5 -40,4 -6,4

Varones 267,9 5,3 2,0 -16,3 -5,7

Mujeres 324,3 -8,1 -2,4 -24,1 -6,9

Parados (INEM)** 366,3 -7,1 -1,9 -9,0 -2,4

Varones 155,6 5,3 3,5 -8,7 -5,3

Mujeres 210,7 -12,4 -5,5 -0,3 -0,1

* IV T, 2003.
** Diciembre, 2003.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.
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SECTOR FINANCIERO. ANDALUCÍA

EL SECTOR PRIVADO CONTINÚA SIENDO EL RESPONSABLE DEL MAYOR DINAMISMO DE LAS
OPERACIONES ACTIVAS DE LAS ENTIDADES DE DEPÓSITO

El crédito al sector privado mantiene un apreciable ritmo de crecimiento en las diferentes entidades (17,7

por 100 a 30 de septiembre en términos interanuales), frente a uno mucho más leve en el concedido al sec-

tor público. Las cajas de ahorros y la banca lideran los referidos segmentos, con unas cuotas de mercado del

47,6 y del 66,8 por 100, respectivamente.

EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO AL SECTOR PÚBLICO, 2001-2003

EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO AL SECTOR PRIVADO, 2001-2003
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.

CRÉDITO BANCARIO, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Tipo de entidad
Millones de

euros Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el saldo a 30 de junio Variación interanual

Total 98.405 2.884 3,0 14.410 17,2

Banca 42.632 1.757 4,3 5.776 15,7

Cajas de ahorros 45.925 673 1,5 7.108 18,3

Cooperativas de crédito 9.849 455 4,8 1.527 18,3

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.
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SECTOR FINANCIERO. ANDALUCÍA

EVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS, 2001-2003
BANCA

CAJAS DE AHORROS
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.

COOPERATIVAS DE CRÉDITO

DEPÓSITOS BANCARIOS, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Tipo de entidad
Millones de

euros Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el saldo a 30 de junio Variación interanual

Total 69.624 139 0,2 6.089 9,6

Banca 20.022 58 0,3 405 2,1

Cajas de ahorros 40.128 -6 0,0 4.699 13,3

Cooperativas de crédito 9.474 87 0,9 986 11,6

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.
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COMERCIO EXTERIOR. ANDALUCÍA

SE ACENTÚA EL DÉFICIT COMERCIAL EXTERIOR

En el cómputo acumulado del período enero-octubre la balanza comercial andaluza registró un déficit de

437 millones de euros, lo que supone un aumento del 10,6 por 100 con respecto a los mismos meses del

año anterior. El mayor crecimiento de las importaciones (8,3 por 100) que de las exportaciones (8,1 por 100),

explican el incremento del déficit comercial y, en consecuencia, la disminución de la tasa de cobertura del

comercio exterior (exportaciones/importaciones) hasta el 95,5 por 100. A pesar de ello la comunidad autó-

noma ha incrementado su cuota de mercado en el comercio exterior español, logrando un 7,2 por 100, algo

superior a la obtenida un año antes (6,9 por 100).

BALANZA COMERCIAL (ENERO-OCTUBRE, 2002-2003)
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Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.

BALANZA COMERCIAL, OCTUBRE 2003

Indicador Variación interanualVariación sobre el mes anteriorMillones de euros

Exportaciones 962,2 34,8 122,8

Importaciones 1.044,9 1,6 -103,3

Saldo -82,7 33,1 226,1

Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.
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AGRICULTURA. JAÉN

CAÍDA DEL CONSUMO INTERNO Y DE LAS EXPORTACIONES EN LA CAMPAÑA 2002-2003

Durante la última campaña el mercado nacional del aceite de oliva ha mantenido su importancia en el con-

texto internacional. Según el balance provisional elaborado por el Consejo Oleícola Internacional, la pro-

ducción obtenida, aunque disminuyó un 39,1 por 100 respecto a la de la campaña anterior, representó el

44,3 por 100 del total de la UE-15, lo que mantiene el liderazgo de nuestro país en el mercado mundial. Por

su parte, el consumo interno, fijado por la Agencia para el Aceite de Oliva en 591.300 Tm, también ha sufri-

do un retroceso del 6,3 por 100, suponiendo, a su vez, el 31 por 100 del consumo global de la Unión Europea.

Las exportaciones experimentaron, asimismo, una disminución del 10 por 100. En resumen, la campaña

2002-2003 se ha caracterizado por una contracción de las principales variables que definen su balance,

existiendo las expectativas de lograr un aumento de dichas magnitudes durante el actual año oleícola.

COMERCIO EXTERIOR DEL ACEITE DE OLIVA (CAMPAÑAS 1999-2000 A 2002-2003)
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Fuente: MAPA, Agencia para el Aceite de Oliva. Elaboración propia.

BALANCE DEL MERCADO NACIONAL DEL ACEITE DE OLIVA, CAMPAÑA 2002-2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Miles de Tm

Existencias iniciales 324,4 191,8 144,6

Producción 861,1 -552,2 -39,1

Importaciones 39,1 29,0 287,1

Consumo interno aparente 591,3 -39,8 -6,3

Exportaciones 537,6 -62,9 -10,5

Existencias finales 95,7 -228,7 -70,5

Fuente: MAPA, Agencia para el Aceite de Oliva. Elaboración propia.

Variación interanual
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AGRICULTURA. JAÉN

LOS DATOS DEFINITIVOS DEL SISTEMA POOL SEÑALAN COMO CARACTERÍSTICAS MÁS
IMPORTANTES DE LA CAMPAÑA 2002-2003 LA MENOR ACTIVIDAD Y LOS MAYORES PRECIOS

Como es sabido, el rasgo más importante a destacar de la campaña olivarera 2002-2003 es, sin duda, la

caída en un 39 por 100 de la producción, lo que ha dado lugar a una menor actividad del mercado duran-

te dicho período. Así, según el registro del Sistema POOL, de la Fundación para la Promoción del Olivar y

del Aceite de Oliva, las transacciones reales disminuyeron en 42.000 Tm, aproximadamente (un 12,9 por

100), afectando prácticamente a todas las modalidades de calidad. No obstante, la menor disponibilidad de

aceite ha sido compensada, en parte, con el aumento de precios que se ha producido durante dicha cam-

paña. En promedio, la cotización del aceite alcanzó los 2 €/Kg, un 8 por 100 más que la campaña anterior.

También, en este caso, el incremento del precio afectó a todas las variedades de aceite, debiéndose desta-

car el "virgen extra" como el segmento que ha experimentado una revalorización mayor.

EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ACEITE DE OLIVA (CAMPAÑAS 1999-2000 A 2003-2004)
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Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía. Elaboración propia.

BALANCE OLEÍCOLA SEGÚN LOS REGISTROS DEL SISTEMA POOL (CAMPAÑA 2002-2003)

Indicador
PorcentajeDiferencia

Dato

Total  cantidades vendidas (Tm) 283.600,17 -42.005,73 -12,9

Virgen extra 57.978,99 -22.858,93 -28,3

Virgen fino o corriente 126.496,88 -63.087,06 -33,3

Virgen lampante (Base 1º) 98.323,54 43.595,88 79,7

Otros aceites de calidad inferior 800,76 344,38 75,5

Precio medio ponderado (€/kg) 2,00 0,15 8,1

Virgen extra 2,09 0,19 10,0

Virgen fino o corriente 2,00 0,16 8,7

Virgen lampante (Base 1º) 1,96 0,17 9,5

Otros aceites de calidad inferior 1,71 0,13 8,2

Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.

Variación sobre la campaña anterior
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AGRICULTURA. JAÉN

EL PROMEDIO DEL PRECIO EN ORIGEN DEL ACEITE CONTINÚA A LA BAJA

Las previsiones realizadas por la Consejería de Agricultura y Pesca fijan la producción de aceite en la pre-

sente campaña en 603.000 Tm, un 6,9 por 100 menos que las estimaciones inicialmente realizadas, que

apuntaban hacia un nuevo récord. Según los análisis técnicos efectuados, esta pérdida se ha producido por

un menor rendimiento graso. De cualquier forma, el volumen de aceite previsto supone una importante

recuperación respecto a los resultados de la campaña anterior, en la que sólo se obtuvieron 373.471 Tm,

debiendo destacarse, además, la excelente calidad que se está obteniendo. Excepto para el caso del virgen

extra, durante el primer trimestre de la presente campaña el mercado se mostró con escasa actividad como

consecuencia no solamente de la escasez de aceite sino también de las posiciones adoptadas por los pro-

ductores, en un intento de sostener los precios existentes al término de la campaña anterior. Una situación

que entendemos se hará cada vez más insostenible en la medida que se vaya obteniendo aceite nuevo. Los

precios, por su parte, continúan el proceso bajista iniciado después del verano.

EVOLUCIÓN DEL PRECIO MEDIO PONDERADO DEL ACEITE DE OLIVA EN EL MERCADO DE ORIGEN

(NOVIEMBRE 2002-ENERO 2004)

41

Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.

BALANCE DEL ACEITE DE OLIVA (NOVIEMBRE-ENERO, CAMPAÑA 2003-2004)*

Indicador
PorcentajeDiferencia

Dato

Total cantidades vendidas (kg) 77.793.701 -7.537.164 -8,8
Virgen extra 35.517.771 9.839.204 38,3
Virgen fino o corriente 28.846.910 -16.027.541 -35,7
Virgen lampante (Base 1º) 13.183.060 -1.473.240 -10,1
Otros aceites de calidad inferior 245.960 124.413 102,4

Precio medio ponderado (€/kg) 2,10 0,22 11,7
Virgen extra 2,13 0,21 10,9
Virgen fino o corriente 2,06 0,19 10,2
Virgen lampante (Base 1º) 2,11 0,28 15,3
Otros aceites de calidad inferior 1,45 0,18 14,2

* Datos provisionales.
Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.

Variación sobre la campaña anterior

€/
kg
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INDUSTRIA. JAÉN

EL SECTOR DE «OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS», EL DE MAYOR PREVISIONES
DE INVERSIÓN EN 2003

El sector de "otros productos minerales no metálicos", que agrupa actividades de fuerte raigambre en la pro-

vincia como las de fabricación de productos cerámicos, ladrillos, tejas, compuestos de hormigón, etc., ha

mostrado en el año recientemente cerrado unas elevadas previsiones inversoras. Los proyectos empresaria-

les presentados al Instituto de Fomento de Andalucía, basados en buena parte en la fabricación de travie-

sa de hormigón, representan una inversión de 39,6 millones de euros, un 46,6 por 100 del total de inver-

sión industrial contabilizada por dicha agencia de desarrollo.

INVERSIÓN PREVISTA EN EL SECTOR DE «OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS», SEGÚN LOS EXPEDIENTES DE

SOLICITUD DE SUBSIDIACIÓN DE INTERESES AL IFA, 2003
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Fuente: IFA. Elaboración propia.

INDICADORES DEL SECTOR INDUSTRIAL, 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Dato

Número de ocupados  (miles) * 33,1 -3,5 -9,6

Consumo de energía  (miles de MWh) 1.004,4 64,3 6,8

* IV T.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.U. Elaboración propia.

Variación interanual
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CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA. JAÉN

NOTABLE AVANCE DE LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN 2003

Durante el período enero-noviembre de 2003 las obras públicas licitadas representaron un presupuesto glo-

bal de 243 millones de euros, una cifra superior a la contabilizada en los años inmediatos anteriores y que

representa, a su vez, el 8,4 por 100 de la inversión total licitada en Andalucía. La Administración

Autonómica se configura como el primer agente público inversor, no solamente por su volumen de obra o

por el crecimiento experimentado en 2003, sino también por el peso que representa en la provincia su inver-

sión sobre el total (60,8 por 100). Por tipo de obra destaca la de carácter civil frente a la de edificación, la

cual supone el 69 por 100 del total y una tasa de crecimiento interanual del 116,4 por 100.

LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 2000-2003
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Fuente: SEOPAN. Elaboración propia.

LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS (ENERO-NOVIEMBRE 2003)

Administraciones
PorcentajeDiferencia

Miles de euros

Total 242.956 103.588 74,3

Administración Central 40.435 17.523 76,5

Administración Autonómica 147.666 78.034 112,1

Administración Local 54.855 8.034 17,2

Fuente: SEOPAN. Elaboración propia.

Variación interanual
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CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA. JAÉN

LA CONSTRUCCIÓN CONTINÚA A BUEN RITMO

Durante los nueve primeros meses de 2003 la actividad de la construcción mantuvo un alto ritmo, en la

línea que viene siendo habitual. Aunque el consumo de cemento sufre una ligera caída del 3,3 por 100, su

nivel cuantitativo sigue siendo alto, 343.231 Tm, cifra superior a la obtenida para todo el año desde 1990

a 1997. Respecto a la utilización de mano de obra, la Encuesta de Población Activa del INE señala que en

el cuarto trimestre el número de ocupados en el sector ascendía a 27.800, lo que representa un aumento

del 4,5 por 100 sobre idéntico trimestre de 2002. Las perspectivas son halagüeñas. Las viviendas visadas por

el Colegio Oficial de Arquitectos durante el período enero-noviembre se mantienen en un alto nivel, expe-

rimentando, incluso, un incremento del 1,1 por 100 sobre los mismos meses de 2002. Por otro lado, el núme-

ro de viviendas iniciadas hasta el tercer trimestre inclusive creció a una tasa interanual del 21 por 100.

Ambos datos permiten predecir una alta actividad del sector en un horizonte próximo. 

EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE CEMENTO, 2001-2003
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Fuente: OFICEMEN. Elaboración propia.

INDICADORES DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN (ENERO-SEPTIEMBRE, 2003)

Indicadores
PorcentajeDiferencia

Dato

Viviendas visadas por el Colegio de Arquitectos 3.958 43,0 1,1

Número de ocupados  (en miles)* 27,8 1,2 4,5

Consumo de cemento  (Tm) 343.231 -11.907,0 -3,3

Viviendas iniciadas  (nº) 3.894 677,0 21,0

* IV T.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. OFICEMEN. Ministerio de Fomento. Colegio Oficial de Arquitectos. Elaboración propia.

Variación interanual
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CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA. JAÉN

LA DEMANDA HIPOTECARIA SE MANTIENE EN COTAS ELEVADAS

Favorecida por los actuales tipos de interés, las operaciones hipotecarias constituidas sobre fincas urbanas

(indicador de demanda residencial) se mantienen en niveles elevados. Así, hasta el tercer trimestre de 2003

inclusive, a pesar de que el número de operaciones sufrió un leve retroceso del 0,8 por 100, respecto al

mismo período del año anterior, el nominal de las mismas ascendió a más de 600 millones de euros, lo que

representa un crecimiento interanual del 18,2 por 100. El aumento de las rentas reales, fruto de la mode-

ración de la inflación y de la evolución de los salarios, junto al actual nivel de los tipos de interés, permite

predecir el mantenimiento de la propensión de las economías familiares hacia la adquisición de vivienda.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE OPERACIONES HIPOTECARIAS, 1990-2003
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Fuente: INE. Elaboración propia.

OPERACIONES HIPOTECARIAS SOBRE FINCAS URBANAS (ENERO-SEPTIEMBRE, 2003)

Indicadores
PorcentajeDiferencia

Dato

Número de operaciones 8.255 -68 -0,8

Importe (miles de euros) 604.665 92.927 18,2

Fuente: INE. Elaboración propia.

Variación interanual
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CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA. JAÉN

ELEVADO CRECIMIENTO DEL PRECIO DE LA VIVIENDA

El año se cierra con un notable crecimiento del precio de la vivienda, el cual, para el caso de la capital de nuestra

provincia, se produce de forma más intensa que en Andalucía y España. El ejercicio recientemente finalizado sig-

nifica, pues, la continuidad del  proceso alcista iniciado hace ya seis años. Las previsiones para 2004 apuntan hacia

un nuevo encarecimiento de la construcción residencial, lo que supondrá un nuevo esfuerzo del presupuesto fami-

liar para acceder a una vivienda, tanto nueva como usada. No obstante, hay que señalar la acumulación de una

serie de factores que pudieran ser determinantes para desacelerar la tendencia actual de los precios. El alto coste

que ya representa la propiedad inmobiliaria para cualquier segmento del mercado, el elevado esfuerzo económico

exigido a las familias, el presumible agotamiento de la demanda especulativa de viviendas o la existencia de inver-

siones financieras alternativas cada vez más atractivas, son elementos que pueden contrarrestar el efecto positivo

ejercido por el incremento de las rentas reales y el bajo nivel actual de los tipos de interés –ya comentado en la

página anterior- y, en consecuencia, moderar la demanda que se dirige al sector de la construcción residencial.  

EVOLUCIÓN DEL PRECIO MEDIO DE TASACIÓN DE LA VIVIENDA EN JAÉN CAPITAL (DICIEMBRE, 1995-2003)

46

Fuente: Tasaciones Inmobiliarias, S.A. Sociedad de Tasación, S.A. Elaboración propia.

PRECIO MEDIO DE TASACIÓN DE LA VIVIENDA EN LAS CAPITALES DE PROVINCIA, 2003

Indicadores
PorcentajeDiferencia

€/m2 construido

Vivienda nueva

Jaén 1.150 164 16,6

Andalucía 1.367 184 15,6

España 1.931 267 15,8

Vivienda usada*

Jaén 937 144 18,2

Andalucía 1.202 189 18,7

España 1.670 229 15,9

* A 30 de septiembre.
Fuente: Tasaciones Inmobiliarias, S.A. Sociedad de Tasación, S.A. Elaboración propia.

Variación interanual
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TURISMO. JAÉN

LEVE RECUPERACIÓN EN EL NÚMERO DE VIAJEROS Y PERNOCTACIONES

Durante 2003 el número de visitantes contabilizados en establecimientos hoteleros fue de 493.745, una cifra que

aunque representa un aumento respecto a 2002 no alcanza, sin embargo, el máximo histórico logrado en 2001. Las

pernoctaciones, por su parte, muestran un comportamiento muy similar, pues aunque crecen a una tasa interanual

del 0,3 por 100 se mantienen por debajo del máximo de hace dos años. Por otro lado, los flujos turísticos nos mues-

tran, por segundo año consecutivo, la existencia de un cambio en su composición en el que pierde peso el turismo

extranjero en favor del nacional. Así, tanto el registro de visitantes no residentes como el de sus correspondientes

pernoctaciones caen en un 8,7 y un 3,9 por 100, respectivamente, lo que pone de manifiesto la progresiva pérdida

de protagonismo de nuestros mercados extranjeros en favor del nacional. El análisis de la composición de los flujos

manifiesta, asimismo, que dentro de los visitantes nacionales, más de la mitad proceden de la propia Comunidad

Autónoma (51,44 por 100), seguidos por los de Madrid (15,77 por 100) y, a mayor distancia, por los procedentes de

las Comunidades Valenciana y Catalana. Con referencia a los extranjeros, el Observatorio Turístico de la provincia

de Jaén muestra que son los franceses y los alemanes, seguidos de los británicos, los que más nos visitan.

EVOLUCIÓN DE LOS VIAJEROS REGISTRADOS EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, 1999-2003

N
º 
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Fuente: INE, Encuesta de Ocupación Hotelera. Elaboración propia.

AFLUENCIA TURÍSTICA, 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Número

Viajeros 493.745 1.538 0,3

Residentes en España 416.017 8.928 2,2

Residentes en el extranjero 77.728 -7.389 -8,7

Pernoctaciones 778.186 2.252 0,3

Residentes en España 665.994 6.775 1,0

Residentes en el extranjero 112.192 -4.521 -3,9

Fuente: INE, Encuesta de Ocupación Hotelera. Elaboración propia.

Variación interanual
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TURISMO. JAÉN

PERMANENCIA DE LOS RASGOS DEFINITORIOS DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

Durante 2003 los indicadores básicos de la actividad turística han permanecido sin acusar cambios de relevancia.

La estancia media ha alcanzado un valor similar al de 2002 y en la línea de los últimos 10 años, siendo la de Jaén,

junto a la de Córdoba, las más bajas de Andalucía. No obstante, hay que aclarar que dicho índice no toma en con-

sideración todos los turistas que nos visitan, sino sólo aquellos que constan registrados en los diferentes estableci-

mientos hoteleros. Según estimaciones realizadas por el Observatorio Turístico de la provincia de Jaén, en el ter-

cer trimestre de 2003 la consideración del total de visitantes lleva a un indicador de 3,53 días, correspondiendo el

aumento, lógicamente, a los turistas con residencia extrahotelera. Por otra parte, la cuota del turismo jiennense en

el mercado andaluz tampoco ha experimentado cambios dignos de comentario. La misma queda fijada para 2003

en el 2,12 por 100, con un retroceso interanual del 3,6 por 100, lo que pone de manifiesto el paralelismo existen-

te, a grandes rasgos, entre la evolución de las pernoctaciones realizadas en Andalucía y nuestra provincia. Quizás

el cambio que llame más la atención sea el del grado de ocupación, el cual retrocede casi un 18 por 100 como con-

secuencia de que durante 2003 la capacidad hotelera aumentó el 3,7 por 100 (a este respecto cabe dudar de la

veracidad de los datos de ocupación proporcionados por los respectivos establecimientos).      

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL DEL IPC DEL GRUPO «HOTELES, CAFÉS Y RESTAURANTES», 2003

%
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Fuente: INE. Elaboración propia.

INDICADORES DEL SECTOR TURÍSTICO, 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Dato

Estancia media (días por viajero) 1,58 0,00 0,0

Cuota de mercado (%) * 2,12 -0,08 -3,6

Grado de ocupación por plazas (%) 25,69 5,61 -17,9

* Porcentaje de pernoctaciones sobre total de Andalucía.
Fuente: INE, Encuesta de Ocupación Hotelera. Elaboración propia.

Variación interanual
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TURISMO. JAÉN

EL GRADO DE SATISFACCIÓN DEL TURISTA PUEDE CALIFICARSE DE BUENO

La realización de encuestas permite profundizar en el conocimiento de los flujos turísticos. Así, el IEA, en su

Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía, señala el empleo del ocio o la utilización de las vacaciones

como el motivo principal del viaje. Por su parte, ESECA, en el Observatorio Turístico de la provincia de Jaén,

sitúa como principales motivaciones de los turistas las de conocer el lugar, visitar monumentos, descansar y

disfrutar de la naturaleza. Hay que señalar, a este respecto, que los negocios como motivación del viaje repre-

sentan aún un porcentaje muy bajo –en general inferior al 10 por 100-, siendo necesario destacar la impor-

tancia que, de forma lenta pero creciente, está adquiriendo la asistencia a ferias y congresos como factor

determinante de la visita. Por otra parte, los elementos más valorados por los visitantes del conjunto de la

oferta turística provincial son los paisajes y los parques naturales, los cuales obtienen valoraciones superio-

res al promedio andaluz. En menor medida se aprecia la atención y el trato dispensado al visitante, aunque

también con una puntuación alta que alcanza un 7,8 sobre 10. En términos globales y como apunta el

Observatorio Turístico de la provincia de Jaén, el nivel de satisfacción del visitante puede calificarse de

bueno.     

EVOLUCIÓN DEL GASTO MEDIO POR PERSONA Y DÍA DEL TURISTA, 2001-2003
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Fuente: IEA, Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía. Elaboración propia.
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INDICADORES DE LA DEMADA TURÍSTICA, III T 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Dato

El ocio o las vacaciones como motivo principal del viaje (%) 84,8 -2,4 -

El paisaje como elemento de la oferta turística más valorado * 8,4 0,2 2,4

Gasto medio por turista y día (€) 36,99 -4,4 -10,7

* Valoración en una escala de 1 a 10.
Fuente: IEA, Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía. Elaboración propia.

Variación respecto al promedio de Andalucía
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TURISMO. JAÉN

HOTELES Y CASAS RURALES DETERMINANTES DEL CRECIMIENTO DE LA OFERTA DE ALOJAMIENTOS

La evolución y composición de la oferta de alojamientos turísticos pone de manifiesto el lento pero conti-

nuo proceso de transformación que está experimentando. Este se caracteriza, por un lado, por el creci-

miento de los alojamientos rurales, en un intento de adecuar la infraestructura y equipamientos residen-

ciales a nuestra oferta turística de naturaleza y parques naturales. Por otro, hay que señalar la apuesta hacia

una mayor cantidad y calidad de estos servicios, rasgo que se constata por el progresivo incremento de los

hoteles en detrimento de las pensiones. Naturalmente esta reestructuración está implicando una elevada

actividad inversora, que ha roto la tradicional atonía que el sector mantenía en este campo, hecho que se

manifiesta especialmente en los años 2002 y 2003, según se pone de manifiesto en el cuadro 4 de las Series

estadísticas.    

EVOLUCIÓN DE LA OFERTA DE ALOJAMIENTOS, 1990-2003
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Fuente: Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Elaboración propia.

OFERTA DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS, DICIEMBRE 2003

Indicador
Número de

alojamientos Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el mes anterior Variación interanual

Hoteles 5.892 81 1,4 299 5,3

Pensiones 1.816 0 0,0 -26 -1,4

Apartamentos 871 0 0,0 -13 -1,5

Campings 5.568 0 0,0 0 0,0

Casas rurales 554 13 2,4 52 10,4

Fuente: Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Elaboración propia.



Observatorio €conómico de la provincia de Jaén
e n e r o  2 0 0 4 F I C H A  N º  3 1

INFLACIÓN. JAÉN

POSITIVO BALANCE DE LA INFLACIÓN EN 2003

Al cierre del año pasado el registro de la tasa interanual de inflación alcanzó el 2,3 por 100, un índice muy

cercano al objetivo de estabilidad del 2 por 100 y tres décimas inferior al contabilizado en Andalucía y el

conjunto nacional. Esto supone que durante 2003 la evolución de los precios ha sido muy favorable, al pasar

de diciembre de 2002 -mes en el que la inflación de la provincia era superior a la de nuestros ámbitos eco-

nómicos de referencia- a diciembre de 2003, en el que el crecimiento de los precios ha sido inferior. En tér-

minos comparativos con el resto de las provincias andaluzas, Jaén ha sido la más estable en 2003, mos-

trándose como una de las primeras del país con menor tasa de inflación.

EVOLUCIÓN DE LA TASA INTERANUAL DEL ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO, 2003

%
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Fuente: INE. Elaboración propia.

ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO, 2003

Índice general Jaén 108,0 0,0 2,3 2,3

Índice general Andalucía 108,0 0,1 2,6 2,6

Índice general España 108,2 0,2 2,6 2,6

Fuente: INE. Elaboración propia.

Indicador
Índice

(Base 2001)
Variación sobre el mes

anterior (%)
Acumulado en el año

(%)
Tasa interanual

(%)
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INFLACIÓN. JAÉN

LOS PRECIOS DE LOS ALIMENTOS SON DETERMINANTES EN EL CRECIMIENTO DEL IPC

Durante 2003 el encarecimiento de la "cesta de la compra" se ha debido, fundamentalmente, a los precios

de los productos alimenticios, los cuales, tanto por su acusado crecimiento (tasa interanual del 4,5 por 100)

como por su elevado peso en el consumo familiar (ponderación del 21,5 por 100), han constituido un fac-

tor determinante de la inflación provincial. Junto a ellos, los servicios de hostelería ("hoteles, cafés y res-

taurantes") también han ejercido una presión alcista digna de mencionarse. En contraposición, como grupo

más estable hay que citar a los servicios de "transporte", tanto por su baja tasa de inflación (0,6 por 100)

como por su importancia en la estructura del consumo privado (14,9 por 100). Otros agregados que han

destacado por el moderado crecimiento de sus precios han sido los de "ocio y cultura" (-1,0 por 100), "otros

bienes y servicios" (-0,2 por 100) y "comunicaciones" (-0,2 por 100), con pesos en el consumo familiar del

6,8; 5,0 y 2,6 por 100, respectivamente.    

EVOLUCIÓN DE LA TASA INTERANUAL DE CRECIMIENTO DEL IPC DE LOS GRUPOS DE BIENES Y SERVICIOS CON MAYOR

INFLACIÓN, 2003

%
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Fuente: INE. Elaboración propia.

IPC DE LOS GRUPOS MÁS INFLACIONISTAS, 2003

Indicador
Tasa interanual

(%)
Ponderación

(%)
Índice

(Base 2001)

Índice general 108,0 100,0 2,3

Alimentos y bebidas no alcohólicas 111,1 21,5 4,5

Vivienda 106,9 10,4 2,6

Medicina 107,0 2,7 5,1

Hoteles, cafés y restaurantes 111,6 14,8 3,1

Fuente: INE. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

LA OCUPACIÓN FEMENINA CRECE UN 13,1 POR 100 EN 2003

En general, 2003 ha sido un año muy favorable para el empleo en la provincia de Jaén. En efecto, la ocupación estima-

da por la EPA ha crecido un 4,3 por 100, en términos interanuales, lo que significa la existencia de 9.200 nuevas ocu-

paciones. Asimismo, la afiliación en alta laboral a la Seguridad Social registra un crecimiento del 3,4 por 100, en media

trimestral (algo menor de diciembre de 2002 a diciembre de 2003, aunque también positivo). Con todo, el dato más sig-

nificativo es que más del 90 por 100 de los nuevos empleos creados durante 2003 han sido ocupados por mujeres, lo

que ha llevado a que la tasa de crecimiento interanual de la ocupación femenina se haya elevado hasta el 13,1 por 100.

Ahora bien, es mucho el camino que queda por recorrer para una más equitativa incorporación de la mujer al mercado

laboral en la provincia. En efecto, la tasa de actividad femenina es del 38,3 por 100 (66,2 por 100 la de los varones) y la

tasa de paro de la mujer llega hasta el 29,55 por 100, es decir, 11,5 puntos porcentuales mayor que el conjunto de la

población y 18,5 puntos más que la del segmento masculino (datos correspondientes al cuarto trimestre de 2003).

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y DE LAS AFILIACIONES EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL

2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social, Dirección Provincial de Jaén. Elaboración propia.

POBLACIÓN OCUPADA (EPA) Y AFILIADA EN ALTA LABORAL EN LOS DISTINTOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

IV T, 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Ocupados 222,8 14,7 7,1 9,2 4,3

Varones 150,1 3,7 2,5 0,8 0,5

Mujeres 72,7 10,9 17,6 8,4 13,1

Afiliados en alta laboral* 227,4 -4,1 -1,8 7,4 3,4

R. General 116,7 -1,6 -1,4 3,2 2,8

R.E. Autónomos 34,3 0,1 0,3 1,2 3,6

R.E. Agrario 75,7 -2,4 -3,1 3,0 4,1

R.E. Hogar 0,8 0,0 0,0 0,1 14,3

* Media trimestral.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Tesorería General de la Seguridad Social, Dirección Provincial de Jaén. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

MAYOR IMPORTANCIA RELATIVA DE LA AGRICULTURA JIENNENSE QUE EN LOS ÁMBITOS
ANDALUZ Y NACIONAL

En Jaén, durante el cuarto trimestre de 2003, el sector agrario acogió al 20,7 por 100 de la población acti-

va provincial, dio ocupación al 17,3 por 100 de los empleados y generó el 35,8 por 100 de los parados. Cifras

éstas que ponen de manifiesto la importancia relativa de nuestras actividades primarias y que se ven refor-

zadas al comprobar que en Jaén el sector aportó en 2002 –últimos datos conocidos- el 22,5 por 100 del

VAB provincial (11 por 100 en Andalucía y 4,9 por 100 en España).

ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA POBLACIÓN ACTIVA, IV T 2003

ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA OCUPACIÓN, IV T 2003

ESTRUCTURA SECTORIAL DEL PARO, IV T 2003

%
%

%
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

DESIGUAL COMPORTAMIENTO SECTORAL DE LA OCUPACIÓN Y DEL DESEMPLEO DURANTE 2003

Al margen de las habituales fluctuaciones estacionales de la ocupación y del paro en la provincia, en tér-

minos interanuales la ocupación ha crecido en todos los sectores de actividad, con la única excepción de la

industria. Este sector ha registrado un continuado y preocupante descenso en su nivel de ocupación a lo

largo de todo el año –salvo la inflexión coyuntural de este último trimestre-, poniendo de manifiesto que

no terminan de superarse las dificultades de algunas industrias (mueble) y que también en Jaén se están

dando algunos casos de deslocalización (industria textil).

EVOLUCIÓN DE LA OCUPACIÓN POR SECTORES ECONÓMICOS, 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

AGRICULTURA INDUSTRIA

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

POBLACIÓN DESEMPLEADA POR SECTORES ECONÓMICOS, IV T 2003

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el trimestre anterior Variación interanual

Total 49,2 -1,9 -3,7 -3,9 -7,3

Agricultura 17,6 -5,0 -22,1 -3,0 -14,6

Industria 4,5 0,2 4,7 0,1 2,3

Construcción 3,0 -0,1 -3,2 0,8 36,4

Servicios 15,4 2,8 22,2 0,6 4,1

No clasificable 8,8 0,4 4,8 -2,3 -20,7

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

FAVORABLE EVOLUCIÓN DEL EMPLEO: AUMENTA LA OCUPACIÓN Y DESCIENDE EL PARO EN
EL CONJUNTO DEL AÑO

Al crecimiento de la ocupación (4,3 por 100 durante 2003) y de las afiliaciones a la Seguridad Social (3,4 por 100),

hay que unir el descenso experimentado en el volumen de paro estimado por la EPA (7,3 por 100). En total han

sido 9.200 los empleos netos creados y 3.900 personas las que han abandonado la situación de desempleo que

venían sufriendo. En definitiva, el mercado provincial ha sido capaz de absorber a la nueva población activa incor-

porada al mismo y, además, reducir el desempleo preexistente. No son, precisamente, signos éstos pertenecientes

a una economía en crisis ni, tan siquiera, en retroceso. A pesar de todo, la tasa de paro sigue siendo elevada (18,09

por 100) y se halla bastante lejos de la ansiada situación de pleno empleo. En diciembre, el paro registrado en las

oficinas de empleo ha descendido, tanto en términos interanuales como con relación a noviembre, aunque se

continúa un mes más (la única excepción fue julio) sin romper la barrera de los 20.000 desempleados.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PARADA (EPA) Y DEL PARO REGISTRADO (INEM), 2002-2003
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Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.

POBLACIÓN PARADA (IV T, 2003 Y DICIEMBRE, 2003)

Indicador Miles de personas
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el período anterior Variación interanual

Parados (EPA)* 49,2 -1,9 -3,7 -3,9 -7,3

Varones 18,7 -2,3 -11,0 -4,3 -18,7

Mujeres 30,5 0,4 1,3 0,4 1,3

Parados (INEM)** 21,4 -1,3 -5,8 -0,3 -1,5

Varones 8,4 -0,0 -0,0 -0,4 -4,2

Mujeres 12,9 -1,3 -9,1 0,1 0,3

* IV T, 2003.
** Diciembre, 2003.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

LA TASA DE PARO PROVINCIAL SUPERA A LA MEDIA ESPAÑOLA, AUNQUE SE SITÚA POR
DEBAJO DE LA ANDALUZA

La única representativa es la tasa de paro EPA, puesto que la correspondiente al desempleo registrado reco-

ge sólo a las personas que se inscriben en las oficinas del INEM (del SAE en adelante), siendo obviamente

superior la cifra real de parados. Sistemáticamente, la tasa jiennense se viene situando por encima de la

media nacional, aunque es habitual que en bastantes trimestres sea inferior a la del conjunto de Andalucía.

No obstante, en todos los ámbitos se supera a la vigente en la Unión Europea.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE PARO (EPA Y REGISTRADO*) EN ESPAÑA, 2002-2003
%

%
%
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* Paro registrado en relación a la población activa EPA.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. INEM. Elaboración propia.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE PARO (EPA Y REGISTRADO*) EN ANDALUCÍA, 2002-2003

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE PARO (EPA Y REGISTRADO*) EN JAÉN, 2002-2003
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

ESTACIONAL REDUCCIÓN DEL DESEMPLEO EN DICIEMBRE

La recogida de la aceituna propicia una apreciable reducción del desempleo registrado durante el mes de

diciembre, dejando la correspondiente tasa de paro en el 8,25 por 100, la segunda más baja de Andalucía

–tras Almería- y por debajo de la media nacional. Este es un comportamiento habitual en el mes de refe-

rencia, lo destacable es que en términos interanuales también desciende el desempleo en la provincia.

EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO, 2003

TASA DE PARO REGISTRADO* EN LAS PROVINCIAS ANDALUZAS, DICIEMBRE 2003
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* Paro registrado en relación a la población activa EPA.
Fuente: INEM. Elaboración propia.

Fuente: INEM. Elaboración propia.

PARO REGISTRADO POR SECTORES DE ACTIVIDAD, DICIEMBRE 2003

Indicador Número de parados
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el mes anterior Variación interanual

Total 21.374 -1.315 -5,8 -332 -1,5

Agricultura 1.297 -398 -23,5 -300 -18,8

Industria 3.528 -145 -3,9 -301 -7,9

Construcción 3.044 727 31,4 186 6,5

Servicios 9.599 -1.189 -11,0 273 2,9

No clasificable 3.906 -310 -7,4 -190 -4,6

Fuente: INEM. Elaboración propia.
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

SE INCREMENTA LA CONTRATACIÓN EN 2003 Y SE MANTIENE UNA MUY ELEVADA TASA DE TEMPORALIDAD

59

CONTRATACIONES POR GÉNERO Y SECTORES DE ACTIVIDAD, DICIEMBRE 2003

Modalidad Total
Hombres Mujeres A I SC

Género Sectores

Indefinido ordinario 274 199 75 11 131 16 116
Minusválidos 4 3 1 - 1 - 3
Indefinido fomento de empleo 111 42 69 1 17 3 90
Convertidos en indefinidos 169 104 65 1 36 5 127
CONTRATOS INDEFINIDOS 558 348 210 13 185 24 336
Obra o servicio 11.748 7.069 4.679 6.327 1.075 1.659 2.687
Eventual circunstancias producción 26.770 15.153 11.617 23.814 499 137 2.320
Interinidad 734 241 493 2 39 15 678
Temporal minusválidos 9 6 3 - - 1 8
Temporal de inserción 7 5 2 - - - 7
Total relevo 2 2 - - 1 - 1
Jubilación parcial 1 1 - - - - 1
Prácticas 29 14 15 - 4 2 23
Formación 97 55 42 - 16 14 67
Otros contratos 17.717 9.982 7.735 17.598 14 32 73
CONTRATOS TEMPORALES 57.114 32.528 24.586 47.741 1.648 1.860 5.865
TOTAL CONTRATOS 57.672 32.876 24.796 47.754 1.833 1.884 6.201

Fuente: INEM. Elaboración propia.

PROPORCIÓN DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA EN LAS PROVINCIAS ANDALUZAS, 2003

%

Fuente: INEM. Elaboración propia.

CONTRATOS DE TRABAJO REGISTRADOS Y APERTURAS DE NUEVOS CENTROS DE TRABAJO, 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

%Número

Total contratos 380.463 100,0 61.348 19,2
Indefinidos 8.812 2,3 1.301 17,3
Temporales 371.651 97,7 60.047 19,3

Nuevos centros de trabajo 1.051 - 14 1,3
Trabajadores contratados 6.779 - 284 4,4

Fuente: INEM. Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía. Elaboración propia.

Variación interanual
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MERCADO DE TRABAJO. JAÉN

CONTINÚA ELEVÁNDOSE LA COBERTURA DE LOS DESEMPLEADOS JIENNENSES, AL TIEMPO QUE
SE REGISTRA UN NUEVO DESCENSO EN EL NÚMERO DE BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO AGRARIO

Durante 2003 fueron prácticamente 77 de cada 100 parados inscritos como tales en los registros del INEM,

los que se beneficiaron de las prestaciones básicas por desempleo; grado de cobertura elevado y que expe-

rimenta un sostenido ascenso en los últimos años. Por su parte, el subsidio destinado al sostenimiento de

rentas de los trabajadores eventuales del sector agrario registra un apreciable descenso, el cual no se justi-

fica por la reducción del desempleo en esta actividad económica.

EVOLUCIÓN DE LA TASA BRUTA DE COBERTURA POR DESEMPLEO* (MEDIA ANUAL, 1998-2003)

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE TRABAJADORES EVENTUALES AGRÍCOLAS SUBSIDIADOS (DICIEMBRE, 1998-2003)
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Fuente: INEM. Elaboración propia.

* Tasa bruta = (Beneficiarios de prestaciones básicas/paro registrado) x 100.
Fuente: INEM. Elaboración propia.

BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, 2003

Indicador
PorcentajeDiferencia

Miles de personas*

Beneficiarios de prestaciones básicas 16,3 -0,2 -1,2

Trabajadores eventuales agrícolas subsidiados 19,7 -5,2 -20,9

* Media mensual del período.
Fuente: INEM. Elaboración propia.

Variación interanual
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SECTOR FINANCIERO. JAÉN

EL CRÉDITO BANCARIO PROVINCIAL SIGUE CON BASTANTE FIDELIDAD LAS PAUTAS ANDALUZA
Y ESPAÑOLA

El perfil evolutivo del crédito vivo jiennense pone claramente de manifiesto la sintonía existente entre los

ámbitos provincial, andaluz y español. No obstante, es preciso destacar que el ritmo de crecimiento de las

operaciones activas provinciales es ligeramente superior al de España y algo menor que el de Andalucía.

EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO BANCARIO, 2001-2003
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M
ill

on
es

 d
e 

eu
ro

s
M

ill
on

es
 d

e 
eu

ro
s

M
ill

on
es

 d
e 

eu
ro

s

61

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.

ANDALUCÍA

JAÉN
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SECTOR FINANCIERO. JAÉN

LAS CAJAS AUMENTAN SU CUOTA EN EL MERCADO DE CAPTACIÓN DE DEPÓSITOS

Más del 63 por 100 de los depósitos custodiados por las entidades que operan en la provincia son captados

por las cajas de ahorros. A pesar de que el volumen de dichos fondos es casi el triple del que custodia la

banca (3.612 millones de euros frente a 1.221, respectivamente), cuando se analiza la relación

créditos/depósitos -ratio que, aunque con limitaciones, expresa el trasvase de recursos que las entidades

pueden estar promoviendo hacia otras provincias y/o regiones- se aprecia como sólo la banca -con un valor

de 168,6 por 100- otorga a la economía jiennense un montante de créditos superior al importe de los recur-

sos que capta, reflejando así un trasvase de ahorro desde otras zonas de la geografía nacional hacia la pro-

vincia de Jaén. Sin embargo, aunque en términos relativos la banca lidera esta vertiente (las cajas y las coo-

perativas de crédito sólo logran un 94,9 y un 89,2 por 100, respectivamente), las cajas de ahorros tienen

concedidos créditos a la economía jiennense por más de 3.400 millones de euros, mientras la banca sólo

alcanza los 2.000.

RATIO CRÉDITOS/DEPÓSITOS, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

%
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.

DEPÓSITOS BANCARIOS, A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Tipo de entidad Millones de euros
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el saldo a 30 de junio Variación interanual

Total 5.694 -76 -1,3 355 6,6

Banca 1.221 -43 -3,4 -30 -2,4

Cajas de ahorros 3.612 -29 -0,8 306 9,3

Cooperativas de crédito 862 -3 -0,3 80 10,2

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.
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COMERCIO EXTERIOR. JAÉN

LA PROVINCIA JIENNENSE PUEDE LOGRAR EN 2003 UN RÉCORD HISTÓRICO EN EL VOLUMEN
DE TRANSACCIONES COMERCIALES CON EL EXTERIOR, A PESAR DE LA CAÍDA DE LAS
EXPORTACIONES DE ACEITE

La evolución experimentada por las transacciones exteriores durante los primeros diez meses del año per-

mite adelantar que, de confirmarse esta tendencia, se podría superar el récord alcanzado en 2002 en lo que

a intercambios foráneos se refiere y que supuso un volumen de operaciones cifrado en más de mil millones

de euros. En lo que va de año, además, se ha logrado una mejoría del saldo comercial exterior en relación

con igual período de 2002. Así, en el cómputo acumulado de los diez primeros meses las exportaciones se

han incrementado en un 5,4 por 100, mientras las importaciones lo han hecho en un 1,8 por 100, lo que ha

permitido elevar el superávit hasta algo más de 130 millones de euros, es decir, un 17,2 por 100 superior al

registrado un año antes. En coherencia con ello, la tasa de cobertura ha aumentado en casi cinco puntos

porcentuales, alcanzando el 136,2 por 100.

BALANZA COMERCIAL (ENERO-OCTUBRE, 2002-2003)
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Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. INE. Elaboración propia.

BALANZA COMERCIAL, OCTUBRE 2003

Indicador Miles de euros
Diferencia Porcentaje Diferencia Porcentaje

Variación sobre el mes anterior Variación interanual

Exportaciones 48.837 -15.101 -23,6 591 13,7

Importaciones 46.864 14.237 35,3 8.923 22,3

Saldo 1.973 -27.338 -93,3 -1.022 -34,1

Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.
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COMERCIO EXTERIOR. JAÉN

IMPORTANTE CAÍDA DE LAS EXPORTACIONES DEL SUBSECTOR DE ACEITES Y GRASAS EN LOS
DIEZ PRIMEROS MESES DE 2003

Los subsectores de aceites y grasas, automoción, material eléctrico y muebles -cuyas exportaciones repre-

sentan más del 75 por 100 del total provincial, como promedio del último quinquenio- han tenido un com-

portamiento dispar durante los diez primeros meses de 2003, en lo que a sus ventas al exterior se refiere.

En primer lugar, es preciso destacar la apreciable reducción de las exportaciones de aceites y grasas, no sólo

por su variación relativa (24,5 por 100 en términos interanuales), sino por el impacto que tiene sobre el

saldo comercial exterior, cifrado en torno al 40 por 100 durante el año 2002. Por otra parte, la rama de

automoción ha conseguido incrementar en un 6,7 por 100 sus exportaciones, quebrando la tendencia del

último bienio. Con respecto al subsector de material eléctrico, lo más significativo de su evolución radica

en el continuado aumento de sus exportaciones desde 2000, lo que le ha permitido generar un notable

superávit a la conclusión de octubre y una tasa de cobertura del 279 por 100. Finalmente, el sector del mue-

ble continúa reduciendo su volumen de exportaciones, situándose con el valor más bajo del último cua-

trienio en el período enero-octubre.

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES POR SECTORES DE ACTIVIDAD (ENERO-OCTUBRE, 2000-2003)
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Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.

ACEITES Y GRASAS AUTOMOCIÓN

MATERIAL ELÉCTRICO MUEBLES
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INDICADORES DE ACTIVIDAD. JAÉN

AUMENTO DE LOS SALARIOS REALES

Durante el segundo trimestre de 2003 los salarios crecieron un 3,72 por 100, lo que confirma la tendencia

desaceleradora que vienen mostrando desde el año 2000. Dicha tasa supone un aumento del poder adqui-

sitivo de los trabajadores amparados por convenios dado que, en relación con la evolución de la inflación,

supone un crecimiento real del 1,38 por 100, superior al alcanzado tanto en 2001 como en 2002. En tér-

minos comparativos con otras provincias andaluzas, el crecimiento de los salarios nominales en Jaén ocupa

el tercer puesto, después de Almería (4,56 por 100) y Málaga (4,06 por 100), siendo mayor que el promedio

de Andalucía (3,45 por 100). Por otra parte, y como viene siendo habitual en el actual mercado de trabajo,

los incrementos salariales pactados en los convenios de sector son superiores a los de ámbito empresarial,

para los que se registra un crecimiento del 2,77 por 100, afectando sólo a 19 empresas y un total de 3.755

trabajadores, el 2,7 por 100 del total.   

EVOLUCIÓN DEL CRECIMIENTO DE LOS SALARIOS Y DE LOS PRECIOS, 1994-2003

%
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Fuente: INE. Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, Cuadernos de Estadísticas Sociolaborales. Elaboración propia.

INCREMENTO SALARIAL PONDERADO, II T 2003

Indicador
Igual trimestre año

anterior (%)
Trimestre anterior

(%)
%

Total convenios colectivos 3,72 3,83 5,10

Convenios de empresa 2,77 2,67 2,19

Convenios de sector 3,74 3,86 5,21

Fuente: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, Cuadernos de Estadísticas Sociolaborales. Elaboración propia.
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CUADRO 1
PRINCIPALES VARIABLES DEL MERCADO DEL ACEITE DE OLIVA

(por campañas)

NÚMERO DE VOLUMEN PRECIO MEDIO EXISTENCIAS % DE EXISTENCIAS
OPERACIONES NEGOCIADO (Kg) (€/Kg) ESTIMADAS * (Kg) S/PRODUCCIÓN *

Total campaña 1998-99 519 77.478.719 2,22
Total campaña 1999-00 1.011 188.286.654 1,81

novbre. 51 8.899.337 2,18
dicbre. 40 6.087.337 2,24
enero 54 9.106.233 2,21
febrero 68 10.603.355 2,15
marzo 79 9.443.889 2,01
abril 81 14.829.887 1,90
mayo 89 16.556.190 1,75 265.038.940 120,49
junio 176 31.745.779 1,61 238.955.690 108,64
julio 116 25.575.536 1,73 193.156.218 87,81
agosto 78 21.688.160 1,77 146.881.300 66,78
septbre. 89 16.789.222 1,69 115.159.219 52,35
octubre 125 22.401.016 1,73 91.481.482 41,59

Total campaña 2000-01 1.721 276.414.213 1,67
novbre. 110 24.786.488 1,69 57.601.367 26,19
dicbre. 122 13.215.957 1,68
enero 137 14.401.698 1,62
febrero 177 24.269.364 1,60
marzo 198 31.849.467 1,61
abril 135 22.193.080 1,65
mayo 149 23.371.432 1,63 287.524.993 62,10
junio 145 31.112.863 1,61 248.268.300 53,62
julio 150 29.723.573 1,64 201.897.583 43,61
agosto 171 29.527.840 1,71 156.624.225 33,83
septbre. 135 22.403.654 1,86 113.169.693 24,44
octubre 92 9.558.797 1,99 67.922.535 14,67

Total campaña 2001-02 1.835 325.605.896 1,85
novbre. 96 7.186.692 1,90 32.912.276 7,11
dicbre. 143 16.861.644 1,78
enero 325 66.961.623 1,92
febrero 215 28.509.623 1,91
marzo 104 13.627.107 1,89
abril 121 16.353.010 1,82
mayo 161 26.467.531 1,74 416.998.776 68,04
junio 163 30.183.422 1,77 377.365.550 61,57
julio 157 43.762.164 1,81 334.997.524 54,66
agosto 159 39.889.007 1,87 264.431.755 43,14
septbre. 70 14.129.450 1,88 213.958.328 34,91
octubre 121 21.674.623 1,83 185.480.785 30,26

Total campaña 2002-03 1.737 283.600.165 2,00
novbre. 200 44.363.983 1,85 117.918.214 19,24
dicbre. 106 13.298.898 1,90
enero 215 27.667.984 1,91
febrero 244 40.151.421 1,88
marzo 245 49.450.419 1,94
abril 139 23.479.672 1,96
mayo 156 28.567.262 2,06 175.758.115 47,00
junio 139 19.068.518 2,10 125.716.629 33,62
julio 83 14.275.357 2,28 96.598.486 25,83
agosto 55 9.542.375 2,54 74.768.643 19,99
septbre. 57 6.008.202 2,67 58.050.338 15,52
octubre 98 7.726.074 2,56 40.405.875 10,81

Total campaña 2003-04
novbre. 122 13.338.857 2,33
dicbre. 236 25.857.666 2,10

* Estimaciones realizadas con una muestra del 67,5 por 100 de la producción al día 1 de cada mes.
Nota: Las producciones de referencia son: a) campaña 1999-00: 219.961.000 Kg; b) campaña 2000-01: 462.983.528 Kg; c) campaña 2001-
02: 612.908.887 Kg; d) campaña 2002-03: 373.471.278 Kg.
Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.
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CUADRO 2
OPERACIONES DE ACEITE DE OLIVA REGISTRADAS POR EL POOL:

CANTIDADES (Kg)

VIRGEN VIRGEN FINO O VIRGEN OTROS ACEITES DE TOTALEXTRA CORRIENTE LAMPANTE CALIDAD INFERIOR

1997 12.710.938 67.391.420 177.127.684 804.674 245.323.778
1998 15.967.093 61.273.436 122.381.328 1.125.006 200.746.863
1999 44.088.650 23.162.793 3.462.635 266.312 70.980.390

enero 28.121.440 2.669.120 379.030 88.263 31.257.853
febrero 10.673.900 2.162.000 248.902 52.945 13.137.747
marzo 841.990 2.175.409 25.000 - 3.042.399
abril 5.540 3.047.500 175.000 32.000 3.260.040
mayo 861.800 476.795 279.400 4.040 1.622.035
junio 576.880 653.740 405.000 11.150 1.646.770
julio 37.260 1.011.195 940.000 - 1.988.455
agosto 557.920 3.053.000 37.000 33.830 3.681.750
septbre. 230.580 1.132.600 65.000 3.284 1.431.464
octubre 1.540 470.000 516.000 - 987.540
novbre. 52.000 2.785.000 - - 2.837.000
dicbre. 2.127.800 3.526.434 392.303 40.800 6.087.337

2000 26.560.730 147.122.768 43.375.757 305.511 217.364.766
enero 2.889.500 5.205.530 913.503 97.700 9.106.233
febrero 1.198.800 7.316.735 2.708.610 2.260 11.226.405
marzo 1.247.712 5.201.984 2.940.832 53.361 9.443.889
abril 1.886.552 7.459.748 5.476.056 7.531 14.829.887
mayo 1.206.588 9.505.116 5.844.486 - 16.556.190
junio 1.305.848 19.186.583 11.253.348 - 31.745.779
julio 3.286.364 17.710.367 4.567.805 11.000 25.575.536
agosto 2.265.660 16.021.000 3.401.500 - 21.688.160
septbre. 2.112.728 12.321.734 2.354.760 - 16.789.222
octubre 3.895.694 16.432.804 2.015.011 57.507 22.401.016
novbre. 2.184.478 21.156.476 1.395.538 50.000 24.786.492
dicbre. 3.080.806 9.604.691 504.308 26.152 13.215.957

2001 37.905.175 139.061.681 84.941.846 552.402 262.461.104
enero 3.345.901 9.515.885 1.473.602 67.310 14.402.698
febrero 2.268.510 13.087.603 8.868.911 44.340 24.269.364
marzo 1.980.130 16.838.497 12.838.840 192.000 31.849.467
abril 2.962.000 11.656.970 7.556.300 17.810 22.193.080
mayo 1.587.330 8.857.338 12.846.878 79.886 23.371.432
junio 2.245.030 14.975.697 13.868.226 23.910 31.112.863
julio 5.506.300 13.121.278 11.095.995 - 29.723.573
agosto 5.335.823 19.284.111 4.854.096 53.810 29.527.840
septbre. 4.659.160 13.566.273 4.172.000 6.221 22.403.654
octubre 2.834.790 4.629.716 2.060.291 34.000 9.558.797
novbre. 2.311.171 3.404.359 1.438.047 33.115 7.186.692
dicbre. 2.869.030 10.123.954 3.868.660 - 16.861.644

2002* 93.655.697 207.168.701 57.900.069 495.974 359.220.441
enero 27.424.660 33.642.913 5.750.590 143.460 66.961.623
febrero 4.682.100 20.185.347 3.581.856 60.320 28.509.623
marzo 3.889.256 6.662.330 3.050.521 25.000 13.627.107
abril 4.723.742 5.512.343 6.066.925 50.000 16.353.010
mayo 2.252.432 13.758.440 10.441.160 15.499 26.467.531
junio 3.869.960 19.535.544 6.765.428 12.490 30.183.422
julio 7.798.645 31.650.803 4.289.450 23.266 43.762.164
agosto 9.010.301 27.856.208 2.972.498 50.000 39.889.007
septbre. 4.278.610 7.379.719 2.440.503 12.618 14.129.450
octubre 7.728.013 9.853.977 4.062.018 30.615 21.674.623
novbre. 14.663.978 22.914.183 6.761.522 24.300 44.363.983
dicbre. 3.334.000 8.198.894 1.717.598 48.406 13.298.898

2003* 61.979.731 103.691.539 98.618.525 844.012 265.133.807
enero 7.680.589 13.761.374 6.177.180 48.841 27.667.984
febrero 4.718.100 18.998.632 16.415.669 19.020 40.151.421
marzo 5.924.360 17.336.975 25.992.150 196.934 49.450.419
abril 3.695.107 8.210.234 11.574.331 - 23.479.672
mayo 5.109.840 12.995.011 10.452.131 10.280 28.567.262
junio 2.049.920 7.056.732 9.931.186 30.680 19.068.518
julio 4.495.000 7.092.772 2.670.970 16.615 14.275.357
agosto 2.063.580 4.505.217 2.966.978 6.600 9.542.375
septbre. 2.225.300 2.581.120 892.300 309.482 6.008.202
octubre 2.019.212 2.845.732 2.771.530 89.600 7.726.074
novbre. 4.430.817 3.219.980 5.681.100 6.960 13.338.857
dicbre. 17.567.906 5.087.760 3.093.000 109.000 25.857.666

2004*
1-15/I 4.970.588 6.828.000 1.709.000 115.000 13.622.588

* Datos provisionales.
Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.
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CUADRO 3
OPERACIONES DE ACEITE DE OLIVA REGISTRADAS POR EL POOL:

PRECIO MEDIO ACTUALIZADO (€/Kg)

VIRGEN VIRGEN FINO O VIRGEN OTROS ACEITES DE TOTALEXTRA CORRIENTE LAMPANTE CALIDAD INFERIOR

1997 2,50 2,22 1,92 1,51 2,03
1998 1,93 1,80 1,64 1,27 1,71
1999 2,30 2,35 2,23 1,94 2,32

enero 2,21 2,14 1,81 1,85 2,20
febrero 2,49 2,50 2,16 1,78 2,48
marzo 2,54 2,42 2,37 - 2,45
abril 2,67 2,53 2,45 2,28 2,52
mayo 2,47 2,42 2,35 2,16 2,43
junio 2,46 2,40 2,35 1,68 2,40
julio 2,55 2,48 2,39 - 2,44
agosto 2,53 2,55 2,51 2,16 2,54
septbre. 2,61 2,53 2,48 2,16 2,54
octubre 2,76 2,36 2,12 - 2,24
novbre. 2,18 2,04 - - 2,04
dicbre. 2,37 2,19 2,05 1,92 2,24

2000 1,93 1,76 1,72 1,61 1,77
enero 2,22 2,21 2,16 1,89 2,21
febrero 2,24 2,15 2,09 1,44 2,15
marzo 2,22 1,99 1,97 1,53 2,01
abril 2,08 1,90 1,83 1,20 1,90
mayo 2,17 1,76 1,65 - 1,75
junio 2,10 1,62 1,54 - 1,61
julio 1,93 1,71 1,66 1,26 1,73
agosto 1,80 1,77 1,74 - 1,77
septbre. 1,74 1,69 1,68 - 1,69
octubre 1,76 1,72 1,72 1,40 1,73
novbre. 1,73 1,69 1,67 1,62 1,69
dicbre. 1,74 1,67 1,67 1,42 1,68

2001 1,79 1,69 1,63 1,37 1,68
enero 1,66 1,61 1,59 1,39 1,62
febrero 1,67 1,60 1,57 1,46 1,60
marzo 1,74 1,62 1,59 1,46 1,61
abril 1,72 1,67 1,60 1,35 1,65
mayo 1,72 1,65 1,60 1,37 1,63
junio 1,72 1,62 1,58 1,38 1,61
julio 1,72 1,65 1,60 - 1,64
agosto 1,78 1,71 1,68 0,87 1,71
septbre. 1,88 1,87 1,83 1,05 1,86
octubre 2,02 1,97 2,00 1,49 1,99
novbre. 1,93 1,89 1,86 1,35 1,90
dicbre. 1,85 1,77 1,76 - 1,78

2002* 1,90 1,85 1,79 1,55 1,85
enero 1,95 1,91 1,85 1,70 1,92
febrero 1,94 1,92 1,85 1,67 1,91
marzo 1,93 1,90 1,83 1,56 1,89
abril 1,90 1,83 1,76 1,62 1,82
mayo 1,79 1,75 1,71 1,43 1,74
junio 1,80 1,76 1,74 1,61 1,77
julio 1,84 1,81 1,80 1,14 1,81
agosto 1,90 1,86 1,86 1,74 1,87
septbre. 1,90 1,88 1,86 0,90 1,88
octubre 1,85 1,83 1,80 1,51 1,83
novbre. 1,87 1,84 1,82 1,50 1,85
dicbre. 1,96 1,87 1,85 1,16 1,90

2003* 2,18 2,06 1,99 1,76 2,06
enero 1,98 1,92 1,83 1,26 1,91
febrero 1,98 1,89 1,83 1,24 1,88
marzo 2,04 1,97 1,90 1,67 1,94
abril 2,05 1,97 1,93 - 1,96
mayo 2,14 2,06 2,00 0,80 2,06
junio 2,16 2,11 2,09 1,65 2,10
julio 2,34 2,27 2,21 1,47 2,28
agosto 2,60 2,53 2,53 1,56 2,54
septbre. 2,77 2,71 2,57 1,88 2,67
octubre 2,70 2,61 2,42 2,07 2,56
novbre. 2,32 2,39 2,31 1,60 2,33
dicbre. 2,15 2,02 1,95 1,79 2,10

2004*
1-15/I 2,02 1,96 1,93 1,07 1,98

* Datos provisionales.
Fuente: Fundación para la Promoción y el Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva. Elaboración propia.
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CUADRO 5
CONSUMO DE ELECTRICIDAD (miles de MWh)

TOTAL BAJA TENSIÓN MEDIA TENSIÓN
1=2+3 2 3

1990 1.153,0 682,9 470,1
1991 1.289,9 786,9 503,0
1992 1.253,8 770,1 483,7
1993 1.314,4 830,8 483,6
1994 1.393,6 878,6 515,0
1995 1.380,1 870,5 509,6
1996 1.441,7 916,5 525,2
1997 1.505,3 947,0 558,3
1998 1.632,1 1.026,3 605,8
1999 1.868,0 1.130,6 737,4
2000 1.923,4 1.206,7 716,7

enero 193,1 140,8 52,3
febrero 168,6 109,7 58,9
marzo 163,2 102,9 60,3
abril 159,5 91,3 68,2
mayo 151,2 96,0 55,2
junio 146,8 88,1 58,7
julio 164,6 96,8 67,8
agosto 163,8 101,2 62,6
septbre. 183,0 108,4 74,6
octubre 150,7 96,4 54,3
novbre. 157,6 97,9 59,7
dicbre. 121,3 77,2 44,1

2001 2.096,3 1.270,9 825,4
enero 193,2 122,9 70,3
febrero 179,6 126,4 53,2
marzo 175,0 116,5 58,5
abril 149,4 92,3 57,1
mayo 150,6 101,6 49,0
junio 120,6 88,1 32,5
julio 213,0 105,4 107,6
agosto 209,1 108,9 100,2
septbre. 187,3 101,1 86,2
octubre 200,5 113,0 87,5
novbre. 156,3 95,0 61,3
dicbre. 161,7 99,7 62,0

2002 2.283,7 1.343,6 940,1
enero 194,5 129,3 65,2
febrero 229,8 137,2 92,6
marzo 195,4 111,7 83,7
abril 175,2 103,8 71,4
mayo 163,3 111,7 51,6
junio 164,3 105,0 59,3
julio 209,1 109,3 99,8
agosto 193,8 108,5 85,3
septbre. 206,9 109,0 97,9
octubre 195,5 104,9 90,6
novbre. 178,5 101,6 76,9
dicbre. 177,4 111,6 65,8

2003 2.469,8 1.465,4 1.004,4
enero 225,2 140,6 84,6
febrero 225,0 141,9 83,1
marzo 208,7 130,7 78,0
abril 192,0 114,4 77,6
mayo 182,8 108,9 73,9
junio 188,7 119,0 69,7
julio 216,7 119,9 96,8
agosto 220,0 118,4 101,6
septbre. 213,7 131,4 82,3
octubre 206,8 108,4 98,4
novbre. 197,0 111,2 85,5
dicbre. 193,2 120,6 72,6

Fuente: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.U. Elaboración propia.
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CUADRO 6
CONSUMO DE CEMENTO

TONELADAS

1990 341.830
1991 344.376
1992 295.516
1993 283.919
1994 286.284
1995 313.879
1996 263.368
1997 292.203
1998 370.253
1999 404.054
2000 454.574

enero 26.602
febrero 32.122
marzo 41.201
abril 30.841
mayo 41.768
junio 44.414
julio 43.870
agosto 42.035
septbre. 44.146
octubre 41.434
novbre. 40.296
dicbre. 25.845

2001 455.067
enero 23.520
febrero 26.284
marzo 33.277
abril 38.654
mayo 48.329
junio 45.381
julio 46.489
agosto 41.681
septbre. 38.139
octubre 45.748
novbre. 40.799
dicbre. 26.766

2002 459.014
enero 28.181
febrero 32.744
marzo 31.966
abril 41.264
mayo 48.721
junio 42.189
julio 50.898
agosto 37.654
septbre. 41.521
octubre 46.636
novbre. 35.130
dicbre. 22.110

2003
enero 25.023
febrero 27.655
marzo 37.814
abril 40.985
mayo 43.078
junio 45.940
julio 44.591
agosto 35.014
septbre. 43.131

Fuente: Oficemen. Elaboración propia.



s e p t i e m b r e  2 0 0 1e n e r o  2 0 0 4
Observatorio €conómico de la provincia de Jaén

77

CUADRO 7
SECTOR DE LA VIVIENDA

PROYECTOS DE VIVIENDA VISADOS Nº VIVIENDAS
(libres y protección oficial) (libres y protección oficial)

Nº PROYECTOS Nº VIVIENDAS INICIADAS TERMINADAS

1991* 117 371 302 411
1992* 121 349 308 374
1993* 131 385 330 364
1994* 121 369 391 360
1995* 107 374 299 328
1996* 107 294 314 323
1997* 131 329 246 339
1998* 144 381 399 276
1999* 170 497 426 296
2000* 171 575 486 363

enero 185 519 221 122
febrero 158 616 541 376
marzo 170 539 649 485
abril 232 908 402 324
mayo 277 1.589 611 422
junio 149 248 108 448
julio 205 425 873 437
agosto 134 320 1.189 405
septbre. 126 231 254 220
octubre 137 433 391 197
novbre. 144 589 292 372
dicbre. 131 479 296 548

2001* 126 431 435 436
enero 117 324 353 423
febrero 146 370 491 462
marzo 136 516 475 458
abril 105 453 331 463
mayo 128 604 445 478
junio 164 554 550 654
julio 131 334 419 473
agosto 106 397 554 267
septbre. 100 232 513 391
octubre 148 338 267 213
novbre. 138 637 434 352
dicbre. 96 409 388 599

2002* 133 442 393 504
enero 137 399 304 396
febrero 162 602 402 513
marzo 113 406 318 566
abril 143 389 310 806
mayo 150 427 486 1.115
junio 109 359 347 254
julio 170 727 350 379
agosto 93 209 377 265
septbre. 134 397 323 304
octubre 114 441 579 384
novbre. 158 509 251 503
dicbre. 116 434 671 563

2003
enero 151 361 330 309
febrero 152 431 467 358
marzo 179 669 402 505
abril 102 426 307 435
mayo 138 323 536 659
junio 140 394 302 465
julio 151 704 631 353
agosto 121 362 446 357
septbre. 100 288 473 182
octubre 150 361
novbre. 130 368

* Media mensual del año correspondiente.
Fuente: IEA, Indicadores Económicos de Andalucía. Dirección General de la Vivienda. Colegio Oficial de Arquitectos. Elaboración propia.
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CUADRO 8
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA* (miles de euros)

EDIFICACIÓN OBRA CIVIL
ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN

CENTRAL AUTONÓMICA LOCAL
1 2 3 4 5

2000 29.484 37.524 25.756 8.174 33.077 67.007
enero 542 15.928 14.042 1.243 1.186 16.471
febrero 9.515 1.763 2.276 2.463 6.539 11.278
marzo 3.767 42 0 0 3.808 3.808
abril 2.727 352 0 0 3.078 3.078
mayo 1.905 4.706 507 0 6.105 6.612
junio 1.262 4.089 4.089 0 1.262 5.351
julio 703 2.348 272 516 2.262 3.050
agosto 3.346 4.965 4.570 3.289 452 8.311
septbre. 3.971 224 0 0 4.195 4.195
octubre 538 1.097 0 0 1.635 1.635
novbre. 642 637 0 0 1.279 1.279
dicbre. 566 1.373 0 663 1.276 1.939

2001 44.096 76.403 32.081 57.467 30.951 120.499
enero 1.990 2.564 0 2.084 2.469 4.553
febrero 4.113 1.071 2.793 2.176 215 5.184
marzo 717 0 410 0 307 717
abril 1.327 2.039 291 1.017 2.058 3.366
mayo 1.779 264 0 357 1.687 2.044
junio 7.502 5.349 1.744 6.759 4.348 12.851
julio 3.336 8.895 187 7.797 4.247 12.231
agosto 4.430 12.131 7.433 3.485 5.643 16.561
septbre. 3.838 339 0 3.704 474 4.178
octubre 4.236 3.834 0 7.579 491 8.070
novbre. 8.469 26.191 18.295 7.939 8.426 34.660
dicbre. 2.359 13.726 928 14.570 586 16.084

2002 64.254 80.017 23.912 71.964 48.392 144.268
enero 2.544 428 0 2.013 960 2.973
febrero 175 7.756 6.303 660 968 7.931
marzo 6.634 7.381 670 7.443 5.902 14.015
abril 3.019 3.388 255 2.520 3.632 6.407
mayo 752 8.282 3.414 2.097 3.522 9.033
junio 4.159 4.478 300 1.561 6.775 8.636
julio 20.724 10.883 6.746 20.492 4.369 31.607
agosto 4.602 6.377 0 6.319 4.660 10.979
septbre. 2.305 10.797 0 10.013 3.089 13.102
octubre 15.622 9.628 0 14.471 10.778 25.249
novbre. 1.315 8.119 5.224 2.043 2.166 9.433
dicbre. 2.403 2.500 1.000 2.332 1.571 4.903

2003
enero 6.306 72.788 0 73.750 5.344 79.094
febrero 12.819 14.974 727 6.399 20.666 27.792
marzo 1.930 8.467 6.711 0 3.686 10.397
abril 3.110 10.873 4.911 8.549 523 13.983
mayo 7.981 17.719 12.869 8.299 4.532 25.699
junio 119 6.130 4.418 1.350 481 6.249
julio 8.403 11.158 37 13.870 5.654 19.561
agosto 14.933 5.724 0 16.997 3.660 20.657
septbre. 0 3.246 0 419 2.827 3.246
octubre 13.347 13.258 10.028 11.238 5.339 26.605
novbre. 6.293 3.380 734 6.795 2.143 9.672

*Según fecha de anuncio.
Fuente: SEOPAN. Elaboración propia.

POR TIPO DE OBRA POR TIPO DE ADMINISTRACIÓN TOTAL

6=1+2
6=3+4+5
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CUADRO 9
EVOLUCIÓN DEL PRECIO DE LA VIVIENDA USADA (€/m2 construido)

CAPITAL RESTO DE LA PROVINCIA TOTAL

1994
a 31 de dicbre. 479,0 298,1 327,6

1995
a 31 de marzo 471,2 292,1 320,9
a 30 de junio 477,2 283,1 314,9
a 30 de septbre. 483,8 287,3 319,1
a 31 de dicbre. 497,6 292,1 325,7

1996
a 31 de marzo 510,3 299,9 333,6
a 30 de junio 501,2 310,7 341,4
a 30 de septbre. 492,8 310,7 337,2
a 31 de dicbre. 498,2 310,7 340,2

1997
a 31 de marzo 482,0 302,9 331,8
a 30 de junio 487,4 295,1 326,3
a 30 de septbre. 479,0 298,1 327,0
a 31 de dicbre. 471,2 303,5 330,6

1998
a 31 de marzo 485,6 312,5 340,8
a 30 de junio 484,4 320,9 347,4
a 30 de septbre. 503,6 327,6 355,8
a 31 de dicbre. 511,5 334,2 362,4

1999
a 31 de marzo 522,9 344,4 373,2
a 30 de junio 535,5 351,6 381,0
a 30 de septbre. 545,7 360,6 390,1
a 31 de dicbre. 549,9 365,4 394,9

2000
a 31 de marzo 553,5 370,8 400,3
a 30 de junio 577,6 375,6 408,7
a 30 de septbre. 575,8 376,2 408,1
a 31 de dicbre. 641,1 392,9 433,0

2001
a 31 de marzo 658,8 398,9 438,8
a 30 de junio 669,5 409,3 451,4
a 30 de septbre. 677,9 418,0 457,5
a 31 de dicbre. 692,4 424,3 467,6

2002
a 31 de marzo 731,3 434,8 482,7
a 30 de junio 767,6 441,4 494,1
a 30 de septbre. 793,2 447,3 503,2
a 31 de dicbre. 817,1 462,2 519,5

2003
a 31 de marzo 859,6 478,0 539,6
a 30 de junio 887,0 503,1 565,1
a 30 de septbre. 937,0 522,7 589,6

Fuente: Tasaciones Inmobiliarias, S. A. (TINSA). Elaboración propia.
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CUADRO 10
HIPOTECAS CONSTITUIDAS (miles de euros)

TOTAL FINCAS FINCAS RÚSTICAS FINCAS URBANAS

NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE

1990 3.002 95.026 287 13.923 2.715 81.096
1991 3.721 135.594 310 18.777 3.411 116.818
1992 4.736 176.433 481 26.471 4.255 149.963
1993 5.530 204.621 620 25.501 4.910 179.114
1994 6.511 251.055 760 34.077 5.751 216.977
1995 7.108 280.054 822 45.615 6.286 234.439
1996 7.108 270.973 876 40.082 6.232 230.891
1997 6.917 288.093 749 37.573 6.168 250.519
1998 7.837 353.156 807 56.864 7.030 296.293
1999 10.208 509.827 1.035 73.143 9.173 436.683

enero 715 34.492 103 4.940 612 29.546
febrero 754 46.428 62 6.172 692 40.250
marzo 770 37.966 45 5.986 725 31.986
abril 1.051 46.302 86 2.747 965 43.555
mayo 961 42.137 88 4.399 873 37.732
junio 1.026 48.051 92 3.943 934 44.108
julio 595 24.762 47 2.013 548 22.748
agosto 786 37.732 86 4.952 700 32.779
septbre. 1.041 56.171 119 10.187 922 45.983
octubre 867 46.789 144 9.153 723 37.635
novbre. 934 53.400 104 14.635 830 38.759
dicbre. 708 35.610 59 4.033 649 31.577

2000 11.851 709.603 1.373 117.997 10.478 591.606
enero 1.107 68.774 147 16.059 960 52.709
febrero 1.250 70.469 117 17.814 1.133 52.649
marzo 1.341 72.849 157 11.942 1.184 60.913
abril 812 39.727 113 5.313 699 34.414
mayo 1.153 65.048 137 10.878 1.016 54.169
junio 1.109 58.046 121 7.843 988 50.203
julio 635 33.488 76 4.297 559 29.191
agosto 928 50.743 114 7.483 814 43.267
septbre. 846 97.875 106 19.371 740 78.504
octubre 786 49.427 89 4.586 697 44.842
novbre. 956 52.781 83 5.902 873 46.879
dicbre. 928 50.377 113 6.509 815 43.874

2001 10.861 661.772 1.169 90.683 9.692 571.089
enero 1.213 74.801 157 10.134 1.056 64.667
febrero 854 47.592 96 6.553 758 41.039
marzo 848 52.642 112 11.706 736 40.936
abril 687 39.166 79 6.398 608 32.768
mayo 1.069 69.301 115 12.851 954 56.450
junio 835 48.388 84 6.668 751 41.720
julio 889 56.254 96 4.233 793 52.021
agosto 757 56.126 59 14.527 698 41.599
septbre. 822 42.453 63 3.029 759 39.424
octubre 990 58.704 80 4.804 910 53.900
novbre. 1.162 66.956 108 5.403 1.054 61.553
dicbre. 735 49.389 120 4.377 615 45.012

2002 12.460 803.493 1.110 95.243 11.350 708.250
enero 1.057 65.033 99 7.697 958 57.336
febrero 937 60.825 82 6.917 855 53.908
marzo 900 59.105 73 11.863 827 47.242
abril 1.200 70.378 115 6.301 1.085 64.077
mayo 1.120 79.115 90 11.290 1.030 67.825
junio 917 62.426 101 11.441 816 50.985
julio 967 63.165 79 7.446 888 55.719
agosto 1.030 61.857 106 6.051 924 55.806
septbre. 1.041 69.688 101 10.848 940 58.840
octubre 1.112 72.207 91 5.763 1.021 66.444
novbre. 1.326 84.405 88 4.475 1.238 79.930
dicbre. 853 55.289 85 5.151 768 50.138

2003
enero 1.121 115.675 139 13.033 982 102.642
febrero 1.117 82.041 122 11.791 995 70.250
marzo 1.110 83.811 128 8.476 982 75.335
abril 1.104 79.721 114 11.136 990 68.585
mayo 1.314 87.899 195 15.037 1.119 72.862
junio 1.096 75.869 148 6.829 948 69.040
julio 950 70.336 97 9.444 853 60.892
agosto 708 38.416 51 2.182 657 36.234
septbre. 861 57.938 132 9.113 729 48.825
octubre 619 44.635 50 2.541 569 42.094

Fuente: INE. Elaboración propia.
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HOTELES +
HOTELES/APARTAMENTOS

PENSIONES APARTAMENTOS CAMPINGS
CASAS

RURALES

Nº PLAZAS Nº PLAZAS Nº PLAZAS Nº PLAZAS Nº PLAZAS

CUADRO 12
OFERTA DE ALOJAMIENTOS

1990 42 2.880 73 1.663 1 40 7 2.650
1991 50 3.294 74 1.612 1 40 9 4.084
1992 57 3.756 76 1.610 1 55 10 4.499
1993 56 3.718 77 1.575 1 55 12 5.205
1994 66 4.240 78 1.556 2 65 12 5.237
1995 72 4.330 81 1.621 2 65 13 5.291
1996 75 4.475 85 1.734 2 65 12 5.051
1997 78 4.518 86 1.749 3 75 15 5.741 6 73
1998 82 4.730 84 1.681 3 75 15 5.709 18 149
1999 81 4.632 91 1.789 12 343 14 5.454 31 231
2000 93 5.104 93 1.837 18 620 14 5.454 49 325

enero 81 4.632 91 1.789 13 462 14 5.454 31 231
febrero 81 4.632 91 1.789 14 511 14 5.454 31 231
marzo 81 4.632 91 1.799 16 527 14 5.454 43 294
abril 83 4.735 91 1.799 16 527 14 5.454 46 305
mayo 84 4.741 91 1.802 15 527 14 5.454 46 305
junio 85 4.769 91 1.802 15 527 14 5.454 46 305
julio 88 4.890 91 1.802 16 541 14 5.454 48 319
agosto 88 4.890 92 1.811 16 541 14 5.454 48 319
septbre. 90 4.980 92 1.811 16 541 14 5.454 48 319
octubre 91 5.000 93 1.837 18 616 14 5.454 48 319
novbre. 92 5.062 93 1.837 18 620 14 5.454 48 319
dicbre. 93 5.104 93 1.837 18 620 14 5.454 49 325

2001 100 5.350 94 1.896 22 718 15 5.532 56 359
enero 93 5.104 93 1.837 18 620 14 5.454 49 325
febrero 94 5.128 93 1.837 19 706 14 5.454 49 325
marzo 94 5.128 93 1.837 20 712 14 5.454 52 344
abril 94 5.124 93 1.837 20 712 14 5.454 52 344
mayo 95 5.190 93 1.837 20 720 14 5.454 53 347
junio 94 5.161 93 1.883 20 664 14 5.454 52 337
julio 94 5.161 93 1.883 20 664 14 5.454 54 344
agosto 94 5.161 92 1.869 20 664 14 5.454 53 340
septbre. 95 5.219 92 1.869 20 664 14 5.454 55 358
octubre 95 5.255 93 1.878 21 670 15 5.532 55 456
novbre. 97 5.296 94 1.896 21 670 15 5.532 55 456
dicbre. 100 5.350 94 1.896 22 718 15 5.532 56 359

2002 103 5.593 92 1.842 28 884 15 5.568 76 502
enero 100 5.350 95 1.910 24 810 15 5.532 60 386
febrero 100 5.350 95 1.910 25 822 15 5.532 60 386
marzo 101 5.385 96 1.929 25 822 15 5.532 60 386
abril 102 5.533 94 1.893 26 830 15 5.532 62 410
mayo 102 5.548 93 1.877 26 830 15 5.568 66 440
junio 102 5.548 92 1.841 26 830 15 5.568 71 453
julio 102 5.548 92 1.841 27 838 15 5.568 73 458
agosto 102 5.548 92 1.841 28 874 15 5.568 73 458
septbre. 102 5.548 93 1.868 28 884 15 5.568 72 458
octubre 102 5.568 93 1.868 28 884 15 5.568 72 458
novbre. 103 5.593 92 1.842 28 884 15 5.568 75 489
dicbre. 103 5.593 92 1.842 28 884 15 5.568 76 502

2003 109 5.892 92 1.816 31 871 15 5.568 71 554
enero 104 5.713 92 1.842 27 794 15 5.568 78 520
febrero 105 5.747 93 1.866 27 794 15 5.568 79 534
marzo 105 5.725 93 1.866 28 810 15 5.568 79 536
abril 105 5.725 93 1.875 28 825 15 5.568 79 536
mayo 105 5.725 94 1.883 29 853 15 5.568 80 549
junio 105 5.725 94 1.883 29 853 15 5.568 80 549
julio 106 5.743 94 1.883 29 853 15 5.568 80 549
agosto 106 5.743 94 1.883 29 853 15 5.568 80 549
septbre. 108 5.811 93 1.859 30 862 15 5.568 81 553
octubre 108 5.811 92 1.816 30 862 15 5.568 78 541
novbre. 108 5.811 92 1.816 31 871 15 5.568 72 541
dicbre. 109 5.892 92 1.816 31 871 15 5.568 71 554

Nota: Los datos anuales están referidos a 31 de diciembre.
Fuente: IEA. Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Elaboración propia.
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CUADRO 13
POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS SEGÚN SU ACTIVIDAD

(miles de personas)

1990
I T 491,7 235,5 192,7 42,9 8,5 251,0

II T 490,2 223,0 169,9 53,1 8,9 263,1
III T 488,6 220,4 173,5 46,9 8,9 263,6
IV T 487,1 226,5 177,4 49,1 8,7 256,1

1991
I T 488,7 246,6 204,4 42,2 9,4 237,8

II T 490,3 236,8 175,6 61,3 9,1 250,6
III T 492,0 237,6 178,0 59,6 10,6 250,8
IV T 493,6 236,8 173,8 63,0 10,5 252,7

1992
I T 495,2 243,0 191,6 51,4 9,8 248,4

II T 496,8 228,8 166,7 62,1 8,9 264,2
III T 498,4 231,9 165,5 66,4 11,2 261,9
IV T 499,9 233,1 167,6 65,4 11,8 264,1

1993
I T 501,5 234,4 172,7 61,8 11,0 264,3

II T 503,0 233,2 152,7 80,5 13,2 267,1
III T 504,4 233,0 156,7 76,3 13,9 268,8
IV T 505,9 232,7 155,4 77,3 13,7 270,4

1994
I T 505,9 242,2 179,7 62,5 12,5 261,4

II T 506,0 235,8 152,2 83,6 13,2 267,1
III T 506,0 229,8 147,9 81,9 14,3 273,2
IV T 506,0 228,6 149,6 79,0 14,2 274,3

1995
I T 506,0 245,2 183,8 61,4 13,4 258,1

II T 506,1 230,2 149,6 80,6 13,9 272,9
III T 506,1 231,9 145,2 86,7 15,5 272,0
IV T 506,1 235,9 153,1 82,7 16,1 267,3

1996
I T 505,3 243,0 168,1 75,0 15,8 259,8

II T 506,0 247,3 155,0 92,3 14,9 256,0
III T 506,6 247,8 157,6 90,3 17,3 256,9
IV T 507,3 250,4 167,2 83,3 15,3 254,4

1997
I T 508,0 253,2 199,4 53,8 11,2 251,4

II T 508,6 245,7 155,6 90,1 11,7 259,3
III T 509,2 247,9 163,2 84,7 10,8 258,1
IV T 509,8 249,4 176,4 73,0 12,1 258,1

1998
I T 510,4 254,8 220,6 34,2 7,0 254,3

II T 511,0 239,0 181,7 57,3 9,6 270,4
III T 511,6 243,0 189,8 53,2 9,1 266,8
IV T 512,1 257,5 200,1 57,4 10,4 252,7

1999
I T 512,7 257,8 214,2 43,6 8,7 252,5

II T 513,3 242,4 184,0 58,4 7,3 269,0
III T 513,9 250,0 188,8 61,2 9,1 261,9
IV T 514,6 258,2 196,6 61,6 9,2 254,3

2000
I T 515,3 260,5 196,7 63,8 8,8 253,2

II T 516,3 254,0 189,4 64,6 9,2 260,7
III T 517,2 252,2 191,5 60,7 8,2 263,7
IV T 518,1 258,6 204,0 54,6 9,3 258,2

2001
I T 518,9 263,1 239,8 23,3 4,6 253,9

II T 519,6 242,2 195,9 46,3 3,2 276,0
III T 520,2 245,7 192,2 53,5 5,3 273,4
IV T 520,9 265,7 213,3 52,4 5,2 254,7

2002
I T 521,5 263,2 229,3 33,9 5,0 258,3

II T 522,0 260,3 208,9 51,4 6,4 261,6
III T 522,5 258,9 204,8 54,1 5,6 263,6
IV T 523,0 266,7 213,6 53,1 7,0 256,3

2003
I T 523,4 277,1 234,4 42,7 6,0 246,3

II T 523,8 260,6 205,2 55,4 5,5 263,2
III T 524,2 259,2 208,1 51,1 5,6 265,0
IV T 524,6 271,9 222,8 49,2 5,2 252,6

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

TOTAL

2=3+4

OCUPADOS

3
TOTAL

4
1ER EMPLEO

5

TOTAL > 16
AÑOS

1=2+6

INACTIVA

6

POBLACIÓN ACTIVA
PARADOS
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CUADRO 15
POBLACIÓN INACTIVA DE 16 Y MÁS AÑOS (miles de personas)

1990
I T 251,0 35,9 88,4 119,3 4,0 3,3

II T 263,1 37,1 85,1 132,7 3,7 4,7
III T 263,6 32,3 89,8 132,0 3,0 6,6
IV T 256,1 32,0 91,5 124,9 3,4 4,3

1991
I T 237,8 31,0 90,4 109,5 3,6 3,3

II T 250,6 31,2 90,2 120,1 4,5 4,5
III T 250,8 24,3 90,7 123,4 5,2 7,2
IV T 252,7 31,6 93,1 117,2 5,8 5,0

1992
I T 248,4 35,2 91,4 111,6 4,8 5,3

II T 264,2 38,2 92,9 118,9 5,8 8,4
III T 261,9 36,3 92,0 120,2 4,7 8,8
IV T 264,1 40,0 92,5 118,7 5,4 7,6

1993
I T 264,3 41,0 95,2 114,7 6,6 6,9

II T 267,1 41,0 96,7 118,3 5,7 5,4
III T 268,8 34,9 99,8 121,2 5,9 7,1
IV T 270,4 37,9 101,4 119,3 5,5 6,2

1994
I T 261,4 37,5 100,6 111,7 5,6 6,0

II T 267,1 39,9 99,7 117,6 4,8 5,2
III T 273,2 38,6 102,0 120,2 4,4 8,0
IV T 274,3 41,3 101,8 117,4 4,9 9,0

1995
I T 258,1 42,4 98,9 106,3 3,9 6,6

II T 272,9 44,1 103,2 113,6 4,1 7,9
III T 272,0 31,0 105,8 118,5 3,9 12,9
IV T 267,3 41,9 106,8 108,7 4,7 5,2

1996
I T 259,8 41,5 104,8 103,8 4,9 4,8

II T 256,0 43,5 101,7 101,4 4,3 5,1
III T 256,9 25,7 104,4 112,3 4,4 10,2
IV T 254,4 38,8 105,3 100,4 5,7 4,3

1997
I T 251,4 40,8 102,6 98,5 5,9 3,6

II T 259,3 42,5 103,5 102,9 5,9 4,5
III T 258,1 30,3 106,1 106,0 7,4 8,3
IV T 258,1 38,2 106,4 101,4 6,3 6,0

1998
I T 254,3 39,6 102,0 100,3 7,0 5,5

II T 270,4 39,9 102,6 117,2 5,2 5,5
III T 266,8 29,7 105,3 117,4 3,2 11,2
IV T 252,7 40,1 100,3 102,8 3,1 6,4

1999
I T 252,5 41,0 93,1 105,2 3,8 9,4

II T 269,0 45,4 100,4 110,7 4,3 8,3
III T 261,9 43,8 98,4 106,3 4,8 8,5
IV T 254,3 44,4 99,9 96,6 4,8 8,7

2000
I T 253,2 45,0 96,7 99,4 6,9 5,1

II T 260,7 44,9 102,0 101,4 6,7 5,8
III T 263,7 41,6 102,5 105,0 7,2 7,4
IV T 258,2 43,5 101,2 101,2 6,9 5,6

2001
I T 253,9 46,6 103,0 92,2 5,7 6,4

II T 276,0 49,8 102,0 109,8 5,1 9,3
III T 273,4 46,4 104,7 110,3 6,4 5,6
IV T 254,7 45,0 102,9 95,1 6,0 5,7

2002
I T 258,3 46,0 103,5 97,2 6,1 5,6

II T 261,6 43,2 101,3 107,0 4,9 5,3
III T 263,6 40,7 97,2 110,9 7,6 7,1
IV T 256,3 44,0 102,0 96,4 6,9 7,0

2003
I T 246,3 46,7 99,0 92,3 4,5 3,8

II T 263,2 51,5 100,5 97,1 5,5 8,6
III T 265,0 45,3 103,3 104,0 3,5 8,9
IV T 252,6 44,4 105,7 92,2 4,3 6,0

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

TOTAL
INACTIVOS

1=2 a 6

ESTUDIANTES

2

JUBILADOS O
PENSIONISTAS

3

LABORES
HOGAR

4

INCAPACIDAD
PERMANENTE

5

OTROS

6
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CUADRO 16
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS 

SEGÚN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

1990
I T 47,90 51,05 81,78 18,22

II T 45,49 53,67 76,19 23,81
III T 45,11 53,95 78,72 21,28
IV T 46,50 52,58 78,32 21,68

1991
I T 50,46 48,66 82,89 17,11

II T 48,30 51,11 74,11 25,89
III T 48,29 50,98 74,92 25,08
IV T 47,97 51,20 73,40 26,60

1992
I T 49,07 50,16 78,85 21,15

II T 46,05 53,18 72,86 27,14
III T 46,53 52,55 71,37 28,63
IV T 46,63 52,83 71,94 28,06

1993
I T 46,74 52,70 73,63 26,37

II T 46,36 53,10 65,48 34,52
III T 46,19 53,29 67,25 32,75
IV T 46,00 53,45 66,78 33,22

1994
I T 47,88 51,67 74,19 25,81

II T 46,60 52,79 64,55 35,45
III T 45,42 53,99 64,36 35,64
IV T 45,18 54,21 65,44 34,56

1995
I T 48,46 51,01 74,96 25,04

II T 45,49 53,92 64,99 35,01
III T 45,82 53,74 62,61 37,39
IV T 46,61 52,82 64,94 35,06

1996
I T 48,09 51,42 69,14 30,86

II T 48,87 50,59 62,68 37,32
III T 48,91 50,71 63,56 36,44
IV T 49,36 50,15 66,73 33,27

1997
I T 49,84 49,49 78,75 21,25

II T 48,31 50,98 63,33 36,67
III T 48,68 50,69 65,83 34,17
IV T 48,92 50,63 70,73 29,27

1998
I T 49,92 49,82 86,58 13,42

II T 46,77 52,92 76,03 23,97
III T 47,50 52,15 78,11 21,89
IV T 50,28 49,35 77,71 22,29

1999
I T 50,28 49,25 83,09 16,91

II T 47,22 52,41 75,91 24,09
III T 48,65 50,96 75,52 24,48
IV T 50,17 49,42 76,14 23,86

2000
I T 50,55 49,14 75,51 24,49

II T 49,20 50,49 74,57 25,43
III T 48,76 50,99 75,93 24,07
IV T 49,91 49,84 78,89 21,11

2001
I T 50,70 48,93 91,14 8,86

II T 46,61 53,12 80,88 19,12
III T 47,23 52,56 78,23 21,77
IV T 51,01 48,90 80,28 19,72

2002
I T 50,47 49,53 87,12 12,88

II T 49,87 50,11 80,25 19,75
III T 49,55 50,45 79,10 20,90
IV T 50,99 49,01 80,09 19,91

2003
I T 52,94 47,06 84,59 15,41

II T 49,75 50,25 78,74 21,26
III T 49,45 50,55 80,29 19,71
IV T 51,83 48,15 81,94 18,09

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.

POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS ACTIVOS

TASA DE
ACTIVIDAD

TASA DE
INACTIVIDAD

TASA DE
OCUPACIÓN

TASA DE PARO
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CUADRO 18
TRABAJADORES EN ALTA LABORAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL

POR REGÍMENES

TOTAL R. GENERAL R. E. AUTÓNOMOS R. E. AGRARIO R. E. HOGAR

1996* 175.945 84.748 30.701 59.663 833
1997* 179.735 86.100 30.572 62.335 728
1998* 191.110 93.783 31.325 65.315 687
1999

enero 191.320 93.015 31.239 66.378 688
febrero 193.126 94.579 31.151 66.718 678
marzo 195.861 96.389 31.306 67.488 678
abril 198.388 98.339 31.432 67.942 675
mayo 200.702 100.289 31.777 67.951 685
junio 201.221 100.810 31.846 67.881 684
julio 202.232 101.777 32.222 67.559 674
agosto 199.189 99.032 32.273 67.214 670
septbre. 200.027 99.858 32.364 67.145 660
octubre 202.124 102.170 32.200 67.098 656
novbre. 202.166 102.369 32.189 66.954 654
dicbre. 199.870 99.888 31.975 67.350 657

2000
enero 201.014 100.449 31.727 68.176 662
febrero 203.226 101.912 31.873 68.780 661
marzo 205.606 104.660 31.966 68.319 661
abril 205.953 104.742 32.241 68.308 662
mayo 207.555 106.261 32.481 68.165 648
junio 207.336 106.534 32.443 67.725 634
julio 208.039 107.234 32.566 67.620 619
agosto 205.928 105.241 32.568 67.500 619
septbre. 208.477 107.983 32.514 67.373 607
octubre 208.444 107.944 32.560 67.323 617
novbre. 207.585 107.365 32.511 67.082 627
dicbre. 204.193 103.487 32.402 67.683 621

2001
enero 204.728 103.335 32.023 68.759 611
febrero 206.485 104.630 32.022 69.229 604
marzo 208.716 106.416 32.231 69.454 615
abril 209.391 106.783 32.398 69.548 662
mayo 212.601 109.762 32.779 69.434 626
junio 213.461 110.888 32.751 69.196 626
julio 212.951 110.889 32.566 68.877 619
agosto 210.587 108.562 32.802 68.621 602
septbre. 212.381 110.175 32.823 68.777 606
octubre 212.366 110.216 32.772 68.762 616
novbre. 211.712 110.122 32.708 68.264 618
dicbre. 208.298 106.211 32.708 68.759 620

2002
enero 209.716 107.053 32.301 69.751 611
febrero 211.265 107.849 32.364 70.423 629
marzo 212.223 108.416 32.607 70.557 643
abril 215.289 111.298 32.863 70.470 658
mayo 217.039 113.305 32.970 70.097 667
junio 217.482 114.142 33.038 69.618 684
julio 217.216 114.363 33.135 69.015 703
agosto 215.909 113.618 33.169 68.420 702
septbre. 216.867 114.951 33.124 68.083 709
octubre 217.008 115.518 33.077 67.700 713
novbre. 218.443 114.677 33.170 69.875 721
dicbre. 224.432 110.192 33.049 80.478 713

2003
enero 232.927 111.629 32.897 87.694 707
febrero 233.476 112.962 33.058 86.743 713
marzo 236.018 115.796 33.389 86.101 732
abril 236.592 117.298 33.745 84.794 755
mayo 237.794 119.552 34.057 83.428 757
junio 236.695 119.270 34.160 82.503 762
julio 235.960 119.475 34.230 81.498 757
agosto 230.443 117.100 34.258 78.325 760
septbre. 227.966 118.401 34.235 74.578 752
octubre 226.811 118.673 34.245 73.132 761
novbre. 228.285 118.793 34.339 74.380 773
dicbre. 227.102 112.498 34.239 79.594 771

* A 31 de diciembre.
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección Provincial de Jaén. Elaboración propia.
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CUADRO 19
PARO REGISTRADO: TOTAL Y POR SECTORES ECONÓMICOS

1990* 35.540 1.200 7.649 5.285 13.267 8.139
1991* 34.686 1.209 7.846 4.834 12.864 7.933
1992* 34.421 747 8.170 4.871 13.339 7.294
1993* 36.845 1.262 8.231 5.347 14.946 7.059
1994* 29.900 2.449 6.248 3.451 12.032 5.720
1995* 29.963 3.129 5.635 3.542 12.055 5.602
1996

marzo 31.241 4.888 5.610 3.337 11.618 5.788
junio 28.297 3.848 5.312 2.902 10.747 5.488
septbre. 26.893 2.912 5.059 3.016 10.473 5.433
dicbre. 25.136 2.162 4.516 3.040 10.314 5.104

1997
marzo 25.927 5.301 4.228 2.286 9.340 4.772
junio 26.512 4.988 4.410 2.531 9.629 4.954
septbre. 25.601 3.781 4.253 2.574 9.954 5.039
dicbre. 25.458 2.744 4.089 3.459 10.262 4.904

1998
marzo 25.465 5.490 3.600 2.187 9.402 4.786
junio 23.050 4.080 3.488 1.960 9.009 4.513
septbre. 21.851 3.080 3.411 1.939 8.803 4.618
dicbre. 21.036 2.150 3.277 2.314 8.780 4.515

1999
marzo 23.341 4.372 3.269 1.933 9.028 4.739
junio 21.407 3.311 3.465 1.767 8.392 4.472
septbre. 21.193 2.642 3.453 2.024 8.811 4.263
dicbre. 20.552 1.884 3.246 2.323 8.905 4.194

2000
marzo 22.423 3.380 3.403 1.869 9.243 4.528
junio 20.886 2.616 3.304 1.897 8.680 4.389
septbre. 20.832 2.159 3.274 2.085 8.946 4.368
dicbre. 20.903 1.698 3.260 2.499 9.179 4.267

2001
enero 20.678 1.671 3.152 2.387 9.284 4.184
febrero 20.198 1.945 3.071 2.140 8.953 4.089
marzo 21.447 3.227 3.147 2.025 8.953 4.095
abril 21.375 3.371 3.148 2.000 8.824 4.032
mayo 20.984 3.100 3.455 1.851 8.602 3.976
junio 20.723 2.830 3.565 1.848 8.480 4.000
julio 20.269 2.508 3.629 1.978 8.258 3.896
agosto 20.563 2.307 3.834 2.284 8.257 3.881
septbre. 21.128 2.201 3.708 2.105 8.946 4.168
octubre 22.138 2.242 3.806 2.166 9.614 4.310
novbre. 22.456 2.174 3.843 2.346 9.747 4.346
dicbre. 20.729 1.580 3.618 2.656 8.774 4.101

2002
enero 20.694 1.775 3.563 2.411 8.953 3.992
febrero 22.077 3.086 3.649 2.241 9.054 4.047
marzo 22.603 3.357 3.776 2.195 9.189 4.086
abril 23.287 3.375 3.939 2.097 9.576 4.300
mayo 22.772 3.096 3.878 2.071 9.388 4.339
junio 22.216 2.931 3.815 1.978 9.259 4.233
julio 21.665 2.614 3.910 2.114 8.963 4.064
agosto 21.644 2.341 4.081 2.420 8.873 3.929
septbre. 22.033 2.268 3.937 2.184 9.457 4.187
octubre 23.027 2.359 3.922 2.226 10.134 4.386
novbre. 23.435 2.307 3.977 2.347 10.429 4.375
dicbre. 21.706 1.597 3.829 2.858 9.326 4.096

2003
enero 21.280 1.692 3.726 2.498 9.410 3.954
febrero 22.314 2.644 3.737 2.339 9.552 4.042
marzo 22.088 2.483 3.782 2.148 9.595 4.080
abril 21.052 1.880 3.776 2.154 9.213 4.029
mayo 20.671 1.834 3.769 1.990 9.043 4.035
junio 20.689 1.769 3.576 2.072 9.222 4.050
julio 19.884 1.521 3.462 2.213 8.957 3.731
agosto 20.167 1.478 3.566 2.525 8.966 3.632
septbre. 20.887 1.562 3.521 2.291 9.619 3.894
octubre 22.424 1.700 3.651 2.305 10.586 4.182
novbre. 22.689 1.695 3.673 2.317 10.788 4.216
dicbre. 21.374 1.297 3.528 3.044 9.599 3.906

* Diciembre.
Fuente: INEM. Elaboración propia.
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CUADRO 20
COLOCACIONES REGISTRADAS: TOTAL Y POR SECTORES ECONÓMICOS*

TOTAL CONTRATOS AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS
1=2 a 5 2 3 4 5

1992 83.203 3.708 13.154 30.800 35.541
1993 83.364 2.389 11.132 31.151 38.692
1994 106.176 14.544 14.448 33.651 43.533
1995 156.845 58.718 14.948 35.326 47.853
1996 213.274 87.411 19.233 38.194 68.436
1996 213.274 87.411 19.233 38.194 68.436
1997 300.730 182.203 16.687 33.164 58.361
1998 321.947 182.947 21.053 40.732 77.215
1999 317.470 163.237 24.178 43.953 86.102

I T 118.482 83.498 5.709 10.133 19.142
II T 50.034 11.303 6.260 11.354 21.117

III T 50.659 9.325 5.525 12.086 23.723
IV T 98.295 59.111 6.684 10.380 22.120

2000 294.892 129.744 23.260 48.590 93.298
I T 98.635 57.379 6.663 12.253 22.340

II T 51.125 10.229 5.344 12.733 22.819
III T 55.102 10.125 5.626 13.179 26.172
IV T 90.030 52.011 5.627 10.425 21.967

2001 335.073 180.135 23.283 46.694 84.961
enero 57.646 44.955 2.123 3.071 7.497
febrero 39.610 30.731 1.497 2.446 4.936
marzo 29.533 18.225 1.658 3.601 6.049

I T 126.789 93.911 5.278 9.118 18.482
abril 18.548 6.481 2.004 3.915 6.148
mayo 19.236 4.494 2.169 5.138 7.435
junio 15.976 3.320 1.794 3.696 7.166

II T 53.760 14.295 5.967 12.749 20.749
julio 16.832 2.944 1.578 3.548 8.762
agosto 17.055 3.466 1.481 4.395 7.713
septbre. 19.501 3.848 2.398 5.285 7.970

III T 53.388 10.258 5.457 13.228 24.445
octubre 21.097 4.479 2.497 5.596 8.525
novbre. 23.705 9.395 2.242 3.876 8.192
dicbre . 56.334 47.797 1.842 2.127 4.568

IV T 101.136 61.671 6.581 11.599 21.285
2002 319.209 161.652 23.059 50.283 84.215

enero 66.827 54.716 1.921 3.567 6.623
febrero 37.330 25.568 1.933 3.841 5.988
marzo 20.024 8.865 1.977 3.368 5.814

I T 124.181 89.149 5.831 10.776 18.425
abril 21.261 6.655 2.244 4.896 7.466
mayo 19.407 5.436 1.940 4.777 7.254
junio 15.098 3.433 1.593 3.657 6.415

II T 55.766 15.524 5.777 13.330 21.135
julio 18.535 3.759 1.723 4.417 8.636
agosto 16.840 4.245 1.510 4.443 6.642
septbre. 20.322 4.666 2.537 5.246 7.873

III T 55.697 12.670 5.770 14.106 23.151
octubre 23.407 5.553 2.666 5.867 9.321
novbre. 22.145 9.163 1.745 3.820 7.417
dicbre. 38.013 29.593 1.270 2.384 4.766

IV T 83.565 44.309 5.681 12.071 21.504
2003 382.555 215.719 23.803 51.186 91.847

enero 74.917 60.212 2.451 4.754 7.500
febrero 50.518 36.440 1.958 4.705 7.415
marzo 25.489 11.859 1.998 4.441 7.191

I T 150.924 108.511 6.407 13.900 22.106
abril 19.395 6.708 2.020 4.150 6.517
mayo 21.318 5.385 2.114 5.501 8.318
junio 17.757 4.755 1.877 3.835 7.290

II T 58.470 16.848 6.011 13.486 22.125
julio 18.301 5.197 1.557 3.238 8.309
agosto 16.021 5.050 1.354 3.333 6.284
septbre. 22.556 5.952 2.547 5.127 8.930

III T 56.878 16.199 5.458 11.698 23.523
octubre 26.504 7.400 2.351 6.073 10.680
novbre . 32.124 18.928 1.782 4.125 7.289
dicbre. 57.655 47.833 1.794 1.904 6.124

IV T 116.283 74.161 5.927 12.102 24.093

* Contratos escritos más comunicaciones.
Fuente: INEM. Elaboración propia.
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CUADRO 21
CONTRATOS DE TRABAJO REGISTRADOS: TOTALES, INDEFINIDOS Y TEMPORALES

TOTAL CONTRATOS CONTRATOS INDEFINIDOS CONTRATOS TEMPORALES
1=2+3 2 3

1999
abril 17.381 992 16.389
mayo 17.182 1.105 16.077
junio 15.406 537 14.869
julio 16.614 902 15.712
agosto 14.633 362 14.271
septbre. 19.355 640 18.715
octubre 19.324 679 18.645
novbre. 18.548 676 17.872
dicbre. 60.366 775 59.591

2000 294.679 7.487 287.192
enero 52.487 541 51.946
febrero 25.027 827 24.200
marzo 21.065 1.116 19.949
abril 14.701 544 14.157
mayo 18.854 643 18.211
junio 17.527 583 16.944
julio 17.200 500 16.700
agosto 17.470 364 17.106
septbre. 20.379 606 19.773
octubre 19.357 676 18.681
novbre. 18.759 561 18.198
dicbre. 51.853 513 51.340

2001 334.857 6.895 327.962
enero 57.617 708 56.909
febrero 39.588 607 38.981
marzo 29.514 444 29.070
abril 18.533 689 17.844
mayo 19.212 673 18.539
junio 15.957 552 15.405
julio 16.815 541 16.274
agosto 17.048 396 16.652
septbre. 19.485 545 18.940
octubre 21.076 686 20.390
novbre. 23.690 595 23.095
dicbre. 56.322 459 55.863

2002 319.115 7.511 311.604
enero 66.827 606 66.221
febrero 37.330 756 36.574
marzo 20.024 760 19.264
abril 21.261 692 20.569
mayo 19.407 639 18.768
junio 14.998 449 14.549
julio 18.535 596 17.939
agosto 16.840 415 16.425
septbre. 20.322 662 19.660
octubre 23.407 813 22.594
novbre. 22.150 625 21.525
dicbre. 38.014 498 37.516

2003 380.463 8.812 371.651
enero 74.038 905 73.133
febrero 49.519 937 48.582
marzo 25.338 876 24.462
abril 19.498 862 18.636
mayo 21.068 637 20.431
junio 17.751 707 17.044
julio 18.449 631 17.818
agosto 16.072 474 15.598
septbre. 22.586 671 21.915
octubre 26.342 893 25.449
novbre. 32.130 661 31.469
dicbre. 57.672 558 57.114

Fuente: INEM. Elaboración propia.
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CUADRO 22
BAJAS DE DEMANDANTES DE EMPLEO POR COLOCACIÓN

NÚMERO

1990 86.124
1991 76.484
1992 87.242
1993 113.618
1994 170.908
1995 199.853
1996 245.980
1997 295.744
1998 316.042
1999 311.840
2000 283.822

enero 43.767
febrero 24.922
marzo 20.941
abril 14.696
mayo 18.824
junio 17.382
julio 17.158
agosto 17.363
septbre. 20.337
octubre 19.293
novbre. 18.416
dicbre. 50.723

2001 330.584
enero 56.626
febrero 39.381
marzo 29.370
abril 18.323
mayo 18.988
junio 15.786
julio 16.539
agosto 16.793
septbre. 19.478
octubre 20.811
novbre. 23.137
dicbre. 55.352

2002 313.761
enero 65.747
febrero 36.822
marzo 19.612
abril 20.983
mayo 19.031
junio 14.830
julio 18.271
agosto 16.549
septbre. 20.173
octubre 23.130
novbre. 21.685
dicbre. 36.928

2003 377.312
enero 72.418
febrero 49.362
marzo 25.051
abril 19.495
mayo 21.077
junio 17.563
julio 17.973
agosto 15.940
septbre. 22.677
octubre 26.134
novbre. 33.402
dicbre. 56.220

Fuente: INEM. Elaboración propia.



s e p t i e m b r e  2 0 0 1e n e r o  2 0 0 4
Observatorio €conómico de la provincia de Jaén

95

CUADRO 23
APERTURAS DE CENTROS DE TRABAJO

Nº DE TRABAJADORES
Nº APERTURAS

TOTAL AUTÓNOMOS CUENTA AJENA

1997 709 2.081 279 1.802
1998 647 2.773 282 2.491
1999 856 4.803 324 4.479

enero 58 336 25 311
febrero 71 350 20 330
marzo 86 404 27 377
abril 62 231 30 201
mayo 74 355 34 321
junio 59 289 19 270
julio 89 631 27 604
agosto 54 658 23 635
septbre. 75 336 23 313
octubre 73 280 36 244
novbre. 82 453 28 425
dicbre. 73 480 32 448

2000 1.061 6.072 339 5.733
enero 68 328 29 299
febrero 110 698 42 656
marzo 127 847 31 816
abril 98 572 34 538
mayo 98 598 28 570
junio 86 420 26 394
julio 73 378 21 357
agosto 78 324 24 300
septbre. 81 595 23 572
octubre 88 651 39 612
novbre. 88 349 30 319
dicbre. 66 312 12 300

2001 1.076 6.327 311 6.016
enero 86 578 26 552
febrero 96 494 29 465
marzo 106 458 37 421
abril 93 552 24 528
mayo 118 636 42 594
junio 82 508 15 493
julio 100 520 37 483
agosto 66 379 21 358
septbre. 73 637 15 622
octubre 105 573 26 547
novbre. 86 633 23 610
dicbre. 65 359 16 343

2002 1.037 6.495 257 6.238
enero 84 440 21 419
febrero 80 488 16 472
marzo 72 347 16 331
abril 97 617 18 599
mayo 119 618 23 595
junio 59 323 18 305
julio 121 656 40 616
agosto 71 428 21 407
septbre. 71 466 15 451
octubre 99 752 28 724
novbre. 101 513 28 485
dicbre. 63 847 13 834

2003 1.051 6.779 302 6.477
enero 71 457 21 436
febrero 92 501 28 473
marzo 117 831 38 793
abril 109 580 35 545
mayo 92 462 21 441
junio 88 539 23 516
julio 112 669 29 640
agosto 52 237 16 221
septbre. 86 523 28 495
octubre 75 731 28 703
novbre. 93 751 21 730
dicbre. 64 498 14 484

Fuente: Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
Elaboración propia.
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CUADRO 24
NÚMERO DE EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO

POR MODALIDADES

REDUCCIÓN
TOTAL SUSPENSIÓN RESCISIÓN

JORNADA
1=2+3+4 42 3

1990 41 18 3 20
1991 70 30 7 33
1992 63 26 4 33
1993 110 53 5 52
1994 120 73 9 38
1995 77 53 3 21
1996 42 23 - 19
1997 21 13 1 7
1998 16 8 - 8
1999 14 5 1 8

enero 1 - - 1
febrero 1 1 - -
marzo 2 - 1 1
abril 2 - - 2
mayo - - - -
junio 2 2 - -
julio 1 - - 1
agosto - - - -
septbre. 3 1 - 2
octubre - - - -
novbre. - - - -
dicbre. 2 1 - 1

2000 12 5 - 7
enero 1 - - 1
febrero - - - -
marzo 2 - - 2
abril - - - -
mayo - - - -
junio 2 1 - 1
julio - - - -
agosto 1 - - 1
septbre. 1 - - 1
octubre - - - -
novbre. 1 - - 1
dicbre. 4 4 - -

2001 25 16 1 8
enero 4 4 - -
febrero 2 - 1 1
marzo 3 3 - -
abril 1 1 - -
mayo 1 - - 1
junio - - - -
julio 1 - - 1
agosto 3 1 - 2
septbre. 3 2 - 1
octubre 2 1 - 1
novbre. 2 2 - -
dicbre. 3 2 - 1

2002 17 9 2 6
enero 1 1 - -
febrero 2 1 - 1
marzo 3 1 - 2
abril 1 - 1 -
mayo 1 - - 1
junio 1 1 - -
julio 1 1 - -
agosto 5 3 1 1
septbre. - - - -
octubre 1 1 - -
novbre. - - - -
dicbre. 1 - - 1

2003
enero 1 1 - -
febrero 2 2 - -
marzo 1 1 - -
abril - - - -
mayo - - - -
junio 3 1 - 2

Fuente: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, Cuadernos de Estadísticas Sociolaborales. Elaboración propia.
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CUADRO 25
NÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS SEGÚN MODALIDAD DE 

EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO

REDUCCIÓN
TOTAL SUSPENSIÓN RESCISIÓN

JORNADA
1=2+3+4 42 3

1990 1.187 705 44 438
1991 1.171 638 53 480
1992 1.529 650 220 659
1993 4.614 3.459 308 847
1994 3.607 2.530 670 407
1995 997 599 13 385
1996 2.458 2.220 - 238
1997 477 297 21 159
1998 216 81 - 135
1999 226 84 1 141

enero 14 - - 14
febrero 41 41 - -
marzo 40 - 1 39
abril 11 - - 11
mayo - - - -
junio 4 4 - -
julio 23 - - 23
agosto - - - -
septbre. 17 1 - 16
octubre - - - -
novbre. - - - -
dicbre. 76 38 - 38

2000 195 60 - 135
enero 6 - - 6
febrero - - - -
marzo 27 - - 27
abril - - - -
mayo - - - -
junio 19 2 - 17
julio - - - -
agosto 65 - - 65
septbre. 13 - - 13
octubre - - - -
novbre. 7 - - 7
dicbre. 58 58 - -

2001 589 352 7 230
enero 61 61 - -
febrero 20 - 7 13
marzo 21 21 - -
abril 1 1 - -
mayo 145 - - 145
junio - - - -
julio 9 - - 9
agosto 19 7 - 12
septbre. 57 26 - 31
octubre 13 5 - 8
novbre. 189 189 - -
dicbre. 54 42 - 12

2002 230 92 39 99
enero 32 32 - -
febrero 35 13 - 22
marzo 43 6 - 37
abril 32 - 32 -
mayo 8 5 - 3
junio 3 3 - -
julio 1 1 - -
agosto 40 27 7 6
septbre. - - - -
octubre 5 5 - -
novbre. - - - -
dicbre. 31 - - 31

2003
enero 26 26 - -
febrero 8 8 - -
marzo 21 21 - -
abril - - - -
mayo - - - -
junio 33 14 - 19

Fuente: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, Cuadernos de Estadísticas Sociolaborales. Elaboración propia.
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CUADRO 27
CONCILIACIONES INDIVIDUALES POR CONCEPTOS: PRESENTADAS

POR PENDIENTES
POR DESPIDOS POR SANCIONES VARIOS TOTAL

CANTIDADES MES ANTERIOR

1993 2.544 2.152 53 91 - 4.840*
1994 1.910 2.065 185 60 - 4.220*
1995 1.891 2.687 22 226 - 4.826*
1996 1.783 2.166 57 183 - 4.189*
1997 1.731 1.839 18 212 - 3.800*
1998 1.625 1.478 34 211 - 3.348*
1999 1.615 2.472 23 89 - 4.199*

enero 106 117 4 10 153 390
febrero 140 116 2 8 102 368
marzo 178 75 2 10 113 378
abril 131 74 0 2 103 310
mayo 92 461 2 7 103 665
junio 132 470 4 6 69 681
julio 114 239 1 14 456 824
agosto 134 79 4 4 50 271
septbre. 165 122 2 5 87 381
octubre 123 250 0 3 83 459
novbre. 130 250 2 14 97 493
dicbre. 170 219 0 6 185 580

2000 1.735 1.657 46 72 - 3.510*
enero 158 222 4 5 201 590
febrero 123 109 13 6 206 457
marzo 175 84 4 8 115 386
abril 128 96 2 7 110 343
mayo 128 157 2 3 100 390
junio 188 216 4 4 110 522
julio 154 250 6 9 161 580
agosto 107 99 0 6 97 309
septbre. 125 68 1 2 130 326
octubre 151 163 3 8 67 392
novbre. 151 100 6 5 173 435
dicbre. 147 93 1 9 94 344

2001 2.091 1.642 53 108 - 3.894*
enero 213 130 5 3 140 491
febrero 160 95 5 3 206 469
marzo 165 127 8 12 124 436
abril 139 94 2 0 155 390
mayo 167 144 7 23 99 440
junio 146 62 6 4 91 309
julio 204 114 1 17 75 411
agosto 125 48 1 6 134 314
septbre. 151 299 6 6 74 536
octubre 179 342 4 7 225 757
novbre. 265 116 2 4 231 618
dicbre. 177 71 6 23 146 423

2002 2.017 1.609 41 110 - 3.777*
enero 195 216 9 9 143 572
febrero 245 82 2 3 234 566
marzo 165 98 4 5 195 467
abril 195 112 6 10 126 449
mayo 186 127 4 12 149 478
junio 167 157 2 5 140 471
julio 157 263 4 17 194 635
agosto 100 64 1 5 189 359
septbre. 179 121 1 14 70 385
octubre 153 127 5 11 140 436
novbre. 145 67 0 13 165 390
dicbre. 130 175 3 6 126 440

2003 1.477 1.834 36 196 - 3.543*
enero 143 289 1 11 224 668
febrero 106 114 3 11 318 552
marzo 190 159 2 16 181 548
abril 98 111 2 7 255 473
mayo 166 101 1 15 119 402
junio 132 229 2 18 161 542
julio 127 144 4 10 314 599
agosto 82 68 3 12 141 306
septbre. 113 82 3 18 106 322
octubre 116 221 3 29 74 443
novbre. 122 135 8 18 220 503
dicbre. 82 181 4 31 165 463

* Excluidas "pendientes mes anterior".
Fuente: CMAC. Jaén. Elaboración propia.
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CUADRO 28
CONCILIACIONES INDIVIDUALES POR RESULTADOS: RESOLUCIONES

CON SIN INTENTADAS TENIDAS POR PENDIENTES MES
DESISTIDAS TOTAL

AVENENCIA AVENENCIA SIN EFECTO NO PRESENTADAS SIGUIENTE

1993 1.810 1.467 1.279 249 35 - 4.840*
1994 1.310 1.222 1.424 238 26 - 4.220*
1995 1.210 1.532 1.652 402 30 - 4.826*
1996 1.169 1.028 1.754 172 66 - 4.189*
1997 1.301 1.088 1.111 129 54 - 3.683*
1998 1.013 1.196 933 152 18 - 3.312*
1999 1.981 870 980 291 29 - 4.151*

enero 57 117 80 19 15 102 390
febrero 115 42 88 8 2 113 368
marzo 120 72 71 11 1 103 378
abril 91 45 58 11 2 103 310
mayo 396 50 137 11 2 69 665
junio 82 54 76 12 1 456 681
julio 532 35 42 163 2 50 824
agosto 74 30 64 15 1 87 271
septbre. 76 107 101 13 1 83 381
octubre 227 54 69 12 0 97 459
novbre. 113 80 105 10 0 185 493
dicbre. 98 184 89 6 2 201 580

2000 1.431 925 1.049 140 26 - 3.571*
enero 162 66 142 14 0 206 590
febrero 146 62 104 30 0 115 457
marzo 94 96 65 20 1 110 386
abril 130 45 60 8 0 100 343
mayo 114 58 93 11 4 110 390
junio 135 54 158 8 6 161 522
julio 144 238 88 10 3 97 580
agosto 79 42 44 12 2 130 309
septbre. 111 111 32 4 1 67 326
octubre 100 44 69 5 1 173 392
novbre. 106 70 153 10 2 94 435
dicbre. 110 39 41 8 6 140 344

2001 1.673 709 1.263 192 54 - 3.891*
enero 132 45 83 13 12 206 491
febrero 132 115 75 21 2 124 469
marzo 150 40 78 12 1 155 436
abril 119 81 65 22 4 99 390
mayo 127 47 139 32 4 91 440
junio 136 41 46 8 3 75 309
julio 133 52 67 11 14 134 411
agosto 114 34 78 13 1 74 314
septbre. 114 57 123 13 4 225 536
octubre 204 67 238 15 2 231 757
novbre. 182 80 184 23 3 146 618
dicbre. 130 50 87 9 4 143 423

2002 1.480 960 1.049 166 41 - 3.696*
enero 157 71 97 11 2 234 572
febrero 112 96 140 14 9 195 566
marzo 143 128 57 12 1 126 467
abril 153 67 68 9 3 149 449
mayo 160 57 101 9 11 140 478
junio 136 52 72 16 1 194 471
julio 141 97 178 27 3 189 635
agosto 74 126 83 6 0 70 359
septbre. 95 51 92 7 0 140 385
octubre 111 76 47 30 7 165 436
novbre. 116 76 54 15 3 126 390
dicbre. 82 63 60 10 1 224 440

2003 869 892 1.553 237 36 - 3.587*
enero 93 99 94 60 4 318 668
febrero 71 55 220 21 4 181 552
marzo 93 79 100 17 4 255 548
abril 69 95 178 9 2 120 473
mayo 69 72 84 14 2 161 402
junio 76 48 93 8 3 314 542
julio 109 86 230 31 3 140 599
agosto 45 33 103 14 5 106 306
septbre. 76 83 81 7 1 74 322
octubre 67 78 67 11 0 220 443
novbre. 52 92 179 13 2 165 503
dicbre. 49 72 124 32 6 180 463

* Excluidas "pendientes mes siguiente".
Fuente: CMAC. Jaén. Elaboración propia.
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CUADRO 29
BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO (miles)

DE PRESTACIONES BÁSICAS POR
TRABAJADORES EVENTUALES

DESEMPLEO
AGRÍCOLAS SUBSIDIADOS

TOTAL Y COMPLEMENTARIAS

1991* 20,7 24,4
1992* 25,2 23,0
1993* 28,6 24,4
1994* 23,7 24,0
1995* 19,3 22,6
1996* 17,5 19,8
1997* 18,0 20,4
1998* 15,4 21,6
1999* 14,6 22,2

enero 14,8 20,6
febrero 16,1 21,0
marzo 15,9 20,7
abril 15,7 21,1
mayo 14,7 22,1
junio 13,6 22,7
julio 13,1 22,9
agosto 13,0 22,7
septbre. 13,8 21,8
octubre 13,7 24,8
novbre. 15,4 24,2
dicbre. 15,5 21,8

2000* 14,8 23,6
enero 15,6 21,7
febrero 16,3 22,3
marzo 16,2 22,3
abril 15,2 20,9
mayo 14,5 22,7
junio 14,0 24,8
julio 13,5 25,4
agosto 13,7 24,0
septbre. 14,4 22,5
octubre 13,8 26,0
novbre. 15,3 26,1
dicbre. 15,5 24,0

2001* 15,4 24,6
enero 14,8 22,8
febrero 14,7 21,7
marzo 15,4 21,7
abril 15,9 22,0
mayo 15,2 23,9
junio 14,8 25,0
julio 14,1 25,5
agosto 14,2 24,4
septbre. 15,0 26,3
octubre 16,0 29,2
novbre. 17,7 28,0
dicbre. 16,8 24,1

2002* 16,5 24,9
enero 17,3 23,9
febrero 17,6 24,2
marzo 17,7 23,0
abril 18,1 23,1
mayo 17,0 26,2
junio 15,9 26,9
julio 15,4 26,7
agosto 14,4 25,5
septbre. 16,2 24,1
octubre 16,2 27,3
novbre. 16,3 25,0
dicbre. 16,3 22,3

2003 16,3 19,7
enero 16,2 22,5
febrero 16,9 22,0
marzo 17,8 20,5
abril 16,6 18,8
mayo 16,2 18,5
junio 15,7 19,1
julio 15,6 18,0
agosto 15,3 19,8
septbre. 13,6 18,4
octubre 16,7 18,0
novbre. 17,3 21,0
dicbre. 17,2 20,1

* Media mensual del año correspondiente.
Fuente: INEM. Elaboración propia.
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CUADRO 31
INCREMENTO SALARIAL PONDERADO PACTADO EN CONVENIOS COLECTIVOS (%)

TOTAL CONVENIOS DE EMPRESA CONVENIOS DE SECTOR

1991 8,28 8,26 8,28
1992 7,88 8,18 7,87
1993 6,46 5,05 6,47
1994 5,74 4,19 5,76
1995 4,95 2,18 4,99
1996 4,42 3,55 4,44

I T 4,46 3,75 4,47
II T 4,46 3,74 4,48

III T 4,42 3,74 4,43
IV T 4,37 3,73 4,39

1997 4,20 2,50 4,25
I T 4,53 2,16 4,58

II T 4,50 2,45 4,56
III T 3,02 2,25 3,11
IV T 4,20 2,50 4,25

1998 3,21 2,26 3,25
I T 3,43 3,03 3,43

II T 3,28 2,66 3,29
III T 2,96 2,28 2,98
IV T 3,21 2,26 3,25

1999 2,83 2,25 2,85
I T 2,27 - 2,27

II T 2,96 2,00 2,97
III T 2,83 2,24 2,85
IV T 2,83 2,25 2,85

2000 5,65 2,89 5,75
I T 6,36 2,16 6,37

II T - - -
III T 5,75 2,67 5,87
IV T 5,65 2,89 5,75

2001 4,12 2,82 4,15
I T 4,02 2,30 4,05

II T 3,99 2,28 4,02
III T 3,96 2,79 3,99
IV T 4,12 2,82 4,15

2002 4,56 2,38 4,64
I T 5,35 2,16 5,47

II T 5,10 2,19 5,21
III T 5,10 2,19 5,21
IV T 4,56 2,38 4,64

2003
I T 3,83 2,67 3,86

II T 3,72 2,77 3,74

Fuente: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, Cuadernos de Estadísticas Sociolaborales. Elaboración
propia.
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CUADRO 32
NÚMERO DE OFICINAS DE ENTIDADES DE DEPÓSITO

TOTAL BANCOS
CAJAS DE COOPERATIVAS
AHORROS DE CRÉDITO

1=2+3+4 2 3 4

1990* 507 158 255 94
1991* 493 174 222 97
1992* 503 177 228 98
1993

a 31 de marzo 498 171 228 99
a 30 de junio 503 172 230 101
a 30 de septbre. 507 173 233 101
a 31 de dicbre. 506 172 233 101

1994
a 31 de marzo 508 173 234 101
a 30 de junio 510 174 235 101
a 30 de septbre. 511 174 236 101
a 31 de dicbre. 506 169 236 101

1995
a 31 de marzo 505 167 237 101
a 30 de junio 511 170 240 101
a 30 de septbre. 514 170 242 102
a 31 de dicbre. 519 171 243 105

1996
a 31 de marzo 521 169 245 107
a 30 de junio 523 169 246 108
a 30 de septbre. 530 152 268 110
a 31 de dicbre. 532 152 270 110

1997
a 31 de marzo 535 151 271 113
a 30 de junio 537 151 272 114
a 30 de septbre. 540 151 275 114
a 31 de dicbre. 542 151 277 114

1998
a 31 de marzo 542 152 276 114
a 30 de junio 547 154 279 114
a 30 de septbre. 550 152 284 114
a 31 de dicbre. 557 152 290 115

1999
a 31 de marzo 562 152 294 116
a 30 de junio 566 149 300 117
a 30 de septbre. 570 148 304 118
a 31 de dicbre. 575 147 309 119

2000
a 31 de marzo 583 148 314 121
a 30 de junio 586 147 318 121
a 30 de septbre. 588 145 322 121
a 31 de dicbre. 595 143 327 125

2001
a 31 de marzo 589 138 326 125
a 30 de junio 588 133 328 127
a 30 de septbre. 587 132 328 127
a 31 de dicbre. 581 126 328 127

2002
a 31 de marzo 577 120 329 128
a 30 de junio 574 117 329 128
a 30 de septbre. 571 114 329 128
a 31 de dicbre. 573 113 331 129

2003
a 31 de marzo 576 113 334 129
a 30 de junio 577 113 335 129
a 30 de septbre. 579 113 337 129

* A 31 de diciembre.
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico. Elaboración propia.
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CUADRO 36
COMERCIO EXTERIOR (miles de euros)

EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO COMERCIAL

1991 377.971 92.165 285.805
1992 260.022 103.188 156.834
1993 245.195 114.168 131.027
1994 221.473 125.690 95.783
1995 237.382 221.389 15.993
1996 344.170 242.496 101.673
1997 479.566 212.770 266.795
1998 437.741 266.218 171.517
1999 431.965 324.000 107.966

enero 29.287 20.098 9.189
febrero 38.290 22.550 15.741
marzo 36.115 21.144 14.971
abril 24.798 26.877 -2.080
mayo 54.344 23.974 30.369
junio 52.534 21.438 31.096
julio 37.221 19.052 18.169
agosto 24.065 26.871 -2.807
septbre. 30.201 41.247 -11.047
octubre 33.639 42.552 -8.913
novbre. 40.352 24.822 15.530
dicbre. 31.120 33.374 -2.254

2000 612.738 378.169 234.569
enero 13.517 22.718 -9.202
febrero 26.985 23.464 3.522
marzo 48.592 37.900 10.686
abril 25.357 30.351 -4.994
mayo 35.358 26.553 8.805
junio 40.196 29.828 10.367
julio 30.736 28.416 2.320
agosto 82.158 18.746 63.407
septbre. 160.200 50.804 109.396
octubre 60.107 42.197 17.916
novbre. 54.313 30.285 24.028
dicbre. 35.225 36.902 -1.677

2001 532.177 371.616 160.561
enero 40.923 24.948 15.975
febrero 40.172 34.991 5.187
marzo 42.510 33.530 8.979
abril 44.799 25.008 19.791
mayo 46.398 30.171 16.227
junio 56.669 29.997 26.673
julio 51.272 29.792 21.486
agosto 33.386 21.582 11.804
septbre. 43.183 26.006 17.171
octubre 58.244 45.509 12.735
novbre. 41.113 38.626 2.486
dicbre. 33.510 31.463 2.047

2002 574.535 447.017 127.518
enero 39.275 29.732 9.543
febrero 40.814 24.754 16.060
marzo 50.022 29.889 20.133
abril 46.286 43.618 2.668
mayo 53.006 39.643 13.363
junio 48.582 30.751 17.831
julio 52.647 33.761 18.886
agosto 39.685 49.212 -9.528
septbre. 55.469 35.376 20.092
octubre 42.936 39.941 2.995
novbre. 56.115 45.997 10.118
dicbre. 49.698 44.343 5.355

2003
enero 35.767 28.310 7.457
febrero 43.304 34.864 8.440
marzo 56.961 45.674 11.287
abril 44.718 47.671 -2.954
mayo 57.875 31.943 25.932
junio 67.682 38.222 29.460
julio 51.080 32.291 18.789
agosto 24.053 22.474 1.579
septbre. 63.938 34.627 29.311
octubre 48.837 46.864 1.973

Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.
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CUADRO 37
EXPORTACIONES POR RAMAS DE ACTIVIDAD (miles de euros)

ACEITES Y
AUTOMOCIÓN

MATERIAL
MUEBLES

GRASAS ELÉCTRICO

1997 157.424 170.866 36.443 28.242
1998 167.097 146.451 24.726 35.475
1999 82.557 165.094 55.214 41.582

enero 5.691 10.284 1.885 2.974
febrero 16.545 12.222 6.458 3.681
marzo 10.310 16.375 8.984 3.779
abril 7.660 18.080 6.060 3.163
mayo 5.159 9.473 5.303 3.654
junio 6.671 16.336 6.425 3.618
julio 4.655 20.130 2.497 2.398
agosto 8.448 1.067 1.866 2.955
septbre. 4.962 13.100 5.986 3.430
octubre 3.948 13.955 2.415 2.843
novbre. 5.441 19.433 6.752 5.073
dicbre. 3.067 14.639 583 4.014

2000 140.108 243.272 26.927 42.675
enero 5.903 17.275 1.913 1.959
febrero 11.248 20.878 2.815 2.048
marzo 6.833 50.336 2.726 8.212
abril 9.824 21.710 2.169 3.246
mayo 13.003 25.310 1.915 4.366
junio 12.271 24.170 2.294 4.068
julio 14.631 17.004 1.857 2.610
agosto 11.566 4.002 1.414 3.080
septbre. 11.310 17.498 1.878 2.906
octubre 20.524 20.004 2.314 3.647
novbre. 12.092 13.989 3.400 4.276
dicbre. 10.903 11.096 2.232 2.257

2001 164.732 143.816 42.034 41.523
enero 9.140 13.063 1.967 2.915
febrero 13.663 12.254 3.224 3.532
marzo 14.194 12.936 3.556 3.934
abril 12.231 11.593 3.843 3.039
mayo 13.861 15.749 4.034 3.533
junio 15.441 19.815 3.246 2.876
julio 16.066 17.386 4.095 3.975
agosto 13.174 4.032 2.739 2.237
septbre. 21.206 9.607 3.436 3.281
octubre 19.899 9.224 3.896 4.028
novbre. 7.640 10.147 3.672 4.649
dicbre. 8.217 8.010 4.326 3.524

2002 251.485 124.988 53.237 40.988
enero 24.751 4.281 2.956 3.590
febrero 29.002 7.549 3.340 3.148
marzo 16.465 11.581 3.770 4.009
abril 11.130 13.427 4.918 3.348
mayo 17.452 14.684 11.007 3.842
junio 17.787 15.947 3.356 3.352
julio 28.045 14.973 3.457 4.993
agosto 18.996 1.456 2.623 1.847
septbre. 26.544 8.954 5.041 2.811
octubre 20.016 9.773 4.232 4.145
novbre. 20.384 11.332 4.924 3.424
dicbre. 20.913 11.031 3.613 2.479

2003
enero 10.331 9.564 4.048 1.545
febrero 14.165 6.479 4.803 4.576
marzo 21.247 11.437 5.625 3.266
abril 11.229 12.941 5.368 1.901
mayo 19.313 18.085 5.737 5.172
junio 27.097 18.152 5.840 2.965
julio 18.054 13.308 8.603 3.673
agosto 6.360 1.766 6.449 1.364
septbre. 19.672 8.006 11.024 3.757
octubre 11.198 9.802 12.074 3.459

Fuente: AEAT, Información Estadística sobre el Comercio Exterior. Elaboración propia.
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CUADRO 38
MATRICULACIONES DE VEHÍCULOS

TOTAL
CAMIONES Y

AUTOBUSES TURISMOS MOTOCICLETAS
TRACTORES Y

FURGONETAS OTROS VEHÍCULOS

1991 14.386 4.141 13 8.935 1.191 106
1992 15.426 4.266 23 10.172 899 66
1993 11.009 3.092 32 7.429 423 33
1994 11.271 3.104 17 7.806 297 47
1995 9.183 2.627 15 6.155 285 101
1996 10.970 3.707 16 6.903 233 111
1997 13.654 4.870 21 8.337 293 133
1998 15.537 4.523 35 10.367 427 185
1999 18.178 4.932 41 12.392 577 236

enero 1.330 370 4 900 22 34
febrero 1.436 392 6 990 33 15
marzo 1.725 461 5 1.194 50 15
abril 1.523 430 3 1.011 56 23
mayo 1.591 459 - 1.041 55 36
junio 1.734 449 2 1.191 71 21
julio 1.959 471 9 1.380 77 22
agosto 1.261 352 1 846 47 15
septbre. 1.260 356 3 839 49 13
octubre 1.437 372 4 994 52 15
novbre. 1.449 414 2 983 30 20
dicbre. 1.473 406 2 1.023 35 7

2000 16.826 4.428 30 11.545 623 200
enero 1.365 394 6 914 38 13
febrero 1.536 427 12 1.030 50 17
marzo 1.820 481 1 1.211 115 12
abril 1.389 388 3 927 52 19
mayo 1.487 371 - 1.018 76 22
junio 1.643 410 1 1.154 50 28
julio 1.746 393 3 1.267 68 15
agosto 1.101 279 - 774 31 17
septbre. 1.156 299 3 804 44 6
octubre 1.225 303 - 866 43 13
novbre. 1.300 391 - 851 31 27
dicbre. 1.060 294 1 730 24 11

2001 16.706 4.127 19 11.909 417 234
enero 1.192 328 4 802 37 21
febrero 1.298 330 - 914 22 32
marzo 1.557 402 1 1.083 47 24
abril 1.395 374 3 948 41 29
mayo 1.554 383 3 1.107 41 20
junio 1.581 318 1 1.204 41 17
julio 1.769 373 - 1.325 59 12
agosto 1.194 292 2 860 27 13
septbre. 1.071 284 4 740 35 8
octubre 1.404 327 - 1.017 28 32
novbre. 1.363 370 1 955 24 13
dicbre. 1.328 346 - 954 15 13

2002 15.203 3.427 27 11.056 507 186
enero 1.215 277 5 879 40 14
febrero 1.154 286 2 810 38 18
marzo 1.121 264 1 810 37 9
abril 1.361 331 5 958 50 17
mayo 1.485 317 4 1.098 43 23
junio 1.331 305 1 957 50 18
julio 1.644 314 3 1.246 64 17
agosto 1.101 233 1 803 54 10
septbre. 1.022 196 3 767 47 9
octubre 1.353 316 2 986 28 21
novbre. 1.121 285 - 788 30 18
dicbre. 1.295 303 - 954 26 12

2003 16.426 3.990 15 11.638 558 225
enero 1.240 337 1 842 42 18
febrero 1.139 278 3 804 29 25
marzo 1.375 367 4 915 55 34
abril 1.239 317 1 847 49 25
mayo 1.326 307 - 939 64 16
junio 1.517 354 2 1.093 55 13
julio 1.737 357 2 1.282 79 17
agosto 1.214 274 - 878 51 11
septbre. 1.196 264 2 875 41 14
octubre 1.479 358 - 1.082 24 15
novbre. 1.461 387 - 1.016 37 21
dicbre. 1.503 390 - 1.065 32 16

Fuente: Dirección General de Tráfico. Elaboración propia.
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CUADRO 39
SOCIEDADES MERCANTILES (capital en miles de euros)

1990 335 17.045 49 6.551 9 9 - -
1991 488 13.781 79 14.665 14 13 1 -
1992 573 16.041 182 17.219 56 54 2 -
1993 631 14.382 133 33.945 41 38 3 -
1994 760 13.571 101 26.090 25 25 - -
1995 790 12.838 100 13.721 26 24 2 -
1996 634 10.620 98 15.783 107 45 2 60
1997 691 12.297 125 18.475 48 42 1 5
1998 706 19.256 156 17.225 39 36 3 -
1999 761 27.001 179 33.565 37 33 - 4
2000 799 18.283 236 35.378 53 40 9 4

enero 103 3.215 31 7.535 6 4 1 1
febrero 79 1.063 27 2.457 10 6 3 1
marzo 69 1.132 21 4.719 6 6 - -
abril 59 1.009 17 1.540 3 1 - 2
mayo 72 1.334 23 5.822 2 1 1 -
junio 52 1.347 19 1.999 2 2 - -
julio 53 2.472 7 450 4 2 2 -
agosto 69 2.226 37 4.907 2 2 - -
septbre. 60 1.095 11 482 - - - -
octubre 57 1.894 9 1.286 2 2 - -
novbre. 67 651 17 1.696 9 8 1 -
dicbre. 59 845 17 2.486 7 6 1 -

2001 768 25.557 223 35.356 55 48 2 5
enero 87 2.771 18 7.583 5 4 1 -
febrero 72 1.200 36 4.685 3 3 - -
marzo 73 1.511 18 1.622 5 4 - 1
abril 82 1.357 17 1.241 4 4 - -
mayo 75 2.191 17 708 4 3 - 1
junio 55 490 18 1.509 4 4 - -
julio 57 1.205 17 3.259 5 4 1 -
agosto 55 521 14 1.308 1 1 - -
septbre. 44 1.027 10 837 5 4 - 1
octubre 49 7.827 19 2.187 7 6 - 1
novbre. 72 4.958 16 6.017 8 8 - -
dicbre. 47 496 23 4.399 4 3 - 1

2002 830 24.353 354 64.316 77 67 5 5
enero 94 3.924 33 6.781 11 9 1 1
febrero 79 953 37 10.883 12 11 - 1
marzo 95 1.406 26 7.665 7 7 - -
abril 75 1.372 26 3.526 3 2 - 1
mayo 37 1.304 24 3.569 6 4 2 -
junio 69 491 32 2.537 6 5 - 1
julio 57 1.930 33 7.181 7 6 1 -
agosto 60 2.088 20 2.315 4 4 - -
septbre. 51 915 28 7.346 2 2 - -
octubre 71 2.238 32 3.776 5 4 1 -
novbre. 76 1.385 31 4.306 3 2 - 1
dicbre. 66 6.347 32 4.431 11 11 - -

2003
enero 77 11.417 28 9.722 2 2 - -
febrero 100 1.516 18 15.310 13 12 1 -
marzo 89 3.969 26 19.184 6 5 - 1
abril 68 2.021 31 13.198 5 5 - -
mayo 64 665 34 1.939 12 10 1 1
junio 51 6.471 10 900 5 5 - -
julio 79 2.846 20 1.918 11 9 1 1
agosto 54 1.368 23 3.657 4 4 - -
septbre. 52 1.787 18 1.881 6 6 - -
octubre 59 2.630 23 1.018 5 5 - -
novbre. 63 1.327 22 4.080 7 7 - -

Fuente: INE. Elaboración propia.

NÚMERO
CAPITAL

SUSCRITO
NÚMERO

CAPITAL
AMPLIADO

TOTAL VOLUNTARIA POR FUSIÓN OTRAS

CREADAS AMPLIACIONES DE
CAPITAL

DISUELTAS
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CUADRO 40
EFECTOS DE COMERCIO IMPAGADOS (miles de euros)

1990 155.137 135.546 111.793 100.670 41.366 31.980 1.978 2.897
1991 133.046 131.165 101.016 100.561 29.807 26.955 2.223 3.654
1992 136.719 138.708 100.129 102.467 34.109 32.755 2.481 3.480
1993 130.530 151.780 91.367 104.498 35.960 42.335 3.203 4.952
1994 103.413 113.285 73.519 81.575 27.188 28.212 2.697 3.498
1995 90.743 99.029 65.132 72.933 23.599 23.403 2.012 2.687
1996 83.059 94.888 60.141 70.060 20.352 21.522 2.566 3.306
1997 70.426 79.147 48.105 55.137 19.988 21.210 2.333 2.795
1998 60.394 70.294 39.160 45.184 18.548 21.618 2.671 3.444
1999 54.131 67.524 34.652 42.233 17.153 21.937 2.283 3.294
2000 52.890 72.314 31.751 40.664 18.165 25.910 2.434 4.586

enero 4.433 5.481 2.767 3.023 1.440 1.953 226 499
febrero 4.033 5.896 2.534 3.342 1.321 2.272 178 282
marzo 4.380 6.515 2.617 3.558 1.557 2.554 206 403
abril 3.884 6.461 2.363 3.372 1.341 2.819 180 270
mayo 5.439 7.350 3.390 4.429 1.856 2.584 193 337
junio 4.738 5.986 2.996 3.546 1.540 2.098 202 343
julio 4.038 4.796 2.356 2.632 1.500 1.893 182 264
agosto 4.091 5.379 2.420 3.077 1.477 1.953 194 355
septbre. 3.825 5.331 2.222 3.005 1.376 1.815 227 511
octubre 4.419 5.962 2.620 3.582 1.586 1.947 213 433
novbre. 4.326 6.100 2.552 3.612 1.551 2.019 223 475
dicbre. 4.744 5.902 2.914 3.486 1.620 2.001 210 415

2001 53.036 71.677 30.028 38.934 20.227 27.118 2.781 5.638
enero 4.666 5.938 2.829 3.402 1.644 2.194 193 349
febrero 4.016 5.175 2.255 2.837 1.580 2.013 181 325
marzo 4.418 5.806 2.501 3.300 1.655 2.073 262 433
abril 3.669 4.982 2.051 2.542 1.363 1.959 255 481
mayo 4.874 6.100 2.814 3.288 1.811 2.326 249 487
junio 4.479 5.523 2.577 2.951 1.671 1.911 231 667
julio 4.698 6.395 2.565 3.456 1.849 2.332 284 607
agosto 4.174 5.740 2.336 3.270 1.661 2.182 177 288
septbre. 3.805 5.631 2.099 3.023 1.495 2.158 211 451
octubre 4.983 7.555 2.785 3.949 1.923 2.999 275 607
novbre. 4.442 6.040 2.462 3.185 1.779 2.482 201 379
dicbre. 4.812 6.785 2.754 3.732 1.796 2.488 262 565

2002 59.029 92.554 29.641 41.869 25.768 41.424 3.620 9.262
enero 5.633 9.040 3.023 4.310 2.349 4.152 261 579
febrero 4.084 6.702 2.143 3.489 1.742 2.768 199 446
marzo 5.014 7.969 2.420 3.468 2.394 4.074 200 426
abril 5.327 9.218 2.488 3.661 2.529 4.909 310 648
mayo 6.304 9.346 3.095 4.134 2.892 4.523 317 689
junio 5.373 7.596 2.678 3.533 2.399 3.358 296 706
julio 5.677 8.991 2.766 3.614 2.526 4.401 385 975
agosto 4.351 6.219 1.988 2.646 2.144 3.142 219 431
septbre. 4.474 6.898 2.031 2.820 2.143 3.218 300 860
octubre 4.102 7.436 2.245 3.569 1.454 2.334 403 1.533
novbre. 4.101 6.503 2.233 3.287 1.492 2.092 376 1.124
dicbre. 4.589 6.636 2.531 3.338 1.704 2.453 354 845

2003
enero 6.107 10.636 2.683 3.831 2.831 5.190 593 1.615
febrero 4.898 8.989 2.082 3.744 2.325 4.182 491 1.063
marzo 5.293 8.864 2.219 3.551 2.561 4.165 513 1.148
abril 4.812 7.689 1.930 2.794 2.420 3.883 462 1.012
mayo 5.894 9.656 2.330 3.425 3.020 5.054 544 1.178
junio 5.724 8.841 2.361 3.142 2.847 4.648 515 1.051
julio 5.692 10.265 2.353 4.347 2.799 4.748 540 1.170
agosto 4.613 7.040 1.986 2.858 2.177 3.236 450 946
septbre. 4.823 8.776 2.155 3.988 2.187 3.694 481 1.094
octubre 4.775 8.325 1.949 2.944 2.404 4.270 422 1.111
novbre. 4.635 7.057 1.967 2.655 2.189 3.411 479 991

Nota: A partir de 2003 la estadística se elabora con una nueva metodología, que impide su comparación con los datos anteriores.
Fuente: INE. Elaboración propia.

NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE

TOTAL DE
ENTIDADES FINANCIERAS

TOTAL DE BANCOS
TOTAL DE CAJAS DE

AHORROS
TOTAL DE COOPERATIVAS
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I. INTRODUCCIÓN

Desde comienzos de los años sesenta existía en España un deseo generalizado

de mejorar el sistema de protección social y de alcanzar los niveles de gasto

de otros países de Europa Occidental. Cuando comenzó el período de transi-

ción a la democracia (1975-1982), la sensación de atraso estaba basada en la reali-

dad, al menos en términos cuantitativos. El nivel de gasto social como porcentaje del

PIB en España (12,1 por 100) era mucho más bajo que en otros países de la

Comunidad Europea, y alcanzaba solamente el 50 por 100 del resto de los países (con

excepción de Portugal y Grecia) (GONZÁLEZ CATALÁ y VICENTE MERINO, 1985).

Todo este panorama de la acción social pública descrito sufrirá un cambio impor-

tante en lo sustantivo y en lo organizativo con motivo de la promulgación de la

Constitución de 1978.

En lo sustantivo es preciso destacar la calificación del Estado como “social” que se

contiene en el artículo primero de la Carta Magna y su concreción a través de la

constitucionalización de un amplio grupo de derechos sociales contenidos en el

Capítulo III del Título I bajo la rúbrica de los principios rectores de la política social

y económica (BELTRÁN AGUIRRE, 1992).

La nueva política social y económica que la Constitución dibuja se concreta en los

siguientes artículos:

• Art. 1: “España se constituye como un Estado social y democrático de dere-

cho...”.

• Art. 9.2: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida polí-

tica, económica, cultural y social”.

• Art. 39.1. Recoge la protección a la familia, así señala que: “Los poderes

públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia”.

• Art. 39.2. La protección a la infancia: “Los poderes públicos aseguran la

protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley, con independen-

cia de la filiación”.

• Art. 39.4. “Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos

internacionales que velan sus derechos”.

• Art. 40.1: “Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para

el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional

y personal más equitativa en el marco de una política económica...”.
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• Art. 42: “El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos

económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y

orientará su política hacia su retorno”.

• Art. 48: “Los poderes públicos promoverán las condiciones para la partici-

pación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, econó-

mico y cultural”.

• Art. 49: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, trata-

miento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, a los que

prestará la atención especialmente para el disfrute de los derechos que este

título otorga a todos los ciudadanos”.

• Art. 50: “Los poderes públicos garantizarán mediante pensiones adecuadas

y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos

durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones

familiares, promoverán un sistema de servicios sociales que atenderán sus

problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio”.

• Art. 128.1: “Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere

su titularidad está subordinada al interés general”.

Estos artículos concretarán el nacimiento del Estado Social, estableciendo obli-

gaciones a los poderes públicos para que el reconocimiento de un Estado Social y

democrático de derecho sea efectivo, afirmando derechos de todos los sectores de

la población, en un primer momento de manera general, velando por la libertad,

la igualdad y la participación de todos los ciudadanos y centrándose en la protec-

ción de la familia, niños, juventud, discapacitados físicos, psíquicos, sensoriales y

tercera edad.

No dedica un artículo que trate del reconocimiento de un derecho a los servi-

cios sociales de toda la población, pero se puede tomar como referente de protec-

ción el artículo 41 de la Constitución, haciendo un paralelismo concordante con la

Seguridad Social.

El Estado Social es una manera de comprender el papel que le corresponde

jugar a los Estados en el desarrollo de sus correspondientes sociedades (LÓPEZ

HIDALGO, 1992:32).

Lo que hoy conocemos como servicios sociales, surge como evolución de las

prácticas e instituciones de la beneficencia local, persistentes hasta el año 1982, y

de la asistencia social del Estado, transferida a las Comunidades Autónomas desde

los primeros años de esa década y que desaparece a lo largo de la misma, a partir

de la normativa que elaboran estas comunidades (GARCÍA HERRERO y RAMÍREZ

NAVARRO, 1992:10 y ss).
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En la bibliografía al uso se encuentran dos tipos de conceptos al referirse a los

servicios sociales:

• Uno, en sentido amplio, en el que se incluirán educación, sanidad, vivienda,

empleo, seguridad social y la asistencia social -también denominada benefi-

cencia, ayudas de emergencia, etc.-.

• Otro, en sentido restringido, que se reserva a lo que anteriormente hemos

denominado asistencia social y que incluiría la atención a grupos de pobla-

ción que, por circunstancias o condiciones, están en situación de necesidad

o marginación -familia, tercera edad, juventud, mujer, drogodependientes,

minusválidos, minorías étnicas, infancia, adolescencia, etc.-.

Entendemos que hablamos de sistema de bienestar social cuando nos referimos

a aquellos sistemas que atienden los sectores de educación, sanidad, vivienda,

empleo, seguridad social y la asistencia social que abarca los servicios sociales

tanto en su acepción amplia como restringida. No todos los sistemas de bienestar

están igualmente desarrollados. Mientras unos -educación, sanidad, seguridad

social- tiene más o menos tradición, otros como el de la asistencia social, están en

plena fase de construcción (LÓPEZ HIDALGO, 1992).

No existe, por lo tanto, un concepto uniforme del término servicios sociales;

podemos entenderlos como aquellos instrumentos de política social, de los que

disponen tanto la sociedad como los poderes públicos, para dar una respuesta váli-

da a las necesidades de los individuos, grupos y comunidades, para la obtención de

un mayor bienestar social y en definitiva para alcanzar una mejor calidad de vida:

“Son un instrumento para el ejercicio del derecho de todo ciudadano a recibir una

respuesta ante su necesidad; a la información y asesoramiento frente a un proble-

ma o el desconocimiento de la mecánica del aparato burocrático, posibilitan que

el ciudadano sea oído y se tomen en cuenta sus demandas, se le atienda en sus

problemas favoreciendo la solidaridad ejercida desde los poderes públicos, dando

cauce así a la integración de toda la población en la sociedad y, en definitiva, acer-

car la administración al pueblo” (HERAS PINILLA, 1985:21).

Como señala la Carta Social Europea, aprobada por el Consejo de Europa en

1961, los servicios sociales son según el artículo 14 de la misma, servicios que uti-

lizando métodos de trabajo social contribuyen al bienestar y al desarrollo de los

individuos y de los grupos en la comunidad y a su adaptación al entorno social.

El concepto moderno de los servicios sociales está basado en la superación de

los antiguos conceptos de la beneficencia e, incluso, de la asistencia social y surge

con la voluntad de ser un instrumento para el pleno desarrollo de la persona en

sociedad y para la eliminación de toda situación de marginalidad (CASARES, 1987).
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La Constitución española hace referencia a los servicios sociales únicamente en

el contexto del bienestar social de la tercera edad. Pero tanto por su contenido

global como la legislación derivada -los Estatutos de Autonomía y sus ulteriores

leyes de servicios sociales- han consolidado en España la concepción más amplia

de estas instituciones que son, en definitiva, instrumentos básicos del Estado de

Bienestar (ALEMÁN BRACHO, 1991).

Los servicios sociales constituyen lo que algunos autores han llamado el “sexto

sistema de protección social”. Los cinco sistemas restantes serían: 1) empleo y for-

mación profesional; 2) educación; 3) sanidad; 4) pensiones y prestaciones econó-

micas y 5) vivienda (KHAN y KAMMERMANN, 1987).

A la denominación de servicios sociales le añaden el término “personales”,

siguiendo la terminología británica, entendiendo que son personales en el sentido

de que están individualizados. Estos autores incluyen en la lista de “servicios socia-

les personales”:

• “ Bienestar infantil.

• Servicios de orientación a la familia.

• Servicios comunitarios para los ancianos.

• Servicios de protección para los ancianos.

• Ayuda domiciliaria.

• Centros comunitarios.

• Centros de día.

• Campamentos de verano para niños, minusválidos, ancianos y familias nor-

males.

• Programas de información y orientación.

• Comedores y comidas a domicilio.

• Actividades de autoayuda y ayuda mutua entre grupos de minusválidos o

en desventaja social.

• Programas de orientación para adolescentes.

• Organización de residencias protegidas para jóvenes.

• Instituciones especializadas para varias categorías de niños y adultos”.

Como colofón, podemos señalar que los servicios sociales desarrollan dos fun-

ciones fundamentalmente:

a) Ofrecen servicios que sustituyen los cuidados y apoyos personales y de con-

vivencia que determinadas personas necesitan y no pueden obtener de sí

mismas o de su entorno familiar próximo.

b) Contribuyen a la inserción social de las personas que padecen situaciones

de exclusión social y marginación, mediante un trabajo social que favorez-
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ca su incorporación a mecanismos y estructuras sociales tan normalizadas como

sea posible.

El objetivo más inmediato ahora es el de desarrollar una comprensión mayor

de lo que es el “sexto sistema de protección social”, precisamente en el sentido res-

tringido en el que la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas uti-

lizan los poderes públicos para llevar a cabo una determinada política social en

materia de asistencia social (LÓPEZ HIDALGO, 1992).

II. LAS NECESIDADES SOCIALES Y SU SATISFACCIÓN. SECTOR PÚBLICO Y

SECTOR PRIVADO

II.1. DEFINICIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES

Los servicios sociales consisten en actividades organizadas con objeto de satis-

facer o aliviar determinadas necesidades humanas. Siendo ello así, parece claro

que el primer elemento configurador de los mismos serán tales necesidades.

Los seres humanos somos sujetos de una gama muy amplia de necesidades.

Algunas son muy obvias, como respirar, dormir, comer o beber. Otras son muy suti-

les, como sería el caso de la autoestima o de la realización personal.

Cuando aparecen dificultades de entidad para que las necesidades resulten

satisfechas, se plantea una demanda de actuación extraordinaria. En tal caso

podemos elegir entre dos vías principales, la primera opción consiste en suminis-

trar o propiciar a los individuos necesitados de comida, techo, afecto, etc., y la

segunda vía más compleja, en cuanto supone modificar las conductas o relaciones

en grupos humanos (familias, comunidades), entidades privadas (empresas, asocia-

ciones) e instituciones públicas (gobiernos, normas jurídicas) para resolver lo que

pudiéramos llamar convencionalmente problemas sociales, en orden a que se pro-

vea mejor a la satisfacción de las necesidades humanas (CASADO, 1994:55).

García Herrero señala como necesidades específicas las siguientes:

a) Necesidades de acceder a los recursos sociales.

b) Necesidades de convivencia personal.

c) Necesidades de integración social.

d) Necesidades de solidaridad social.

a) Respecto al acceso a los recursos sociales se constata que no es igual para

todos los ciudadanos, dado que el punto de partida está marcado por desi-

gualdades entre los individuos y colectivos. Se perfila así, como la necesi-
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dad social específica a atender por los servicios sociales el hecho de poder

acceder a dichos recursos.

b) Contar con un mínimo de condiciones en cuanto al alojamiento, vestido,

alimentos, higiene, afecto, intimidad, etc. Es irrenunciable para cualquier

persona, y alrededor de ello se van articulando los niveles de convivencia

personal. Por tanto, asegurar los requisitos de esta necesidad social de

convivencia es algo que toca específicamente al sistema de protección de

los servicios sociales.

c) La capacidad para participar en la vida social está en estrecha dependen-

cia con la relación que se tenga establecida entre el sujeto y su entorno

socioambiental; si la integración social no se produce adecuadamente no

se da un desarrollo pleno de la persona. Es así que los servicios sociales

están llamados a atender esta necesidad de la integración social.

d) La solidaridad social es una necesidad que hay que abordar dado que de lo

contrario se estarían delegando todas las responsabilidades e, incluso,

derechos en el sector público y se renunciaría así a que la comunidad fuera

el agente principal de su propio desarrollo. Es, por tanto, importante que

el sistema de servicios sociales trabaje en beneficio de esta necesidad

social de la solidaridad (GARCÍA HERRERO, 1989:21).

El conocimiento de las necesidades sociales es el punto de partida de toda

acción social. Las necesidades están condicionadas al tiempo, espacio, factores

económicos, sociales, culturales, políticos e ideológicos. Las necesidades no son

estáticas sino dinámicas, el satisfacer una necesidad significaría el surgimiento de

la otra (DE LA FUENTE ROBLES, 2002:84).

II.2. SECTOR PÚBLICO

El Estado se convierte, a partir del desarrollo de su forma política de Estado de

bienestar, en agente privilegiado de la acción social, gozando a un tiempo de la

potestad de supervisar otras modalidades de hacer frente a las necesidades, tanto

desde el mercado como desde el tercer sector. Este protagonismo público se

refuerza, además, mediante la intervención a través de distintas formas de cola-

boración con el sector privado -subvenciones directas o indirectas, exenciones fis-

cales, etc.-, algunas de ellas cada vez más cercanas a las características de una

relación contractual.

Es el sector público el que aparece ante la ciudadanía como mayor responsa-

ble de la satisfacción de las necesidades, y no sólo de la iniciativa, sino de la cali-

dad y control de las acciones realizadas tanto por el mismo como por otros acto-
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res. En este sentido, la actuación del sector público será central, pero también

mejorable (ALEMÁN BRACHO y GARCÍA SERRANO, 1999:35).

La actuación de la administración pública no tiene por qué ser necesariamen-

te sinónimo de eficacia y equidad. De ahí que, en muchas ocasiones y en gran

parte ante la crisis que en diversos ámbitos sufre el Estado, se postule una mayor

participación del resto de los agentes de bienestar, bien desde el mercado, bien

desde el tercer sector en sus diversas formas, en la provisión de acciones que gene-

ren medios para hacer frente a las necesidades.

II.3. SECTOR PRIVADO

II.3.1. El mercado
El mercado constituye otro sector desde el que hacer frente a las necesidades.

Desde la iniciativa privada del mismo, se trata de realizar una prestación o servi-

cio al individuo, logrando a cambio una contraprestación que redunde en acumu-

lación económica.

Sin embargo, el mercado presenta una serie de limitaciones para hacer frente

a las necesidades de los individuos y grupos sociales. Entre ellas será preciso tener

presentes las que siguen:

• No tienen en cuenta las consecuencias de su acción productiva, las cuales

generarían una serie de costes sociales y ecológicos que suscitarían más

necesidades, y no la satisfacción de las mismas.

• Difícilmente, tal y como plantea TITMUSS (1981:65-68), se pueden aplicar

los criterios de eficacia que corresponden al mercado a servicios que esca-

pan a la medición en términos monetarios del tiempo y la calidad humana

aportada en el cuidado de personas que se encuentran en los límites de la

exclusión.

Pese a estas dificultades presentadas por la opción en pro del mercado, es pre-

ciso advertir que en las dos últimas décadas esta vía ha cobrado especial relevan-

cia como consecuencia de dos factores mutuamente relacionados. De una parte, la

crisis económica ha impulsado a numerosos gobiernos a orientar hacia el merca-

do la satisfacción de necesidades. Y de otra, el influjo del liberalismo ha acrecen-

tado igualmente la presencia de los mecanismos del mercado mediante la política

de privatizaciones.

De esta forma, el mercado empieza a tomar cada vez más arraigo en unas

sociedades en las que había primado durante gran parte del siglo XX el predomi-

nio en el ámbito de la acción social del Estado de bienestar. El mercado aparece
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entonces como fórmula para abordar las necesidades de salud -actuando en la

mayor parte de las ocasiones de forma paralela a los sistemas de protección sani-

taria con carácter público-, en el ámbito de las residencias y alojamientos para la

tercera edad, etc. (ALEMÁN BRACHO y GARCÍA SERRANO, 1999:37-39).

II.3.2. El tercer sector

A pesar de que la intervención del tercer sector en la generación de mecanis-

mos para la satisfacción de las necesidades parece reciente, dicha percepción no

acaba de ser cierta, pues la intervención social del mismo en formas diversas posee

una larga tradición.

Desde este punto de vista podemos señalar, al menos, dos formas ya existentes

de hacer frente a las necesidades.

a) La autoprovisión y la ayuda mutua

Se trata de la modalidad más antigua para hacer frente a las necesidades.

Aunque sea una modalidad muy practicada en el pasado, también actualmente

existen necesidades a las que se les hace frente con la autoprovisión de ayuda

mutua.

La cobertura familiar de las necesidades es la modalidad más permanente en la

historia y la que abarca un núcleo más amplio de las mismas. De hecho, durante

muchos siglos fue la forma prácticamente exclusiva de efectuarlo. Hoy día ha

cedido protagonismo, pero permanece en diversas modalidades. En todo caso, con-

viene destacar que esta modalidad de autoprovisión y ayuda mutua no se pone en

práctica únicamente por la familia.

Sin embargo, la solidaridad más estructurada -y casi formalizada en muchas

ocasiones actualmente- se encuentra en las múltiples relaciones de ayuda que se

establecen entre los afectados por una situación de necesidad común. Se trata de

la agrupación para la autoayuda de personas que padecen -o familiares de perso-

nas que padecen- una situación de necesidad común, uniéndose tanto para coor-

dinar experiencias, como encauzar actuaciones conjuntas ante los poderes públi-

cos. Las asociaciones defensoras de los derechos de los discapacitados son un buen

ejemplo de este tipo de actuaciones.

b) La donación

La donación ha constituido tradicionalmente una forma importante de hacer

frente a la satisfacción de las necesidades. Sin embargo, quizá por el cierto grado
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de espontaneidad con que existe, o tal vez por la vinculación con la caridad, se ha

estudiado muy poco dicho fenómeno.

En la sociedad moderna se han transformado profundamente las modalidades

de la donación mediante la formalización de las instituciones. Cáritas o la Cruz

Roja constituyen ejemplos notorios de instituciones que se apoyan en gran medi-

da en las donaciones y que ejercen sus funciones -o al menos lo han ejercicio tra-

dicionalmente- en el campo de la asistencia gracias a esta fuente de ingresos.

Las donaciones hoy se encuentran muy condicionadas por la legislación fiscal,

sobre todo en su tratamiento en relación con las fundaciones (ALEMÁN BRACHO

y GARCÍA SERRANO, 1999:40-44).

III. EL SISTEMA PÚBLICO ESPAÑOL DE SERVICIOS SOCIALES. LA ADMINISTRACIÓN

CENTRAL

La Constitución introduce una importante novedad al implantar el Estado de

las Autonomías. Frente al modelo de Estado unitario y centralizado anterior, el

título VIII (arts. 137 a 158) regula la organización territorial del Estado en munici-

pios, provincias y comunidades autónomas.

Según el artículo 149.1 de la Constitución son competencia de la administra-

ción del Estado:

• Garantizar la igualdad de todos los españoles.

• La inmigración, que la asumió el antiguo Ministerio de Asuntos Sociales,

hoy Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Los asilados.

• Las cuestiones relativas a instituciones penitenciarias, es decir, el sector de

presos, o ex reclusos, que lo asume el Ministerio de Justicia (salvo en

Cataluña que se lo atribuye su Estatuto de Autonomía) (ALEMÁN BRACHO

y GARCÉS FERRER, 1996:67 y ss).

Asimismo, será competencia exclusiva del Estado también la legislación básica

y el régimen económico de la seguridad social, la legislación laboral y la sanidad.

Otros autores, como AZNAR LÓPEZ (1983), han planteado, sin embargo, que la

Constitución Española no se pronuncia de forma expresa acerca de las competen-

cias de servicios sociales atribuidas a la administración central o autonómica. El

artículo 149 no incluye a los servicios sociales como competencia exclusiva del

Estado; en el artículo 148 tampoco los incluye entre las materias que competen a

las Autonomías; aunque en el artículo 149.3 se apunta que podrán corresponder a

las Comunidades Autónomas en función de sus respectivos Estatutos. En caso de
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que no exista materia legal respecto a servicios sociales en una comunidad, el

derecho estatal seguirá vigente de forma subsidiaria (GARCÉS FERRER, 1992:51).

Aunque también es cierto que el artículo 148 de la Constitución dio puerta de

entrada, en su apartado 20, a que las Comunidades Autónomas pudieran asumir

competencias exclusivas en materia de asistencia social, y así lo reflejaron en sus

respectivos Estatutos de Autonomía.

IV. LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA COMO PRESTADORA DE SERVICIOS

SOCIALES

En 1982 se transfieren las competencias, funciones y servicios del Estado en

materia de servicios y asistencia sociales. También las de juventud, promoción

sociocultural y desarrollo comunitario.

En 1983 se produce el traspaso en materia de guarderías infantiles laborales,

fundaciones benéficas y laborales y protección a la mujer.

En 1984 las relacionadas con el Fondo Nacional de Protección al Trabajo, las de

protección a menores, las del Instituto Nacional de Servicios Sociales de la

Seguridad Social y las de asistencia y servicios sociales.

El desarrollo de los servicios sociales en Andalucía ha sido un proceso comple-

jo; su desenvolvimiento ha estado vinculado al desarrollo de la Constitución y a la

implantación de la propia Comunidad Autónoma. Pero lo que ha simbolizado el

paso a una expansión sin precedentes en los servicios sociales disponibles en la

sociedad andaluza ha sido la Ley de Servicios Sociales de Andalucía de 19881 (en

lo sucesivo LSSA), que además ha realizado funciones de instrumento corrector de

los defectos de los equipamientos hasta entonces implantados: reducida actuación

preventiva, dispersión legislativa y de medios, falta de control y participación

social de usuarios, descoordinación, burocratización, ausencia de visión globaliza-

dora de las necesidades sociales y, todo ello, a menudo, bajo un enfoque paterna-

lista y benéfico.

El objeto de la Ley será garantizar mediante el ejercicio de una acción admi-

nistrativa coordinada: “Un sistema público de servicios sociales, que ponga a dis-

posición de las personas y de los grupos en que éstas se integran los recursos,

acciones y prestaciones para el logro de su pleno desarrollo, así como para la pre-
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vención, tratamiento y eliminación de las causas que producen su marginación”

(art.1 de la LSSA).

La Ley también señala la distribución de competencias de actuación entre la

administración autonómica, las diputaciones provinciales y los ayuntamientos,

correspondiéndole las siguientes competencias a la administración autonómica:

a) La planificación general de los servicios sociales, al objeto de eliminar dese-

quilibrios territoriales.

b) La coordinación de actuaciones y programas entre sus propios departamen-

tos, con las administraciones públicas y con los sectores de iniciativa social.

c) El establecimiento de prioridades que haga efectiva la coordinación de

inversiones y servicios de las corporaciones locales.

d) La supervisión y control del cumplimiento de la normativa en los servicios

prestados por la administración y por las instituciones privadas.

e) La determinación de los criterios generales para la participación de los

usuarios en servicios sociales.

f) La gestión de los servicios sociales propios a través del Instituto Andaluz de

Servicios Sociales.

g) La promoción y realización de investigaciones y estudios, así como la reali-

zación de actividades formativas.

h) La asistencia y asesoramiento técnico a las entidades públicas y de iniciati-

va social que lo soliciten.

i) La creación y organización del Registro de Entidades y Centros de Servicios

Sociales de Andalucía.

j) El ejercicio del protectorado sobre las fundaciones de carácter social, así

como la tutela y alta dirección de cuantos entes y organismos desarrollen

actividades en el campo de los servicios sociales.

Con arreglo a la LSSA, las diputaciones ejercerán las competencias que les

estén atribuidas legalmente con el carácter de propias y por delegación de la Junta

de Andalucía (art. 18):

1. La gestión de los centros de servicios sociales especializados de ámbito pro-

vincial y supramunicipal.

2. La coordinación y gestión de los centros de servicios sociales comunitarios,

así como de los servicios sociales especializados de ámbito local en los

municipios de hasta 20.000 habitantes. La ley de diputaciones añadirá los

de ámbito supramunicipal de acuerdo a los principios y criterios generales

establecidos por la Junta de Andalucía en esta materia.

3. La ejecución y gestión de los programas de servicios sociales y prestaciones

económicas que pudiera encomendarles el Consejo de Gobierno.
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En lo referente a los ayuntamientos, serán responsables de los servicios socia-

les de su ámbito territorial. Asimismo ejercerán también por delegación de la Junta

de Andalucía (art. 19 de la LSSA):

1. La gestión de los centros de servicios sociales comunitarios en los munici-

pios de más de 20.000 habitantes.

2. La gestión de los centros de servicios sociales especializados en los munici-

pios de más de 20.000 habitantes.

3. La ejecución y gestión de los programas de servicios sociales y prestaciones

económicas que pudiera encomendarles el Consejo de Gobierno.

La respuesta legal a la distribución de competencias es, por tanto, claramente

municipalista. El ayuntamiento es la institución donde deben hacerse realidad los

servicios sociales como nivel territorial básico y lugar más próximo a las necesidades

del ciudadano. Pero no en el municipio aisladamente, sino engarzado con la provin-

cia, la Comunidad Autónoma y el Estado. Forman así un conjunto, una estructura2,

un sistema general en el que se pueden hacer efectivos los principios inspiradores de

los servicios sociales (ALEMÁN BRACHO y PÉREZ SÁNCHEZ, 2000:23-28).

IV.1. SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

La LSSA reconoce el derecho a los servicios sociales a todos los ciudadanos y efec-

túa su diseño organizativo en los servicios sociales comunitarios y especializados.

Los servicios sociales comunitarios constituyen la estructura básica del sistema

público de servicios sociales. Su finalidad es: “El logro de unas mejores condicio-

nes de vida para el pleno desarrollo de los individuos y de los grupos en que se

integran, mediante una acción integrada y polivalente” (art.7 de la LSSA). Son sus

objetivos la promoción y el desarrollo de los individuos, grupos y comunidades,

potenciando las vías de participación; el fomento del asociacionismo; y la coordi-

nación entre organismos y profesionales que actúen en este ámbito.
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1. Consejería de Asuntos Sociales.

1.1. Órganos Directivos que incluyen a: 
• Dirección General de Acción e Inserción Social.
• Dirección General de Atención al Niño.
• Comisionado para la Droga.

1.2. El Consejo de Dirección de la Consejería.
1.3. Delegación Provincial de la Consejería en cada provincia.

2. Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
3. Institutos Andaluces de la Mujer y Juventud.
4. La Comisión Delegada de Bienestar Social.
5. Los Consejos de Servicios Sociales.
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Las zonas de trabajo social constituyen las demarcaciones territoriales suscep-

tibles de servir como unidades adecuadas para una prestación eficaz de los servi-

cios. Por ello en cada zona se implantará un centro de servicios sociales comuni-

tarios, para la prestación de servicios de información, valoración, orientación y

asesoramiento al ciudadano, de ayuda a domicilio, de cooperación social, y de con-

vivencia y reinserción social.

IV.2. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS

Son aquéllos que se dirigen hacia determinados sectores de la población que,

por sus condiciones o circunstancias, necesitan una atención específica, y se

estructuran territorialmente de acuerdo con las necesidades y características de

cada uno de ellos (art.11 de la LSSA). 

La LSSA establece la implantación de servicios dirigidos específicamente a la

familia, infancia, adolescencia y juventud, la tercera edad, las personas con defi-

ciencias físicas, psíquicas y sensoriales, los toxicómanos, las minorías étnicas, gru-

pos con conductas disociales y otros colectivos. Dichos servicios se llevan a cabo a

través de los siguientes tipos de centros: centros de servicios sociales, centros de

día, centros de acogida, residencias, centros ocupacionales, centros de rehabilita-

ción social y otros centros.

V. LA PROVINCIA DE JAÉN

El Estatuto de Autonomía de Andalucía dedica su artículo 4 a la regulación de

la provincia en su triple consideración de entidad local autónoma, de ámbito terri-

torial ordinario para la prestación de los servicios propios de la Comunidad e ins-

tancia receptora de competencias comunitarias.

Así, el Estatuto de Autonomía de Andalucía viene a reconocer la provincia, en

consonancia con la “garantía institucional”, como una entidad local con persona-

lidad jurídica propia y con plena autonomía para el ejercicio de las competencias

que en concepto de “propias” le sean atribuidas por el Estado y por la Comunidad,

como quedó expuesto en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

El objeto de este monográfico tiene como protagonista en primer lugar a la

Diputación de Jaén, como prestadora de servicios sociales en municipios menores

de 20.000 habitantes, y también presentaremos una panorámica de tres ayunta-

mientos como prestadores de servicios sociales, el Ayuntamiento de Jaén, el

Ayuntamiento de Linares y el Ayuntamiento de Martos.
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V.1. LA EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA PROVINCIA DE JAÉN

Desde 1985, año en el que se implantaron los servicios sociales en la provincia

de Jaén, la población atendida representaba un 47,69 por 100 del total de la

misma. Hasta la fecha actual, donde la cobertura es total, la evolución de éstos ha

sido espectacular, no sólo en la atención a los sujetos destinatarios, sino en los pro-

pios equipamientos desde donde llevar a cabo los diferentes programas.

En los albores de su prestación se planteaban una serie de cuestiones que se

veían de difícil solución. Dichos interrogantes se centraban en cuatro ámbitos:

1. En las necesidades planteadas por los propios ciudadanos. La demanda indi-

vidual era muy elevada, absorbiendo gran parte del trabajo. Salvo excepcio-

nes no se daba una respuesta comunitaria al respecto.

2. En relación con la implantación de la comunidad: la participación ciudada-

na. La falta de cauces de participación convertían a los usuarios de los ser-

vicios sociales en sujetos pasivos o destinatarios ajenos a éstos cuando esta-

ban destinados precisamente para ellos.

3. En relación con los profesionales que componían los centros de servicios

sociales comunitarios: existía una falta de metodología común a todos los

profesionales y adecuada a la población. Se hacía necesaria la investigación

y profundización en el campo de los servicios sociales comunitarios.

4. Se destacaba la inexistencia de una infraestructura mínima adecuada tanto

a nivel material como personal (MERCHÁN y CUNCHILLOS, 1986:173).

Actualmente los interrogantes que se percibían en el año 1985 han encontra-

do las siguientes respuestas:

– Respecto a la primera cuestión, además de la atención con carácter indivi-

dual, se ha desarrollado la atención a nivel comunitario, a través de progra-

mas de convivencia, prevención, sensibilización, etc.

– En relación con la segunda, la participación ciudadana ha tenido su refren-

do a través de los Consejos de Servicios Sociales, y la gran cantidad de aso-

ciaciones que han generado participación, diálogo y, sobre todo, actuación.

– Si nos centramos en la tercera cuestión, se han llevado a cabo investigacio-

nes en este campo y los profesionales que realizan su labor en el medio de

los servicios sociales tienen una formación actualizada y conforme a la rea-

lidad social.

– Realmente llamativo ha sido lo referido a la cuestión cuarta, ya que se ha

pasado de una infraestructura mínima e inadecuada, a una actualizada y, en

algunos casos, puntera a nivel nacional, como sucede con el Centro “López

Borneo” recientemente inaugurado.
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En general, los servicios sociales en la provincia de Jaén son la imagen de la

modernidad y la actualización a los nuevos tiempos, han sabido responder al han-

dicap de la inmigración temporal y a otra serie de retos como son los programas y

actividades destinados a otros sectores como los drogodependientes, mujeres mar-

ginadas, etc., que en un principio no se contemplaban, con la suficiente premura

para dar una imagen de servicios sociales lo más concordantes posible con la rea-

lidad social.

Prueba de ello, lo podemos encontrar en los datos donde se reflejaban los cen-

tros propios del Patronato Provincial de Bienestar Social en el año 1989 y lo deta-

llado en el apartado que se acompaña a continuación. Se han ampliado los servi-

cios y sobre todo se han adaptado a los nuevos tiempos; de grandes centros de

menores con capacidad de 179 niños, a servicios de atención especializada y sobre

todo normalizada, prestada siempre en la medida de lo posible, en el entorno del

usuario.

Los servicios sociales en la provincia de Jaén han pasado del mantenimiento de

grandes centros a diversificar sus servicios y atender a las necesidades que han ido

surgiendo, ya que hemos pasado de ser una provincia de emigración a una de

inmigración; por lo tanto, en esta adaptación de las prestaciones hemos asistido a

nuevos programas y servicios, entre ellos podemos destacar las guarderías tempo-

reras, albergues de inmigrantes, etc.
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CUADRO 1
RESUMEN GENERAL DE LOS CENTROS PROPIOS ASISTENCIALES O DE ACOGIDA TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN 1989

Sector/Actividad Número y tipo de centro Capacidad Localización Total

Infancia 1 hogar infantil 108 Jaén

7 residencias de atención al menor 179 Jaén, Úbeda, Linares, Andújar y Martos

1 guardería 100 Jaén

1 centro de día 75 Jaén

10

Discapacidad 1 casa hogar 7 Jaén

3 centros 45 Huelma, Andújar y Jaén

4

Tercera Edad 1 residencia 200 Jaén

1

Fuente: AAVV (1991). Elaboración propia.
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V.2. LA DIPUTACIÓN DE JAÉN. ACTUACIONES Y RECURSOS EN MATERIA SOCIAL

Los servicios sociales comunitarios comienzan a prestarse por la Diputación

Provincial de Jaén en el año 1985. A partir de ese momento la red de trabajadores

sociales y educadores se fue extendiendo por toda la provincia.

Actualmente, de los catorces centros de servicios sociales existentes, se ha lle-

vado a cabo la modernización de once de ellos, estando la Diputación en fase de

concluir la reforma de la totalidad de los equipamientos.

Dentro de las actuaciones en materia social prestadas por la Diputación

Provincial de Jaén encontramos3:

V.2.1. Prestación de información, valoración y asesoramiento

El Instituto Provincial de Asuntos Sociales (IPAS) garantiza la prestación bási-

ca de información, valoración, orientación y asesoramiento a todos los ciudada-

nos, la cual se desarrolla básicamente a través de los servicios de información por

los 68 trabajadores sociales que el IPAS tiene distribuidos en los municipios de la

provincia de Jaén menores de 20.000 habitantes. Los trabajadores sociales dedican,

de las 35 horas semanales, 10 a la atención directa al ciudadano a través del ser-

vicio de información. Para dar mayor calidad en la atención, son muchos los ayun-

tamientos que, haciendo uso de los funcionarios municipales, han establecido la

cita previa en sus municipios, lo que supone una mayor racionalidad y facilidad

para el acceso del ciudadano al servicio.

Las demandas que se plantean a este servicio se estructuran en cinco niveles:

1. Prestaciones y actuaciones de información, orientación y movilización de

recursos.

Esta demanda supone la necesidad de paliar carencias o deficiencia de

información sobre prestaciones que pueden garantizar los servicios sociales.

Con respecto al resto de los niveles supone el 47,55 por 100 de frecuencia

en su uso.

2. Prestaciones y actuaciones de apoyo a la unidad convivencial y de ayuda

a domicilio.

Personas y/o unidades convivenciales que no les es posible la realización de

las actividades habituales, o bien cuando existen conflictos familiares que
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3 Los datos y las tablas que se muestran a continuación corresponden a la Memoria de
Actividades correspondiente al año 2001 del Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la
Diputación de Jaén, ya que la correspondiente al año 2002 aún se encuentra en fase de ser fina-
lizada.
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ponen en peligro la propia continuidad de la convivencia autónoma. Este

segundo nivel cuenta con un porcentaje del 8,94 por 100 respecto al resto

de los niveles, destacando el Centro de Servicios Sociales de Villacarrillo res-

pecto al resto de centros con un 27,55 por 100.

3. Prestaciones, actuaciones y medidas de alojamiento alternativo.

La demanda viene ocasionada por la carencia de ambiente familiar o cuan-

do éste no permite un adecuado desarrollo de la persona por su incapaci-

dad para procurar las atenciones básicas que necesita. La frecuencia en el

uso de este nivel representa el 4,97 por 100 del total de demandas. Es sig-

nificativo destacar la subcategoría “Acogida Familiar de Menores” por la

frecuencia en su uso que presenta el Centro de Castillo de Locubín.

4. Prestaciones y actuaciones de prevención e inserción social.

Demanda relacionada con la adecuación personal al medio social. Este nivel

representa el 13,21 por 100 respecto del total de las demandas.

5. Prestaciones económicas y recursos complementarios para la cobertura de

necesidad de subsistencia.

Demanda de aquellas prestaciones de carácter económico y de derecho sub-

jetivo que el Estado garantiza a través de sus administraciones a los ciuda-

danos que cumplan los requisitos exigidos. Es el segundo nivel con mayor

porcentaje de demanda, siendo del 25,33 por 100, destacando los centros de

Villacarrillo (19,35 por 100), Peal de Becerro (14,80 por 100), Mancha Real

(9,1 por 100), Baeza (9,04 por 100), Torredelcampo (8,62 por 100) y La

Puerta de Segura (8,19 por 100).

V.2.2. Prestación de ayuda a domicilio

Desde la puesta en marcha del servicio de ayuda a domicilio en noviembre de

1989, se ha ido implantando de forma progresiva en los municipios de la provin-

cia, siendo en diciembre de 2001 un total de 86 los que tienen en funcionamien-

to el servicio, lo que supone el 95,55 por 100 del total. Este servicio se presta a los

municipios de la provincia con menos de veinte mil habitantes mediante gestión

indirecta a través de Cruz Roja Provincial. Los sectores de población atendidos en

el servicio de ayuda a domicilio son familia e infancia, discapacitados y tercera

edad. El grupo de tercera edad es el mayoritario, representado el 86,84 por 100 del

total de clientes atendidos, seguido por los discapacitados, con un 9,21 por 100 y,

por último, el grupo de familia e infancia, con un 3,95 por 100.

El cuadro siguiente refleja la evolución del servicio de ayuda a domicilio duran-

te los dos últimos años.
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En el cuadro siguiente se presentan los datos fundamentales que definen la
situación del servicio de ayuda a domicilio durante el año 2001, tomando como
referencia los centros de servicios sociales:

• El servicio de ayuda a domicilio se presta en 86 municipios de la provincia.
• Son 224 los auxiliares de ayuda a domicilio que prestan este servicio. En el

cuadro número 3, se distinguen tres tipos de dedicación de los auxiliares a
la prestación, representados con la letra A (jornada reducida), B (media jor-
nada) y C (jornada completa).

• De los 1.846 clientes atendidos, el 86,84 por 100 pertenecen al sector de
población de la tercera edad.

El número de horas medio de atención semanal que reciben los clientes del ser-
vicio de ayuda a domicilio por usuario es de 4,12 por 100, es decir, se sitúa por
encima de 4 horas, criterio mínimo de calidad establecido por la norma de la Junta
de Andalucía que regula el servicio.

La cobertura provincial se sitúa en el 2,52 por 100, habiendo experimentado un
incremento de 23 décimas con relación al año 2000. Sólo en dos centros (La
Carolina y Mengíbar) se sobrepasa el criterio de calidad de cobertura del 4 por 100.
Existen 6 centros que se encuentran por debajo de la cobertura media provincial
(Arjona, Castillo de Locubín, Jódar, Peal de Becerro, Torredelcampo y Villacarrillo).

En el servicio de ayuda a domicilio predominan las actuaciones de carácter
doméstico y personal (el 88,84 por 100 de las personas usuarias). A gran distancia
encontramos actuaciones de carácter educativo (7,04 por 100) y, por último,
actuaciones de carácter socio-comunitario (4,12 por 100).

Estos datos indicarían la necesidad de evaluar los motivos de esta gran dispa-
ridad y de valorar las posibilidades, si fuese necesario, de planificar actuaciones
municipales que reforzaran las actuaciones de carácter socio-comunitario que vie-
nen prestando las auxiliares de ayuda a domicilio.
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CUADRO 2
EVOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 2000-2001

2000 2001

Nº % INCREMENTO 00/99 Nº % INCREMENTO 01/00

Municipios 86 95,55 6,17 86 95,55 0

Clientes 1.656 5,97 1.846 11,47

3ª Edad 1.422 85,86 5,41 1.603 86,84 12,73

Discapacitados 170 10,21 11,84 170 9,21 0

Fam. e infancia 64 3,86 14,28 73 3,95 14,06

Auxiliar de ayuda a domicilio 207 7,81 224 8,21

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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V.2.3. Servicio de teleasistencia domiciliaria (TAD)

Desde la puesta en marcha del servicio de teleasistencia en 1994 hasta el 31 de

diciembre de 2001, el número de ayuntamientos adheridos al convenio con el

Instituto Provincial de Asuntos Sociales para la prestación de este servicio es un

total de 92, lo que supone un 98 por 100 de los municipios de la provincia.

Sin embargo, a 31/12/2000 es en 87 municipios donde efectivamente se pres-

ta este servicio, lo que supone el 92,55 por 100 de los municipios adheridos. Este

servicio lo presta el Instituto Provincial de Asuntos Sociales a través de la empre-

sa de servicios EULEN.

El mayor número de bajas del servicio de teleasistencia se produce por falleci-

miento, un 34,55 por 100; seguido de aquellas que se “trasladan a vivir con su

familia” en un 18,29 por 100; el 15,04 por 100 por “ingreso en centro residencial”;

seguido de aquellos por “petición propia” con un 13,41 por 100; el 10,98 por 100

porque se “trasladan de su domicilio”; el 3,25 por 100 por “no aceptar condiciones

del servicio”; el 1,22 por 100 por “otros motivos” y el 0,81 por 100 por “solución

del problema”.
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CUADRO 3
RESUMEN GENERAL DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL AÑO 2001

AUXILIARES AYUDA DOMICILIO CLIENTES TOTAL

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES MUNICIPIOS A B C TOTAL Familia/ 3ª Edad Discapacidad Nº %
Infancia

Arjona 5 5 5 10 2 59 10 71 3,85
Baeza 9 8 17 25 7 221 11 239 12,95
Bailén 4 3 8 11 5 77 7 89 4,82
Castillo de Locubín 4 3 8 11 3 83 8 94 5,09
Huelma 7 5 9 14 6 126 12 144 7,80
Jódar 4 2 6 8 4 57 1 62 3,36
La Carolina 4 6 9 15 6 131 6 143 7,75
La Puerta de Segura 11 4 16 20 5 163 26 194 10,51
Mancha Real 5 4 11 15 2 101 1 104 5,63
Mengíbar 5 3 11 14 8 108 20 136 7,37
Peal de Becerro 9 1 6 13 20 2 113 14 129 6,99
Santisteban del Puerto 7 11 11 22 5 116 26 147 7,96
Torredelcampo 8 1 11 7 19 10 138 16 164 8,88
Villacarrillo 4 1 9 10 20 8 110 12 130 7,04
TOTAL 86 3 80 141 224 73 1.603 170 1.846 100,00

224 3,95% 86,84% 9,21% 
Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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La media de cobertura a nivel provincial es de 1,64 por 100.
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CUADRO 5
COBERTURA A NIVEL PROVINCIAL DEL SERVICIO DE TAD (2000/01)

CENTROS DE SERVICIOS Población mayor de Total clientes %
SOCIALES 65 años personas mayores

Arjona 6.429 44 0,68
Baeza 7.080 303 4,28
Bailén 2.981 106 3,56
Castillo de Locubín 4.477 71 1,59
Huelma 3.621 53 1,46
Jódar 3.222 28 0,87
La Carolina 1.156 205 17,73
La Puerta de Segura 4.873 67 1,37
Mancha Real 3.462 120 3,47
Mengíbar 2.588 56 2,16
Peal de Becerro 5.999 90 1,50
Santisteban del Puerto 3.897 200 5,13
Torredelcampo 7.113 282 3,96
Villacarrillo 4.783 77 1,61
Municipios > 20.000 hab. 61.681 322 0,52
Total 123.427 2.024 1,64

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.

El perfil medio del cliente del servicio de teleasistencia se puede concretar

actualmente en las siguientes características:

• Mujer (80,65 por 100).

• Mayor de 80 años (39,28 por 100).

• Viuda (88 por 100).

CUADRO 4
EVOLUCIÓN EN EL NÚMERO DE MUNICIPIOS Y DE CLIENTES DE TAD

2000 2001

Nº % Nº %

Municipios 81 86 87 92,55
Clientes 1.803 2.067
3ª Edad 1.757 97,44 2.024 98,92
Discapacitados 43 2,38 41 1,98
Otros 3 0,16 2 0,10

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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• Vive sola (85,28 por 100).

• Ingresos mensuales que oscilan entre 36.060 a 62.719 pesetas (72,47 por 100).

V.2.4. Guarderías y centros de día temporeros

Las guarderías y los centros de día temporeros son los recursos estrella del IPAS.
En el año 1985 se comenzó con 50 guarderías, en este momento se cuenta con 130
equipamientos que atienden a niños de 0 a 16 años. La virtualidad de estos servi-
cios se muestra en que cada uno de los ayuntamientos donde se encuentran ubi-
cados estos recursos tienen garantizado el gasto que realicen, ya que se le abona
en función del tiempo real de duración de la campaña, no acordándose plazos pre-
fijados que posteriormente cambian como consecuencia de la propia climatología
que puede alargar la recogida de la aceituna.

Con estos recursos se logra la atención integral de los niños -evitando el absen-
tismo escolar-, se facilita el trabajo de la mujer -no podemos olvidar que más del
45 por 100 de las personas que trabajan en la campaña de la aceituna son muje-
res-, y se generan aproximadamente 800 puestos de trabajo en la provincia, sien-
do éstos eminentemente femeninos.

Los datos aportados por el IPAS reflejan el aumento de los menores atendidos
en relación con las campañas anteriores.
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CUADRO 6
TOTAL DE NIÑOS ATENDIDOS EN LA CAMPAÑA DE LA ACEITUNA (2000/01)

ESCOLARIZADOS NO ESCOLARIZADOS TOTAL

Arjona 855 267 1.122
Baeza 478 110 588
Bailén 230 47 277
Castillo de Locubín 520 146 666
Huelma 535 126 661
Jódar 479 101 580
La Carolina 100 22 122
La Puerta de Segura 576 114 690
Mancha Real 593 178 771
Mengíbar 299 54 353
Peal de Becerro 681 140 821
Santisteban de Puerto 697 162 859
Torredelcampo 755 213 968
Villcarrillo 742 207 949
TOTAL 7.540 1.887 9.427

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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CUADRO 7
DATOS COMPARATIVOS DE EVOLUCIÓN DE LAS ÚLTIMAS CAMPAÑAS DE ACEITUNA (1998-2001)

1998/99 1999/00 2000/01

Nº DE RECURSOS 122 120 128
TOTAL NIÑOS 8.801 7.222 9.412
PERSONAL EDUCATIVO 460 416 522
NIÑOS/PERSONAL EDUCATIVO 20,04 18,07 18,03

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.

CUADRO 8
FORÁNEOS ATENDIDOS EN FUNCIÓN DEL LUGAR DE PROCEDENCIA EN LA CAMPAÑA DE LA ACEITUNA 2000/2001

LUGAR DE ORIGEN TOTAL PORCENTAJE

ALBACETE 30 2,62 
ALICANTE 6 0,51 
BADAJOZ 11 0,96 
CÁCERES 12 1,06 
CÁDIZ 140 12,33 
CIUDAD REAL 26 2,29 
CÓRDOBA 84 7,40 
ECUADOR 2 0,18 
GRANADA 313 27,56 
JAÉN 130 11,45 
MÁLAGA 5 0,44 
MARRUECOS 2 0,18 
MURCIA 10 0,88 
PORTUGAL 4 0,36 
SEVILLA 340 29,93 
TOLEDO 5 0,44 
OTROS 16 1,41 
TOTAL 1.136 100,00

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.

CUADRO 9
TOTAL DE MENORES ATENDIDOS EN LAS CAMPAÑAS DE ESPÁRRAGO, MANTECADOS, VENDIMIA, TOMATE, PIMIENTO Y ACEITUNA DE VERDEO (2000/2001)

ESPÁRRAGO MANTECADOS VENDIMIA, TOMATE Y PIMIENTO ACEITUNA DE VERDEO TOTAL

GUARDERÍA 163 18 209 17 407
RESIDENCIA 17 0 75 0 92

180 18 284 17 499

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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V.2.5. Albergues de inmigrantes temporeros

En el año 1995 comienza a constituirse la red de albergues. En sus inicios esta-

ba constituida por un total de doce y con unas instalaciones que no reunían las

condiciones necesarias. En la actualidad son diecinueve los recursos que en la cam-

paña en curso se ponen en marcha. Se ha producido un avance importante en la

coordinación provincial de la red de albergues, creándose una normativa y un

reglamento de organización para toda la provincia. Las condiciones materiales han

experimentado una mejora muy importante, ampliándose también el número de

plazas que se ofertan llegando hasta las 605.

Una mejora significativa ha sido la creación de las Oficinas de Información Integral,

que en la actualidad son siete y están ubicadas en: Úbeda, Martos, Jaén, Alcalá la Real,

Villacarrillo, Baeza y Beas de Segura. El personal adscrito a estas oficinas está com-

puesto por un experto en extranjería, un experto en empleo y un mediador intercul-

tural; éste último orienta en temas sanitarios, educativos, sociales, etc., realizando tam-

bién tareas de sensibilización de la población, gestión de viviendas, mediación ante

empresarios y trabajadores y eliminación de barreras de comunicación. Los mediadores

interculturales dominan los siguientes idiomas: árabe, castellano, inglés y francés.

El programa que se desarrolló durante la campaña de recolección de aceituna

en los meses de noviembre 2000 hasta febrero de 2001, tuvo el período de fun-

cionamiento siguiente:
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CUADRO 10
FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE LOS ALBERGUES DE INMIGRANTES EN LA CAMPAÑA 2000/2001

MUNICIPIO Fecha apertura Fecha cierre Nº DÍAS

Alcaudete 1/12/00 31/01/01 62
Baeza 27/11/00 17/02/01 63
Bailén 11/12/00 26/02/01 88
Jabalquinto 28/11/00 28/02/01 93
Mancha Real 23/11/00 12/02/01 82
Puente Génave 27/11/00 28/02/01 94
Torredelcampo 04/12/00 28/02/01 86
Torredonjimeno 01/12/00 16/02/01 78
Torreperogil 30/11/00 09/02/01 72
Villacarrillo 27/11/00 04/02/01 70
Villatorres 26/11/00 07/02/01 74
Villanueva de la Reina 27/11/00 04/02/01 81
Villanueva del Arzobispo 27/11/00 13/02/01 79

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén en el año 2001. Ejemplar interno.
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La media de días que funcionaron los albergues fue de 79 días.
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CUADRO 11
NÚMERO DE PLAZAS POR ALBERGUE DE INMIGRANTES TEMPOREROS (2000/2001)

ESTANCIAS
MUNICIPIO Nº PLAZAS PERSONAS

TOTALES MEDIAAPERTURA ATENDIDAS

Alcaudete 18 147 678 4,61
Baeza 15 256 1.022 3,99
Bailén 20 152 763 5,00
Jabalquinto 12 54 337 6,24
Mancha Real 16 168 1.345 8,01
Puente Génave 7 173 285 1,64
Torredelcampo 48 493 2.046 4,15
Torredonjimeno 9 350 1.750 5,00
Torreperogil 12 113 515 4,55
Villacarrillo 36 513 2.025 3,95
Villatorres 20 177 989 5,59
Villanueva de la Reina 11 78 384 4,92
Villanueva del Arzobispo 22 533 2.395 4,49
TOTAL 246 3.207 14.534 4,78

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.

CUADRO 12
DISTRIBUCIÓN POR NACIONALIDAD Y ALBERGUE DE INMIGRANTES TEMPOREROS (2000/2001)

MUNICIPIO EXTRANJEROS % ESPAÑOLES % TOTAL

Alcaudete 128 4,25 19 9,36 147
Baeza 246 8,18 10 4,91 256
Bailén 136 4,52 16 7,88 152
Jabalquinto 49 1,64 5 2,46 54
Mancha Real 159 5,30 9 4,43 168
Puente Génave 121 4,03 52 25,61 173
Torredelcampo 459 15,28 34 16,75 493
Torredonjimeno 349 11,62 1 0,50 350
Torreperogil 97 3,23 16 7,89 113
Villacarrillo 498 16,58 15 7,39 513
Villatorres 172 5,73 5 2,47 177
Villanueva de la Reina 76 2,53 2 0,99 78
Villanueva del Arzobispo 514 17,11 19 9,36 533
TOTAL 3.004 100 203 100 3.207

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén en el año 2001. Ejemplar interno.
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Se han acogido a la totalidad de las personas que han demandado los recursos

(3.207 personas), procedentes de muy diversos lugares como Marruecos con 42,03

por 100, Argelia con el 21,95 por 100, Mauritania con el 8,04 por 100, Ucrania con

el 5,11 por 100, etc., sin olvidar los propios españoles que han representado el 6,33

por 100 del total.

La campaña de información y sensibilización no ha conseguido sus objetivos al

100 por 100, por este motivo hay que continuar ejecutándola en los próximos años

con el fin de:

• Favorecer la integración laboral de los inmigrantes.

• Ofrecer una alternativa normalizada de alojamiento.

• Sensibilizar y mejorar las relaciones con la comunidad.

V.2.6. Prestaciones complementarias

a) Ayudas económicas familiares
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CUADRO 13
NÚMERO DE AYUDAS ECONÓMICAS Y NÚMERO DE MENORES BENEFICIARIOS POR CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES

(2000/2001)

CENTROS DE SERVICIOS
Nº AYUDAS % Nº MENORES %

IMPORTE
%

SOCIALES (en pesetas)

Arjona 2 3,08 3 1,39 350.000 2,12

Baeza 6 9,23 19 8,80 1.335.000 8,08

Bailén 7 10,77 25 11,57 1.710.000 10,35

Castillo de Locubín 4 6,15 6 2,78 780.000 4,72

Huelma 4 6,15 9 4,17 795.000 4,81

Jódar 8 12,31 31 14,35 1.845.000 11,17

La Carolina 4 6,15 15 6,94 1.290.000 7,81

La Puerta de Segura 3 4,62 10 4,63 700.000 4,24

Mancha Real 2 3,08 9 4,17 490.000 2,97

Mengíbar 1 1,54 3 1,39 30.000 0,18

Peal de Becerro 0 0 0 0 0 0

Santisteban del Puerto 6 9,23 21 9,72 1.274.000 7,71

Torredelcampo 2 3,08 8 3,70 720.000 4,36

Villacarrillo 16 24,62 57 26,39 5.202.000 31,49

TOTAL 65 100,00 216 100,00 16.521.000 100,00

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén del año 2001. Ejemplar interno.
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b) Ayudas de equipamiento familiar

CUADRO 14
NÚMERO DE AYUDAS DE EQUIPAMIENTO FAMILIAR EN 2001 PRESTADAS POR LOS DIFERENTES

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES Nº AYUDAS % Pesetas %

Arjona 1 4,76 304.656 5,17
Bailén 1 4,76 350.000 5,94
Castillo de Locubín 2 9,52 442.000 7,50
Huelma 1 4,76 150.000 2,54
Jódar 3 14,28 545.548 9,25
La Puerta de Segura 2 9,52 675.000 11,45
Mengíbar 2 9,52 700.000 11,88
Santisteban del Puerto 1 4,76 350.000 5,94
Villacarrillo 8 38,09 2.374.770 40,30
TOTAL 21 100,00 5.891.974 100,00

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén. Ejemplar interno.

El número de centros de servicios sociales que ha gestionado ayudas ha sido de

nueve, lo que supone el 64 por 100 del total, manteniéndose la misma proporción

que en los dos últimos años.

El Centro de Servicios Sociales de Villacarrillo sigue siendo el que más ayudas

ha gestionado con el 38,09 por 100 del total y el 40,30 por 100 del gasto, segui-

do del Centro de Servicios Sociales de Jódar con el 14,28 por 100 de las ayudas y

el 9,25 por 100 del gasto.

c) Ayudas de emergencia social

CUADRO 15
NÚMERO DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL EN EL AÑO 2001 OTORGADAS POR LOS DIFERENTES CENTROS DE

SERVICIOS SOCIALES (CSS)

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES Nº AYUDA % Pesetas %

Arjona 27 4,36 55.601 5,32
Baeza 31 5,01 685.306 6,55
Bailén 98 15,83 2.176.200 20,79
Castillo 4 0,65 312.719 2,99
Huelma 41 6,62 708.744 6,77
Jódar 4 0,65 25.923 0,25
La Carolina 96 15,51 639.582 6,11
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CUADRO 15 (continuación)
NÚMERO DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL EN EL AÑO 2001 OTORGADAS POR LOS DIFERENTES CENTROS DE

SERVICIOS SOCIALES (CSS)

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES Nº AYUDA % Pesetas %

La Puerta de Segura 29 4,68 566.122 5,41

Mancha Real 27 4,36 667.745 6,38

Mengíbar 20 3,23 143.406 1,37

Peal de Becerro 41 6,62 588.309 5,43

Santisteban del Puerto 38 6,14 658.852 6,29

Torredelcampo 71 11,47 1.199.504 11,46

Villacarrillo 92 14,86 1.560.421 14,90

Total 619 100,00 10.469.434 100,00

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén. Ejemplar interno.

d) Ayudas económicas a jóvenes desinstitucionalizados

Las ayudas económicas a jóvenes desinstitucionalizados van destinadas a la

inserción laboral siendo escasas en su concesión, en el año 2001 se concedieron

dos ayudas de este tipo. Este año no se ha solicitado por los centros de servicios

sociales ninguna ayuda al estudio.

e) Ayudas económicas a enfermos psíquicos

En virtud del convenio de colaboración suscrito entre el IPAS y FAISEM

para la reinserción y desinstitucionalización de pacientes psiquiátricos cróni-

cos, se han concedido 16 ayudas económicas por un importe total de

30.002,52 euros.

f) Alimentación infantil

Como en el resto de las prestaciones, se ha disminuido el número de menores

beneficiarios, si bien este hecho puede deberse al descenso de la natalidad. Los

Centros de Villacarrillo con un número total de menores atendidos de 66, Huelma

con 65 y Bailén con 51, siguen siendo los centros de servicios sociales que más

niños atienden.
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V.2.7. Programa de intervención familiar

En el presente ejercicio el programa de intervención familiar ha estado

implantado en toda la provincia. Todos los centros de servicios sociales han con-

tado con un educador especializado. La asignación profesional por centro es de

dos, excepto Mengíbar, que ha sido el centro que ha contado con una sola profe-

sional.

Se dispone de equipos multiprofesionales, lo que ha supuesto un aumento en

la contratación de psicólogos, siendo los centros de servicios sociales de La

Carolina, Jódar y Villacarrillo los que han contado con éstos, con la finalidad de

mejorar el trabajo con familias y menores en situación de riesgo.

Los centros de servicios sociales con un mayor índice de intervenciones son

Villacarrillo con un 15,69 por 100, Santisteban 10,78 por 100 y Castillo de Locubín

con 9,80 por 100 del total. Los centros con menos índice de programas de inter-

vención familiar han sido Mengíbar 2,94 por 100 y Torredelcampo con 3,92

por 100.

CUADRO 16
NÚMERO DE MENORES ATENDIDOS POR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN INFANTIL. ALTAS, BAJAS Y NÚMERO DE MENORES AL FINAL DEL AÑO 2001, POR CENTROS

Arjona 7 1,55 3 1,14 5 2,70 3 1,09

Baeza 31 6,86 16 6,84 10 5,41 21 7,66

Bailén 51 11,28 30 11,41 21 44,35 30 10,95

Castillo de Locubín 21 4,65 11 4,18 8 4,32 13 4,74

Huelma 65 14,38 41 15,59 20 10,81 45 16,42

Jódar 12 2,65 6 2,28 3 1,62 9 3,28

La Carolina 23 5,09 14 5,32 14 7,57 9 3,28

La Puerta de Segura 48 10,62 22 8,37 17 9,19 32 11,68

Mancha Real 35 7,74 18 6,84 18 9,73 17 6,20

Mengíbar 15 3,32 7 2,66 12 6,49 5 1,82

Peal de Becerro 22 4,87 15 5,70 11 5,95 11 4,01

Santisteban del Puerto 19 4,20 11 4,18 11 5,95 11 4,01

Torredelcampo 37 8,19 22 8,37 15 8,11 22 8,03

Villacarrillo 66 14,60 45 17,11 20 10,81 46 16,79

TOTAL 452 263 185 274

Fuente: Memoria del IPAS de la Diputación Provincial de Jaén de año 2001. Ejemplar interno.

CENTROS DE SERVICIOS
SOCIALES

Nº MENORES
ATENDIDOS

%
Nº

ALTAS
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El Instituto Provincial de Asuntos Sociales también lleva a cabo una serie de

programas de actividades comunitarias, que engloban: Programa Integral-

Alternativas I, Programa Integral-Alternativas II, Programa de Apoyo al

Secretariado General Gitano, Programa para Personas Mayores y Programas con

otros Colectivos.

Hemos de destacar un nuevo programa destinado a familias cuidadoras con

escasos recursos económicos que atienden a mayores con dependencias severas,

consistente en dar mensualmente al cuidador una aportación económica de 620

euros, de los cuales una parte se financia con la pensión del mayor, un 10 por 100

los ayuntamientos y el resto la Diputación de Jaén.

V.2.8. Centros residenciales

a) Residencia “Santa Teresa”

Esta residencia cuenta con más de cincuenta años de antigüedad, es un equi-

pamiento para personas mayores, de alojamiento y de convivencia que tiene una

función sustitutoria del hogar familiar, ya sea de forma temporal o permanente,

donde se presta a la persona mayor una atención integral. En el 2001 han sido

atendidos 140 residentes. En la actualidad se está en fase de proyecto para llevar

a cabo una reforma integral valorada en aproximadamente 5 millones de euros.

b) Residencia de personas gravemente afectadas “Crónicos Psíquicos”

Los servicios sociales especializados aparecen ligados a la Diputación de Jaén

desde finales del siglo XIX. Un claro ejemplo de lo señalado es la Residencia para

Discapacitados Psíquicos “López Barneo”, dicho centro tiene su germen en la sala

de San Diego del Hospital San Juan de Dios, después en el año 1952 se inauguró

el Sanatorio Neuropsiquiátrico “Los Prados”, siendo uno de los mejores considera-

dos a nivel nacional y jugando al mismo tiempo un papel muy importante en la

reforma psiquiátrica.

En el año 1995 recibe el nombre de “Crónicos Psíquicos”, pero su adaptación a

los nuevos tiempos continúa, ya que en el año 2002 se realiza un ambicioso pro-

yecto de obras de remodelación, siendo catalogado por la Junta de Andalucía

como un centro para personas con discapacidad psíquica severo-profunda y por

primera vez se concierta un número importante de plazas con la Junta.

El Centro de Crónicos Psíquicos, dependiente del Instituto Provincial de

Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de Jaén, es un centro de atención y

asistencia a discapacitados psíquicos gravemente afectados, que en régimen de
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internado atiende a personas que precisan de terceros para la realización de las

actividades de la vida diaria, y no pueden ser atendidos en su medio habitual. 

c) Residencia de Adultos “Crónicos Orgánicos”

La Residencia de Adultos “Crónicos Orgánicos” está destinada al acogimiento y

convivencia, temporal o permanente, en régimen de internado, de personas con

discapacidad que disfrutan de cierta autonomía personal, y que tengan dificultad

para la vida familiar normalizada.

V.2.9. Centros de atención infantil temprana

El Instituto Provincial de Asuntos Sociales gestiona directamente dos centros

de atención infantil temprana en la provincia de Jaén, en los municipios de

Andújar y Linares. Estos Centros atienden a la población infantil de 0 a 4 años de

edad que presente un trastorno, retraso o alteración en su desarrollo psicoeduca-

tivo, o un riesgo de padecerlo. La detección, prevención y atención precoz de esta

población son los medios fundamentales utilizados para lograr su desarrollo inte-

gral, favoreciendo así su inserción social.

A lo largo del año 2001 el Centro de Atención Infantil Temprana de Linares

atendió a 75 menores, de los cuales 46 eran niños y 29 niñas. El Centro de Andújar

atendió a 29 menores, 20 niños y 9 niñas.

Los trastornos a los que se presta atención son los siguientes: trastorno gene-

ralizado del desarrollo, autismo, parálisis cerebral infantil, síndrome de down, tras-

tornos del lenguaje, encefalopatías, deficiencia mental, hipoacusia, retraso psico-

motor, hidrocefalia, enuresis, encopresis, espina bífida, epilepsia, deficiencia

ambiental, problemas de conducta, otros síndromes, etc. Durante el año se han

realizado en los centros de Linares 2.038 y en el de Andújar 681 sesiones de trata-

miento.

Hay que destacar la colaboración que realiza el IPAS con la iniciativa social y

la actuación integral sobre la persona y su entorno, éstos son dos de los principios

que guían su actuación y se han puesto de manifiesto en el desarrollo de las suce-

sivas ediciones del programa Integral Alternativas. Dentro del marco del programa

iniciado en 2001 en los municipios de Mengíbar, Cambil, Villacarrillo y Beas de

Segura se ha fomentando especialmente la formación e inserción laboral de los

colectivos en riesgo de exclusión social.

El presupuesto del IPAS del año 2003 supera los 30 millones de euros, siendo

el organismo autónomo de la Diputación con un presupuesto más elevado, ya que

de los 2.100 trabajadores con los que cuenta la Diputación pertenecen al IPAS 600.
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La acción solidaria del IPAS se aleja de esta manera del asistencialismo social y

apuesta por el refuerzo de las capacidades del individuo, ampliando sus posibili-

dades de desarrollo. Una política que incide especialmente en aquellas situaciones

en las que la persona se encuentra en situación de desventaja económica, social o

individual y desde la que se trata de remover los obstáculos para su desarrollo en

igualdad, comenzando por obstáculos que coartan su propia libertad de elección

como, por ejemplo, es el caso de la dependencia de las sustancias adictivas. El

nuevo edificio del Centro Provincial de Drogodependencias, supone un claro ejem-

plo en este sentido. Con una inversión cercana a los 297.350 euros aportados por

la Diputación, estas nuevas y mejores instalaciones facilitarán el desarrollo de pro-

gramas de deshabituación e inserción que se realizan tanto en el Centro Provincial,

como en los comarcales de Linares, Úbeda y Andújar (Unidad de Desintoxicación,

comunidad terapéutica, red de artesanos y programa de substitución de opiáceos),

programas a los que se añaden nuevas líneas de intervención en el tratamiento de

problemas asociados al alcohol o al consumo de tabaco4.

V.3. EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Si dirigimos nuestra mirada a la historia reciente, en 1981 se puso en marcha

un programa de acción juvenil, y se crea un Centro en el Polígono del Valle, a pro-

puesta de la Comisión de Convivencia y Seguridad Ciudadana, por “la especial

preocupación por el incremento de los actos delictivos entre jóvenes”. Nace la

expresión “inseguridad ciudadana” en Jaén. El mayor porcentaje de jóvenes expe-

dientados por el Tribunal Tutelar de Menores procedía de esta barriada. La “inse-

guridad ciudadana” genera en Jaén, el primer programa de acción social, en este

caso con jóvenes.

La finalidad “era disminuir las conductas de tipo delictivo de los jóvenes de

esta zona”, “paliar las deficiencias de equipamiento social del barrio, establecer

contactos con el ámbito familiar”… Los medios materiales eran nulos, todavía no

existía el servicio de bienestar social.

En 1983 y 1984 se considera la necesidad de extender el Programa de Acción

Juvenil a toda la ciudad y no sólo para jóvenes de “alto riesgo” sino normalizado

y para todos. Se crean otros programas sectoriales: mujer, infancia, transeúntes,

tercera edad y, sobre todo, se genera una acción global y decidida en el campo de

los servicios sociales creándose el servicio de bienestar social.
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Desde 1983 a 1990 siguió el avance en el campo de los servicios sociales y así

se podía comprobar en las partidas presupuestarias, ya que en siete años se pasó

de ser el 1,15 por 100 del total del presupuesto municipal al 4,30 por 100 del

mismo. Aunque el porcentaje parezcan ya algo respetable, era bajo por compara-

ción relativa con los porcentajes destinados a servicios sociales en otras latitudes. 

Los datos señalan que los usuarios atendidos en este período de tiempo cre-

cieron un 548 por 100. Esta evolución ha ido incrementado hasta la fecha, encon-

trando reflejo en los siguientes datos: se han atendido a 15.013 demandas, se han

llevado a cabo 16.692 intervenciones puntuales, el número de usuarios directos ha

sido de 7.387, se han abierto 3.989 expedientes, se han concedido 1.666 presta-

ciones económicas y se han realizado 2.511 informes. Destacando en cantidad por

encima de las demás zonas de trabajo social -San Felipe, Polígono del Valle,

Peñamefécit- La Magdalena.

Los programas desde el Ayuntamiento de Jaén, se iniciaron dirigidos a la zona

del Polígono del Valle. En la actualidad, la demanda mayoritaria -como hemos

podido comprobar- ha cambiado de rumbo. Por lo tanto, los servicios sociales no

se pueden estudiar como un algo ajeno, sino que su evolución se muestra en estre-

cha relación con una situación concreta.

V.3.1. Plan General de Actuación del Patronato Municipal de Asuntos Sociales 

El municipio, por sus características, es el espacio más cercano para operativi-

zar la política social y hacer realidad aquellos mandatos constitucionales, puesto

que está en mejores condiciones para detectar las necesidades de su territorio,

fomentar la participación de los ciudadanos, coordinar las actuaciones con la ini-

ciativa social, así como propiciar la mejor utilización de los recursos existentes.

Desde el Ayuntamiento de Jaén y enmarcados en el Patronato Municipal de

Asuntos Sociales se trata de dar respuesta a las necesidades ofertando prestacio-

nes y servicios. El objetivo general del Ayuntamiento va encaminado hacia la

mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos, tratando de hacer efectivo

el principio de igualdad de oportunidades, generando respuestas que permitan la

cobertura de déficit en determinados colectivos para que, partiendo de similar

posición, alcancen mejoras en su vida. La acción global de la política social debe

tener uno de sus principales puntos de mira en la generación de empleo, que per-

mita a todos los ciudadanos ser autónomos y sujetos activos dentro de su comu-

nidad de referencia.

No obstante, en opinión del Ayuntamiento de Jaén, es necesario establecer

medidas de protección que permitan a los ciudadanos más necesitados y con
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menos posibilidades, alcanzar niveles satisfactorios de realización y de desarrollo

personal, así como la promoción efectiva de los grupos y colectivos a los que per-

tenecen, facilitando su inserción en la comunidad. Todo este proceso estará fun-

damentado en la participación de todos los agentes sociales, ya que sólo con el

esfuerzo de la administración, sin el apoyo decidido y el trabajo de la sociedad

civil, no se conseguirá el avance que se desea.

Entre los objetivos de dicho Plan se encuentran:

• Prevención de situaciones y problemáticas de riesgo.

• Ofrecer servicios y prestaciones que den cobertura a necesidades individua-

les y colectivas.

• Promoción de aquellas actuaciones que desde los propios implicados y la

comunidad tengan como fin dar solución a los problemas sociales.

• Fomento del voluntariado y colaboración con las organizaciones no guber-

namentales.

• Potenciar la creación de una cultura de solidaridad activa, en la que los ciu-

dadanos no esperen de forma dependiente a que las instituciones den solu-

ción a sus problemas, sino que éstos y la propia administración se ponga

manos a la obra para dar respuesta a las necesidades que se presentan y que,

sin duda, afectan a ambos.

• La suma de voluntades, recursos y actuaciones se convierte en el eje estruc-

turado de la sociedad, y de este cambio de cultura que se propugna.

Para la gestión de los servicios sociales municipales, el Ayuntamiento de Jaén

constituyó un organismo autónomo al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1988,

de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, en la que se establece que los

ayuntamientos serán los responsables de los servicios sociales de su ámbito terri-

torial, así como al amparo de los artículos 85 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y que éstos ejercerán sus facul-

tades de programación, planificación u ordenación de los servicios o actividades de

su competencia en el marco del Plan Regional de Servicios Sociales. Por tanto, y

en ejercicio de su potestad de autoorganización, en el marco de los servicios públi-

cos locales atribuidos a su competencia, el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno

en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 1995, acordó la creación del orga-

nismo autónomo denominado Patronato Municipal de Asuntos Sociales.

Con carácter general, la acción de este Patronato se dirige a mantener y ampliar

un sistema público de servicios sociales, tendente a la prevención, tratamiento y erra-

dicación de las causas que puedan coincidir con cualquier tipo de marginación.

Para hacer realidad esto, la política municipal de servicios sociales se basa en

la profundización del sistema de servicios sociales comunitarios. Aun siendo prio-
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ritarios los servicios sociales comunitarios, no es menos cierto que determinados

colectivos, debido a sus peculiaridades, requieren una especial atención. Otro eje

fundamental de la política municipal de servicios sociales es el fenómeno del

voluntariado y la colaboración con las organizaciones no gubernamentales.

V.3.2. Servicios sociales comunitarios

Tal y como recoge el artículo 1 del Decreto 11/1992, de 28 de enero: “Los ser-

vicios sociales comunitarios constituyen la estructura básica del sistema público de

servicios sociales, y están dirigidos con carácter integral y polivalente a todos los

ciudadanos, como primer nivel de actuación para el logro de unas mejores condi-

ciones de vida de la población”.

El marco desde donde se articulan los servicios sociales comunitarios, son los cen-

tros municipales de servicios sociales, y en el Ayuntamiento de Jaén son completados

por los comedores escolares municipales, que por su carácter preventivo, insertador y

normalizador, se ajustan a las características de los servicios sociales comunitarios.

V.3.3. Atención a colectivos y sectores de población específicos

a) Familia e infancia

La familia se convierte en eje fundamental para la solidaridad y en el seno de

la misma se establecen las relaciones de apoyo, afecto y seguridad necesarias para

hacer frente a las situaciones negativas de la vida. Por todo esto se establecen las

siguientes actuaciones específicas:

• Apoyo a la Escuela Municipal Infantil Cervantes.

• Intervención comunitaria con la infancia.

• Atención específica a los menores, tratando de involucrar a los padres y a la

comunidad en las tareas de ayuda educativa y personal de los hijos como

instrumento de conocimiento mutuo.

• Potenciación de los hábitos higiénicos saludables, tanto entre los miembros

de la unidad familiar como en relación del hábitat que ocupan.

• La necesidad del apoyo a la escolarización, y la lucha contra el absentismo

escolar.

• Especial preocupación sobre las situaciones de maltrato y explotación de la

infancia.

• Mantener e incrementar las ayudas económicas, de tal forma que aquellas

familias que padezcan una situación de necesidad tengan garantizadas las

coberturas básicas que le permitan la búsqueda de alternativas a esa situación.
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b) Personas mayores

Las medidas a adoptar con este sector de población pasan por una integración

con determinadas prestaciones de los servicios sociales comunitarios y, así mismo,

con el sector anteriormente tratado. Por lo tanto podemos señalar:

• Además de atender a sus necesidades básicas mediante prestaciones econó-

micas en casos necesarios, se atiende de forma puntual aquellas situaciones

en las que el ingreso en residencia se vea imposibilitado por falta de medios.

• Potenciar el servicio de ayuda a domicilio y complementarlo con la teleasis-

tencia domiciliaria.

• Arreglos y adaptaciones de viviendas de aquellas personas mayores que se

encuentren en estado de deterioro.

• En materia de ocio se propiciarán las convivencias que se realicen desde los

centros municipales de servicios sociales con personas mayores, así como los

programas de vacaciones de tercera edad y termalismo social, incluyendo las

estancias navideñas.

• Potenciación del movimiento asociativo de este sector de la población aten-

diendo a sus propuestas y demandas, poniendo en marcha un programa de

voluntariado intergeneracional.

c) Integración de minusválidos

Si en todos los campos es necesaria la coordinación entre las distintas admi-

nistraciones, en este es fundamental. Desde la actuación municipal se propone:

• Elaboración de censos municipales de minusválidos para poder acceder a

ellos de forma directa y eficaz.

• Medidas que faciliten la movilidad.

• Integración laboral, potenciando las actividades ocupacionales.

• Continuar con la cooperación social a través de los convenios de colabora-

ción que hasta ahora se ha mantenido por parte del Ayuntamiento y suscri-

birlos con otras organizaciones no gubernamentales que trabajen en nues-

tro municipio dentro de este campo y así lo soliciten al Ayuntamiento.

d) Drogodependencias

El Ayuntamiento ha puesto en marcha un Plan Municipal de drogodependen-

cias que conlleva:

• La búsqueda de cohesión en las actuaciones de distintas administraciones.

• Coordinación de las áreas municipales implicadas.
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• Potenciación de la participación social y concretamente de las asociaciones
de nuestro municipio (AJAR, ALJAMA, AFAD, etc.).

• Formación especializada para trabajadores de los servicios sociales, policía
municipal, etc.

e) Transeúntes e inmigrantes

Es necesario establecer una coordinación como mínimo a nivel provincial,
puesto que este colectivo por sus propias características de movilidad la hace
indispensable.

• Facilitación desde el centro de información sobre trabajo y recursos de
diversa índole.

• Continuar con las colaboraciones realizadas con la Asociación “Jaén Acoge”, etc.

f) Exreclusos

Mantenimiento del convenio de colaboración suscrito con Instituciones
Penitenciarias, para facilitar la realización de actividades dentro del Centro
Penitenciario “Jaén II” de forma que colabore en el proceso de rehabilitación de los
internos desde la propia prisión. Asimismo se facilita ayuda a los exreclusos y sus
familias para propiciar su proceso de reinserción social.

g) Minorías étnicas

El Patronato es partidario de que sean sus propios miembros y las organizacio-
nes constituidas por los mismos las que planteen sus propuestas y demandas al
propio Patronato Municipal de Asuntos Sociales, y por ello es objetivo primordial
mantener una comunicación estrecha con sus asociaciones.

En Jaén capital encontramos cuatro zonas de trabajo social, denominadas San
Felipe, Polígono del Valle, Peñamefécit y La Magdalena. En cada una de ellas está
ubicado un Centro Municipal de Servicios Sociales que gestionan de manera des-
centralizada, para una comunidad definida, un conjunto de prestaciones y progra-
mas de la red del sistema público de servicios sociales.

En las cuatro zonas, el Ayuntamiento está tratando que el Plan que ha diseña-
do establezca la igualdad de oportunidades en todas ellas.

V.4. EL PATRONATO DE BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE LINARES

El Patronato tiende a fomentar el bienestar de la comunidad a través de una

red de servicios sociales, favoreciendo la participación de las personas en la vida

ciudadana, haciéndolas elemento activo en la resolución de sus problemas.
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El centro de servicios sociales comunitarios está ubicado en el Paseo de

Linarejos y está dotado de un equipo multidisciplinar que desarrolla la gestión de

los servicios, programas o prestaciones.

El municipio de Linares, por sus características propias y número de habitantes,

se encuentra dividido en cuatro unidades de trabajo social (UTS):

• UTS 1, ubicada en el Centro Social Polivalente de San José.

• UTS 2, ubicada en el Centro Social de Arrayanes.

• UTS 3, ubicada en la Barriada de la Paz.

• UTS 4, ubicada en el Paseo de Linarejos junto al Centro de Servicios Sociales.

V.4.1. Los servicios sociales comunitarios

Los servicios sociales comunitarios prestan los siguientes servicios:

a) Servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento

Este servicio responde a la necesidad y al derecho que tienen los ciudadanos de

estar informado, y supone el primer nivel de atención de los servicios sociales

comunitarios. La diversificación que se ha producido en el mismo ha dado lugar a

la mayor atención a los usuarios de las distintas zonas de Linares. Asimismo pro-

porciona a los ciudadanos, grupos o entidades la información y asesoramiento téc-

nico necesarios en orden a posibilitar su acceso a los recursos sociales existentes,

orientando y analizando las demandas sociales planteadas.

Este servicio se concreta en las siguientes demandas:

• Facilitar información, orientación y asesoramiento a ciudadanos, grupos y

entidades sobre los derechos y recursos existentes en el ámbito de los servi-

cios sociales.

• Estudiar, valorar y, en su caso, dictaminar técnicamente las demandas reci-

bidas que así lo requieran.

• Canalizar las demandas recibidas a las unidades de servicios sociales corres-

pondientes, así como efectuar su derivación a otros servicios sociales espe-

cializados si fuera conveniente.

• Recoger y analizar las demandas sociales y los problemas planteados con

vista a una programación posterior de actividades y adecuación de los recur-

sos a dichas necesidades.

• Se atiende la demanda presentada por los siguientes colectivos: familia,

infancia, juventud, mujer, tercera edad, discapacitados, toxicómanos, infor-

mación general y derivación.
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• Otras demandas: solicitud, consulta, reclamación anual de pensiones no

contributivas, solicitud de ayudas individuales del Instituto Andaluz de

Servicios Sociales.

b) Servicio de ayuda a domicilio

Este servicio proporciona, mediante personal especializado, una serie de aten-

ciones preventivas, formativas, asistenciales y rehabilitadoras a personas que pre-

sentan dificultades en la realización de sus actividades domésticas, con el fin de

facilitar su autonomía en el medio habitual y mantener la estructura familiar.

Este servicio se concreta en las siguientes actuaciones:

• Ayuda de carácter doméstico, consistente en limpieza de hogar, higiene per-

sonal, alimentación, lavado de ropa y similares.

• Ayuda de carácter social, ofreciendo canales de comunicación entre los ciu-

dadanos incapacitados y la dinámica familiar y comunitaria.

• Ayuda de apoyo personal, procurando resolver las situaciones específicas de

dificultad para la realización interpersonal y familiar.

Es gestionado por la Sociedad Cooperativa LINASUR tras concesión del servicio

por el Ayuntamiento de Linares. En el año 2002 se ha prestado este servicio a 211

usuarios.

c) Servicio de teleasistencia

Es un complemento del servicio de ayuda a domicilio consistente en la insta-

lación de una unidad domiciliaria compuesta por una unidad de alarma portátil y

un terminal telefónico, permitiendo al usuario con solo pulsar un botón entrar en

contacto verbal “manos libres” las 24 horas del día y los 365 días del año con un

centro atendido por personal específicamente preparado.

Desde la central de teleasistencia se presta atención a los usuarios, movilizan-

do los recursos propios y/o ajenos que cada urgencia requiera. Hay que destacar la

gran aceptación que tiene el servicio en la ciudad de Linares, que está dando gran-

des resultados en el caso de personas mayores que viven solas.

d) Servicio de convivencia y reinserción social

Este servicio se concreta en las siguientes actuaciones:

• Programa de atención a marginados sin hogar

El Patronato suscribe anualmente un convenio con la Asamblea Local de Cruz

Roja y Cáritas Interparroquial para atención a transeúntes y otros colectivos.

Los objetivos que persigue este programa son:
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1. Poner a disposición de este sector de población los recursos que den res-

puesta a las necesidades de alojamiento, alimentación y desplazamiento.

2. Prevenir y atender situaciones de marginación.

3. La atención a este sector se presta diariamente en la sede de Cáritas

Interparroquial. En el año 2002 se atendieron a 2.175 personas.

• Programa ayuda a familias

Este programa contribuye a evitar un deterioro grave de la situación perso-

nal o familiar del usuario y le facilita el poder superar la situación en la que

se encuentra. Dependiendo de la problemática abarca diferentes prestacio-

nes y servicios.

• Programa de solidaridad

Este Programa depende de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales y es

gestionado por los Servicios del Patronato Municipal de Bienestar Social. En

el año 2002 se han abierto 148 expedientes.

e) Servicio de cooperación social

El objetivo fundamental es promover la solidaridad social, la cooperación,

autoayuda y voluntariado.

Se intenta potenciar las asociaciones de carácter social existentes en la ciudad,

mediante apoyo técnico y económico para su mantenimiento y actividades. En el

año 2002 se ha trabajado con 16 asociaciones, entre ellas: APLIJER, APROMSI,

Linares Acoge, Padres de niños autistas, Disminuidos Físicos de Linares, Obra Social

Taus y Asociación de Diabéticos de Linares.

f) Prestaciones complementarias

Los servicios sociales comunitarios llevan a cabo otras prestaciones de carácter

económico, complementarias a las prestaciones técnicas o de servicios.

1. Ayudas de emergencia social: Se consideran aquellas prestaciones econó-

micas individualizadas, destinadas a paliar contingencias extraordinarias

que se puedan presentar a personas o unidades familiares y que deban ser

atendidas con inmediatez.

2. Ayudas económicas familiares: Son aquellas prestaciones temporales de

carácter preventivo que se conceden a familias para la atención de las nece-

sidades básicas de menores a su cargo cuando carecen de los recursos eco-

nómicos suficientes para ello, con el fin de evitar la institucionalización del

menor y posibilitar su integración en el entorno familiar y social. Estas ayu-

das implican una intervención social complementaria.
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g) Otros programas

1. Programa de actuación integral en la zona Cerro
Como núcleo de especiales dificultades urbanísticas y en el que la población

vive una situación marginal, precaria situación laboral e infrahumanas condi-

ciones de hábitat. Este programa comprende: programa para la reducción del

absentismo escolar, ludoteca, escuela de deportes, programa para el desarro-

llo de hábitos educativos, servicio de comedor, programa de desarrollo y habi-

lidades sociales con jóvenes y adolescentes, actuaciones de intervención

familiar, organización del hogar, cuidado y educación de los hijos, iniciativas

en el ámbito de la promoción y educación para la salud sobre grupos y con-

ductas de riesgo, actividades prácticas para la mejora, respeto y conservación

de los espacios públicos, escuela de verano y campamentos estivales.

2. Programa de actuación integral para la comunidad gitana
Dicho Plan comprende actuaciones de acción social, educación, salud y

desarrollo sociocultural. En el año 2002 han sido usuarios del programa

1.179 personas.

3. Programa de alimentación infantil
El Programa incluye alimentación gratuita a niños de 0 a 18 meses en cola-

boración con Cruz Roja Local. El seguimiento se realiza evaluando los

siguientes aspectos: vacunación, fecha de entrega de alimentos, cantidad

entregada y peso del niño.

V.4.2. Servicios sociales especializados

a) Escuela Infantil Arrayanes y Escuela Infantil La Paz

Estos dos servicios dependen del Ayuntamiento de Linares. Son gestionados por

la Sociedad Cooperativa Jándalo tras concesión del servicio por el Ayuntamiento.

b) Centro de Día para la tercera edad

Está ubicado en el Centro Social que hay en el Polígono de Arrayanes y persi-

gue los siguientes objetivos: aumentar el nivel de atención a la población de ter-

cera edad ubicada en la Barriada de Arrayanes, favorecer las relaciones de comu-

nicación entre personas de la propia generación, recuperar habilidades manuales,

estimulación y fomento de la creatividad en el anciano, mejorar el bienestar físi-

co-mental de los ancianos mediante actividades lúdicas, deportivas, culturales e

informativas.
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Se realizan actividades de artesanía y decoración, taller de gimnasia, taller de baile

tradicional, charlas sobre temas de interés, taller de pintura, viajes, excursiones, etc. 

c) Taller ocupacional para discapacitados psíquicos

El acceso al mismo se realiza previo informe de los Servicios Sociales del

Patronato Municipal de Bienestar Social. Se cuenta con un servicio de comedor. El

conjunto de actividades que en él se realizan redunda en el desarrollo de la perso-

na discapacitada y potencia sus capacidades utilizando la terapia ocupacional.

d) Programa de tratamiento familiar

El Programa está orientado a prevenir factores de riesgo a nivel secundario (inter-

vención especializada). La intervención está dirigida al sector de población que se

encuentra en situación de alta vulnerabilidad social y pretende como objetivo gene-

ral eliminar el riesgo de separar al menor de su familia, capacitar a la familia para dar

una correcta atención a sus hijos evitando cualquier conducta negligente o maltra-

tante y lograr que la familia funcione de manera autónoma y adecuada.

En el año 2002 se atendieron un total de 8.159 usuarios. 

Es necesario destacar, por los excelentes resultados que está produciendo, el

Programa de Atención Integral en el Cerro, dicho Programa se enmarca en la con-

vocatoria para solicitar subvención en virtud de la Orden de 5 de marzo de 2003

de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regula y convoca las ayudas

públicas para la intervención en zonas con necesidades de transformación social.

El barrio objeto de la intervención aglutina aproximadamente a 350 habitan-

tes. La situación laboral de estos habitantes es la siguiente: 2,9 por 100 trabajan;

76,4 por 100 están desempleados y 20,5 por 100 son mayores de 65 años que per-

ciben en su gran mayoría pensiones no contributivas por jubilación y prestaciones

del FAS.

La intervención va dirigida a las siguientes áreas de actuación: educativa,

inserción sociolaboral y promoción económica, promoción social y cultural. Dicha

intervención se lleva a cabo desde julio de 2003 a mayo de 2004.

V.5. EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE MARTOS

La infraestructura con la que cuentan los servicios sociales comunitarios de

Martos para el desarrollo de las prestaciones básicas es: un centro de servicios

sociales comunitarios y tres oficinas de información. Puntual y temporalmente se
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usan otras dependencias, algunas municipales y otras pertenecientes a otras admi-

nistraciones e, incluso, de carácter privado para la realización de diferentes activi-

dades.

Son tres las trabajadoras sociales que prestan este servicio, dos de ellas en el

núcleo principal de Martos, sin existir distribución profesional por unidades de tra-

bajo social y realizándose en el centro de servicios sociales comunitarios, y la ter-

cera desarrolla esta actividad en sus anejos, Monte Lope Álvarez, Las Casillas y La

Carrasca.

Las actividades que se realizan en el servicio de información, valoración,
orientación y asesoramiento son las siguientes:

• Facilitar información, orientación y asesoramiento a ciudadanos, grupos y

entidades sobre los derechos y recursos existentes en el ámbito de los servi-

cios sociales.

• Estudiar, valorar y, en su caso, dictaminar técnicamente las demandas reci-

bidas que así lo requieran.

• Canalizar las demandas recibidas a las unidades de servicios sociales corres-

pondientes así como efectuar su derivación a otros servicios sociales especí-

ficos.

• Recoger y analizar las demandas sociales y los problemas planteados, con

vista a una programación posterior de actividades y adecuación de los recur-

sos a dichas necesidades.

A través del servicio de información, valoración y asesoramiento se atienden las

demandas del servicio de ayuda a domicilio, que entre los destinatarios que atien-

den se encuentran personas mayores, discapacitados y familias. Las actuaciones

que comprenden esta prestación son:

1. Actuaciones de carácter doméstico:

• Relacionadas con la alimentación del usuario.

• Relacionadas con el vestido del usuario.

• Relacionadas en el mantenimiento de la vivienda.

2. Actuaciones de carácter personal.

3. Actuaciones de carácter educativo.

4. Actuaciones de carácter socio-comunitario.

El servicio de ayuda a domicilio en el año 2002 ha atendido un total de 135

familias, con un total de 206 personas, ya que en algunas unidades familiares se

atienden a dos usuarios. Quedaron en lista de espera 15 personas.

La prestación de convivencia y reinserción social, se configura como un con-

junto de actuaciones dirigidas a posibilitar las condiciones personales y sociales

para la convivencia, participación e integración de los individuos en la vida social,
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con especial atención a las acciones de carácter preventivo. Asimismo, trata de

recobrar la vinculación efectiva y activa de los individuos y grupos en su entorno,

cuando ésta se haya deteriorado o perdido.

Los destinatarios de este servicio son familias residentes en Martos, cuya

cobertura de necesidades básicas (salud, vivienda, educación y empleo) está muy

por debajo del promedio social que se podría entender como aceptable.

La prestación de cooperación social responde a la necesidad de participación

y solidaridad ciudadana en el medio comunitario. Consiste en el desarrollo de

aquellas actuaciones dirigidas a fomentar y apoyar las manifestaciones de solida-

ridad de la comunidad, impulsar y promover el asociacionismo, potenciar las aso-

ciaciones ya existentes y ofrecer cauces apropiados que favorezcan la participa-

ción de la comunidad. Esta prestación se materializa en un programa de anima-

ción comunitaria en los anejos, se ha diseñado para ser ejecutado en la unidad de

trabajo social tres que corresponde a Las Casillas, Carrasca y Monte Lope Álvarez.

El motivo de dicha localización es que se trata de núcleos poblacionales pequeños,

donde las ofertas de actividades son prácticamente inexistentes, y la población

carece de alternativas a su ocio y tiempo libre. Con la puesta en marcha del pro-

yecto de animación comunitaria en los anejos se pretende dinamizar al conjunto

de la población que reside en los tres pueblos, a través de la puesta en marcha de

diversas actividades dirigidas a todos los sectores de la población. Potenciar su par-

ticipación e implicación en las actividades que se propongan, ofertar actividades

nuevas y favorecer las relaciones intergeneracionales entre los distintos colectivos

aumentando el grado de cohesión comunitaria.

Las prestaciones complementarias se consideran de carácter urgente o coyun-

tural, siendo las siguientes:

• Ayudas de emergencia social. Dirigidas a personas o unidades familiares

cuya situación socioeconómica y familiar, del momento, les impida hacer

frente a gastos acaecidos de forma urgente. Las demandas incluyen recibos

de alquiler, recibos de suministro eléctrico, suministro de agua, hipoteca, ali-

mentación, ropa y calzado, gastos farmacéuticos, prótesis, cotizaciones a la

seguridad social, por motivos de salud, etc. El número de demandas recibi-

das durante el año 2002 ha sido de 115, siendo 90 aprobadas y las 25 res-

tantes denegadas. La evaluación que se hace del programa es positiva en

cuanto a que se ha dado respuesta a gran número de demandas.

• Programa de alimentación infantil. Dirigido a menores de dieciocho meses

que pertenecen a familias con escasos recursos económicos. A través de este

programa se pretende paliar las necesidades de alimentación de los menores

de dieciocho meses del municipio de Martos, facilitando a las familias leche
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maternizada con objeto de que los menores reciban una correcta alimenta-

ción. Asimismo, se persigue el control sanitario periódico de los menores y la

participación de padres/madres en actividades educativo-sanitarias. Durante

el año 2002 se han atendido a diecinueve menores.

• Ayudas de equipamientos familiares. Destinadas a familias de Martos y

anejos que carezcan de recursos económicos suficientes para hacer frente al

pago del equipamiento. El objeto que se persigue es posibilitar un medio

para conseguir los objetivos de intervención profesional, la prevención,

reducción o supresión de situaciones de riesgo (hacinamiento, higiene, insa-

lubridad, inhabitabilidad de la vivienda...). Equipando los domicilios familia-

res de los equipamientos básicos para su habitabilidad.

• Ayudas para libros y material escolar. La compra de libros y material esco-

lar desborda los presupuestos familiares, por esto el Ayuntamiento de

Martos conjuntamente con Cáritas Interparroquial, Cruz Roja y las Cofradías,

han querido aunar sus esfuerzos para favorecer la accesibilidad de la ayuda

y que llegue a sus beneficiarios lo más eficazmente posible en cantidad y

calidad, evitando duplicidad en la concesión de ayudas por el mismo con-

cepto, cubrir a toda la población con escasos recursos económicos y que la

misma llegue a los beneficiarios en un espacio de tiempo no superior a los

quince primeros días del comienzo del año escolar. En el año 2002 se admi-

tieron 118 solicitudes y se concedieron 49.

VI. CONCLUSIONES. EL FUTURO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

SOCIALES. UNAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

La proyección de los servicios sociales debe apoyarse en los siguientes supuestos:

• Primero, importancia de los objetivos de información y orientación de los

ciudadanos en los servicios sociales, así como el desarrollo de políticas de

igualdad.

• Segundo, política de la tercera edad, enfatizando la atención comunitaria/

familiar por su calidad y rentabilidad respecto de las residencias, que serán

reducidas a los casos más agudos.

• Tercero, la lucha contra las diferentes formas de pobreza y marginación.

• Cuarto, impulso del voluntariado y sector sin fin de lucro sobre los supues-

tos de igualdad, calidad y coordinación con el sector público (RODRÍGUEZ

CABRERO, 1990).
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Sobre todo se debería trabajar pensando siempre en la descentralización com-

petencial en la materia de servicios sociales; así lo realiza la provincia de Jaén,

donde se cumple la máxima del “acercamiento al ciudadano” y una fuerte apues-

ta en políticas integradoras en torno a las necesidades socioeconómicas que tiene

la población. En esta línea se ha desarrollado el Plan Provincial de Servicios

Sociales con la integración de todas las áreas de actuación.

Las necesidades cambian y, como consecuencia de ello, el modelo de servicios

sociales necesita un nuevo diseño. Dicho diseño se encuentra inevitablemente

unido a las opciones de política socioeconómica que tradicionalmente han girado

en torno a la confrontación entre lo público y lo privado.

En la actualidad se asiste a un ejercicio de acercamiento entre ambas esferas.

De los factores que están contribuyendo a ello podemos destacar:

• La dinámica de cambios sociales y culturales a favor de una mayor autono-

mía social e individual.

• La crisis económica y fiscal que han puesto de manifiesto algunos de los

límites del Estado de Bienestar y la proliferación de críticas sobre la insufi-

ciencia y maldades del Estado benefactor.

• La dependencia de las políticas sociales de los procesos de reestructuración

y ajuste económico.

• La necesidad de introducir nuevos mecanismos de gestión y organización de

servicios públicos para aumentar su eficacia y eficiencia, cada vez más

demandada por los ciudadanos.

• El incremento significativo de asociaciones y grupos de iniciativa social que

desarrollan un servicio público, y que suponen un riesgo claro de vitalidad

de la sociedad civil.

• La tendencia hacia una gestión indirecta de determinados servicios con el

objetivo de descongestionar los procesos de la administración (AA.VV, 1996).

Situándonos en una perspectiva temporal amplia, debemos concluir que se han

experimentado importantes transformaciones en el terreno social. Estas transfor-

maciones han supuesto, en muchos casos, indudables avances en la solución de

problemas que venían de lejos pero, al mismo tiempo, ha generado nuevos pro-

blemas y dejado subsistentes otros. En perspectiva temporal más reducida, cabe

resaltar la situación de bonanza económica presente, que se traduce indudable-

mente en una mejora de problemas como el paro, la financiación de la protección

social, etc., y, más en general, en la mejoría de las condiciones de vida de muchos

ciudadanos.

Con la mejora relativa de determinadas variables sociales y económicas se abre

paso a la consideración de otros problemas. Por poner sólo algunos ejemplos la
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marginación social o la violencia doméstica contra las mujeres, son temas que han

marcado, a veces dramáticamente, nuestra realidad cotidiana del último año.

Junto a otros que podrían referirse, éstos son aspectos de la realidad social que no

pueden quedar extramuros de las políticas de las instituciones públicas que guia-

rán su actuación en los próximos años (DURÁN LÓPEZ, 1999:239).
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